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El Ministerio de Defensa, a través de la Universidad 
Nacional para la Defensa “General Juan Pablo Duarte 
y Díez” (UNADE), presenta los compendios de inves-

tigación desarrollados por los cursantes de las promociones 
de la Maestría en Defensa y Seguridad Nacional y las Es-
pecialidades de Geopolítica, Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, Estado Mayor de Doctrina Con-
junta, de Estado Mayor Militar, Naval y Aeronáutico, corres-
pondientes a los años 2022-2023.

Estos,  además  de  constituirse  en  los  elementos funda-
mentales para la culminación de los estudios que les per-
mitieron la titulación de  “Magister  y Especialistas” a los 
hoy egresados, ponen en evidencia el alto grado de profe-
sionalismo con el que fueron elaborados estos trabajos, que 
abarcaron diversos temas relacionados con los objetivos de 
los programas de estudios de naturaleza militar y militar-ci-
vil.

Los compendios de los temas de investigación forjados en 
las Escuelas de Graduados bajo la sombrilla de nuestra Casa 
de Altos Estudios, UNADE, integran diversos trabajos rea-
lizados por oficiales superiores de nuestras Fuerzas Arma-
das y profesionales civiles, acorde a las áreas misionales de 
Fuerzas Armadas dominicanas y los planes estratégicos ins-
titucionales del Ministerio de Defensa. 

En esta oportunidad, se vinculan con las líneas de investiga-
ción aprobadas, en consonancia con las necesidades para 
enfrentar las actuales amenazas a la defensa y seguridad, 
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las exigencias de carácter institucional dentro del ámbito 
castrense, el fortalecimiento de las capacidades en las áreas 
educativas y de investigación dentro de la carrera militar y 
en sintonía con las exigencias del Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología.

En atención a lo antes citado, los volúmenes que agrupan 
las investigaciones de las Escuelas de Graduados del sistema 
educativo en el nivel superior de Fuerzas Armadas que se 
presentan en esta colección, representan el más alto nivel 
de especialización que han asumido por una parte el Alto 
Mando Militar a través de la Ley Orgánica de las FF. AA. 139-
13 y por la otra, la Ley 139-01, que crea el Sistema Nacional 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, referente del 
sistema educativo militar en el nivel superior.

Se puede aseverar, que estas herramientas de consulta, son 
un referente de excelencia para la comunidad científica in-
volucrada con el ámbito de la seguridad y defensa, consti-
tuyéndose en una fuente ideal que facilita la continuidad 
de nuevas investigaciones, aportes con visión y criterio, to-
mando en cuenta las complejidades propias de las nuevas 
y dinámicas amenazas, a la defensa y seguridad nacional e 
internacional. 

En conjunto, estos trabajos dejan en evidencia la importan-
cia del papel de las Fuerzas Armadas desde sus orígenes, 
exaltando y vinculando su sagrada misión, en las dinámicas 
de desarrollo de las actuales sociedades, otorgando y dan-
do sentido a su rol y legitimación de su existencia, en los 
escenarios del Siglo XXI. 

Todo esto ocurre, en ambientes estratégicos y geopolíticos-
cambiantes y desde los cuales es posible apreciar nuevas 
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perspectivas desde la óptica de los derechos humanos, la 
doctrina conjunta, los ámbitos militares, navales, aeronáu-
ticos y hasta ciberespaciales, ante la aparición de múltiples 
amenazas transnacionales, que mutan, afectan e impactan 
todas las esferas del poder nacional.

Finalmente, la comunidad académica del UNADE, ha de sen-
tirse orgullosa al presentar y poner en circulación esta va-
liosa compilación de trabajos de investigación. En especial, 
los hoy profesionales egresados de nuestras aulas, quienes 
deben tener la certeza de que el fruto de sus esfuerzos y 
conocimientos adquiridos, tienen justos resultados al po-
der llegar de esta manera, a las manos y al intelecto de una 
colectividad investigativa nacional e internacional, compro-
metida con elevar los niveles de la educación superior y en 
particular, de la investigación militar.

Con la puesta en circulación de este esfuerzo científico, se 
logra demostrar una vez más, que las propuestas investiga-
tivas, trascienden y sirven sus frutos, poniendo en alto los 
más nobles intereses de la nación, reafirmando la posición 
de una República Dominicana que apuesta por la paz y la 
seguridad de toda la humanidad.   

¡Dios les bendiga y les permita seguir cosechando éxitos!...

Teniente General
Carlos Luciano Díaz Morfa 

Ministro de Defensa
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El Universidad Nacional para la Defensa “General Juan 
Pablo Duarte y Díez” (UNADE), a fin de consolidar un 
espacio académico para la socialización de resultados 

de las investigaciones realizadas por los cursantes de las Es-
cuelas de Graduados, correspondientes a los programas de 
naturaleza militar y civil-militar desarrolladas en los años 
2022 y 2023, relativos a los volúmenes de los Compendios 
de Investigación I, II, IV, V y VI, en consonancia con las lí-
neas de investigación establecidas en el sistema de educa-
ción superior de las Fuerzas Armadas, que en materia de las 
Ciencias para la Seguridad y Defensa, Geopolítica, Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Militares, 
Navales y Aeronáuticas realizan durante el año académico.

Con esta recopilación de temas de diversos tópicos, elabo-
rados con rigor científico, se constituye de manera directa, 
con el fortalecimiento de la cultura de investigación insti-
tucional, permitiendo a través de su puesta en circulación, 
un conocimiento especializado, que evidencia los avances 
y resultados, en beneficio de las instituciones militares y la 
sociedad.

Los presentes Compendios de Investigación resaltan la im-
portancia de fomentar procesos investigativos, tecnológicos 
y de innovación científica, especialmente en el campo de 
la formación en pensamiento táctico, operacional y estra-
tégico de las Fuerzas Armadas y su integración con la so-
ciedad civil dominicana, como una manera de aportar a la 
transformación de la educación superior militar, mostrando 
el interés que el UNADE tiene en el ámbito de la seguridad 
y defensa nacional.

PRESENTACIÓN DEL SEÑOR RECTOR
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Es en el ambiente de las Escuelas de Graduados que con-
forman el UNADE, órgano rector del sistema educativo del 
Ministerio de Defensa, donde se produce una mayor re-
flexión y se realizan o fomentan  las  actividades investiga-
tivas  acorde a las fases establecidas en el Reglamento de 
Investigación y en este marco referencial, hay que situar la 
puesta en circulación de los Compendios de Investigación, 
permitiendo dentro del cuadro de las nuevas metodologías, 
presentar conclusiones de las lecciones aprendidas y propo-
niendo recomendaciones de alto nivel para los tomadores 
de decisiones.  

En ese tenor, la fortaleza de la seguridad y defensa por una 
parte y de la cultura de defensa por la otra, hacen que un 
país dependa de las capacidades que integra el poder nacio-
nal, así como del grado de conciencia e identificación de la 
población con la necesidad de conocer y sostener los objeti-
vos e intereses nacionales que configuran su sociedad. Estos 
aspectos son analizados por los cursantes, donde se obser-
van las percepciones que logran obtener sobre la seguridad, 
los riesgos y amenazas tradicionales, nuevas o emergentes, 
que pueden poner en contingencia a la República Domini-
cana, cuyos resultados culminan con recomendaciones que 
aporten soluciones. 

Que el éxito siga siendo el camino de quienes se atreven a 
tejer historias que perduraran en el tiempo.

Felicidades!! 

General de Brigada
Francisco Ant. Ovalle Pichardo

Rector del Universidad Nacional para la Defensa 
“General Juan Pablo Duarte y Díez”

(UNADE)
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El modelo educativo de la Escuela de Graduados de 
Estudios Militares (EGEMERD), está totalmente enca-
minado al ámbito militar, la misma tiene una visión 

sintética de enfoques pedagógicos que orientan a los espe-
cialistas y a los facilitadores en la elaboración y análisis de 
los planes de estudios o pensum académicos, en la sistema-
tización del proceso de enseñanza-aprendizaje, o bien, en 
la comprensión y aplicación de los programas de estudios.

El proceso de aprendizaje es parte esencial en el desarrollo 
humano, esto implica que, ya sea por instinto, costumbre 
o norma, se aprenda lo que se da a conocer, y se aplique el 
conocimiento adquirido según las circunstancias o intere-
ses. El hombre explota todo su potencial al buscar nuevos 
conocimientos; motivado indistintamente por el anhelo de 
crecimiento personal (autosuperación), por satisfacer una 
necesidad o destacarse dentro de un determinado grupo; 
constantemente inicia un proceso de investigación (cons-
ciente o no),, para dar respuestas a las interrogantes o con-
flictos que constantemente le asedian.

La Escuela de Graduados de Estudios Militares, Ejército de 
República Dominicana, ofrece programas de estudios en: 
Especialidad en Comando y Estado Mayor para Fuerzas 
Terrestres, Curso de Comando y Estado Mayor, Curso de 
Operaciones Militares para Oficiales Auxiliares, Curso de 
Operaciones Conjuntas, Curso Básico para Instructores y Fa-
cilitadores del Ejercito, con el propósito de otorgar y desa-
rrollar a los cursantes, las competencias que les permitirán 
afrontar las amenazas actuales y los desafíos emergentes 

INTRODUCCIÓN
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con eficiencia y profesionalidad, afianzando la Doctrina Mi-
litar con la puesta en práctica de ejercicios programados du-
rante el desarrollo de las actividades docentes.

Estos planes de estudios y programas responden a las dis-
posiciones establecidas por la Ley 139-01 del Ministerio de 
Educación Superior Ciencia y Tecnología de la educación 
superior de República Dominicana y sus reglamentos. Esta 
ley establece que los programas de grado y postgrado de-
ben finalizar con la presentación de un trabajo de investi-
gación (tesis o monográfico), es por ello, que dentro de los 
objetivos específicos institucionales de la EGEMERD dicta lo 
siguiente: “Desarrollar investigaciones de calidad conforme 
a las normas del método científico, contribuyendo al desa-
rrollo de la doctrina militar y de la sociedad”.

Sin duda alguna, a través de la investigación científica se ha 
podido visualizar y recomendar soluciones a las problemá-
ticas institucionales, lo que se traduce en un crecimiento y 
desarrollo profesional del Ejército de República Dominica-
na con grandes dimensiones. L Escuela  de Graduados de 
Estudios Militares,, encamina y facilita el desarrollo de las 
líneas y de los procesos institucionales, en coherencia con 
las estructuras curriculares de los diferentes programas, 
para ejercer un impacto positivo en los problemas que invo-
lucran la responsabilidad de las Fuerzas Terrestres, realiza 
proceso investigativos afines con otros campos del conoci-
miento para profundizar los conocimientos científicos, hu-
manísticos y tecnológicos de los profesionales militares, for-
taleciendo la vocación hacia la investigación en el campo de 
los conocimientos relacionados con las ciencias militares.
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La Escuela de Graduados de Estudios Militares “Mayor Ge-
neral Ramiro Matos Gonzales, EN”, como parte de la Facul-
tad de Ciencias Militares del Universidad Nacional para la 
Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” (UNADE), se 
complace en presentar a la comunidad educativa militar 
y a nuestra sociedad, el compendio de las investigaciones 
realizadas por los estudiantes de este prestigioso instituto 
que han cursado los programas establecidos por los planes 
de estudios de la Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres y el Curso de Comando y Estado Ma-
yor del Ejército de República Dominicana.

Coronel (DEM)
JORGE LUIS VASQUEZ SUAREZ, ERD

Director de la Escuela de Graduados 
de Estudios Militares del Ejército de 

República Dominica (EGEMERD)
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Capacidades operativas del Ejército de 
República Dominicana para afrontar 
los desafíos del comportamiento de la 
migración irregular en la frontera Norte de 
Dajabón, durante el período 2018-2021

Sustentado por:
MAYOR JESÚS N. ZORRILLA RODRÍGUEZ, ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN
El objetivo de la investigación es plantar la posibilidad de 
implementar acciones orientadas a mejorar la capacidad 
institucional para afrontar los desafíos de la migración 
irregular en la frontera dominico-haitiana Norte (Daja-
bón). Entre los beneficios de la investigación, se destaca 
la posibilidad de mejorar la capacidad para enfrentar la 
migración irregular en la provincia de Dajabón, lo que sig-
nifica optimizar de manera continua su capacidad mate-
rial, tecnológica y humanas.

◊	 Objetivo	General
Analizar la capacidad operativa del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana, para afrontar los desafíos del compor-
tamiento de la migración irregular en la frontera Norte, 
durante el período 2018-2021.

◊	 Objetivos	específicos
• Describir la evolución histórica del sistema de seguri-

dad y control de la frontera terrestre de Dajabón, pe-
ríodo 2018-2021.
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• Especificar las características del comportamiento de 
la migración irregular en la frontera dominico-haitia-
na Norte Dajabón.

• Identificar la capacidad operativa del Ejército de Re-
pública Dominicana, en la frontera Norte de Dajabón, 
para enfrentar los desafíos de la migración irregular.

2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
Se analizó la capacidad operativa del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana, para afrontar los desafíos de la migración 
irregular en la frontera Norte, período, desde el año 2018 
hasta el 2021. Por el contexto geográfico, muestra com-
plejidades ante la migración irregular, que constituye una 
preocupación para la seguridad de la zona Norte. En cuan-
to a los aspectos metodológicos, el diseño es de carácter 
no experimental, puesto que no se manipulan variables, 
en tanto que es de corte transversal, lo que permite que 
la problemática se estudie en su contexto natural. Otro 
de los factores del estudio expone como una necesidad, 
describir la capacidad del ERD, para afrontar la migración 
irregular en la frontera Norte. Se considera que es de tipo 
descriptivo, ya que caracteriza un hecho grupal y a su vez, 
describe a un grupo determinado con un enfoque cuan-
titativo. 

Se resalta lo novedoso del estudio, debido a que se iden-
tificó una oportunidad de incrementar la capacidad ope-
rativa del Ejército en la frontera. Como conclusión princi-
pal, se establece que la capacidad de respuesta del ERD 
en la zona fronteriza de Dajabón, se ve mermada por fac-
tores relativos a la no implementación de tecnología de 
vigilancia y control, y la generalización de la actividad de 
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inteligencia. Se recomendó implementar dichas tecnolo-
gía, además de especializar las actividades de inteligencia 
militar en el ámbito fronterizo.

Palabras clave: Capacidades operativas; Desafíos; Com-
portamiento; Migración irregular; Frontera Norte

◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Describió la evolución histórica del sistema 
de seguridad y control de la frontera terrestre de Daja-
bón, período 2018-2021. El total neto migratorio del año 
2019 fue de un 36%, (dato más frecuente), según el De-
partamento de Estadística de la Dirección General De Mi-
gración.

CAPÍTULO II. Especificó las características del comporta-
miento de la migración irregular en la frontera domini-
co-haitiana Norte Dajabón. Según la opinión de los sol-
dados que prestar servicio en el 10mo. Batallón y 4ta. 
Brigada de Infantería, (el 30%) el motivo más frecuente 
de las personas que emigran de forma irregular, es buscar 
trabajo.

CAPÍTULO III. Identificó la capacidad operativa del Ejérci-
to de República Dominicana en la frontera Norte de Daja-
bón para enfrentar los desafíos de la migración irregular. 
Los encuestados en su mayoría, es decir un 60% tienen 
experiencia en su labor, ya que llevan un tiempo de 4 años 
o más en la vigilancia fronteriza, participando en las ope-
raciones de control migratorio y de actividades ilícitas de 
contrabando en la zona. Los efectivos han participado en 
operaciones diseñadas para controlar el tráfico fronterizo 
en su mayoría, y entienden que se debe aumentar hasta 
más del doble el personal que opera en la zona fronteriza 
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de Dajabón, y que, además, la implementación de tecno-
logía en la vigilancia fronteriza, aumentaría la capacidad 
de respuesta del 10mo batallón de la 4ta Brigada del ERD 
en Dajabón para sus labores.

3. CONCLUSIONES
La capacidad del Ejército de República Dominicana para 
afrontar los desafíos del comportamiento de la migración 
irregular en la frontera Norte en Dajabón, en el periodo 
2018-2021, fue adecuada, en cuantos, al logro de los ob-
jetivos estratégicos, mientras que, para cumplir los obje-
tivos tácticos, el Ejército mostró deficiencias de recursos 
como equipos y personal, debido a un crecimiento cons-
tante en la población migratoria reflejado en los datos es-
tadístico de la Dirección General de Migración del 2019, 
debido a la llegada del COVID-19, en 2020 hubo una re-
ducción en paso fronterizo, debido al cierre de la frontera 
en los pasos formales e informales.

La migración irregular en la frontera dominico-haitiana, 
específicamente en la provincia de Dajabón, ha reflejado 
que una de las características de mayor frecuencia en el 
comportamiento de los emigrantes, se debe a la búsque-
da de empleo, Esta actividad se ha visto impulsado por 
factores sociales y económico, dado a que en esta provin-
cia confluye la cercanía entre dos naciones y está carac-
terizada por tener fronteras abiertas, lo que la muestra 
como uno de los puntos críticos o espacios vulnerables 
de la provincia, que registran dinamismo en las entradas 
de indocumentados haitianos, quienes buscan ingresar 
a territorio dominicano, aunque para esto sea necesario 
vulnerar los puestos de chequeos en las operaciones de 
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control que tiene el 10mo. Batallón de Infantería, ERD, 
como parte de su misión en el área de responsabilidad.

El Ejército de República Dominicana, en la actualidad 
en la provincia de Dajabón, se encuentra en proceso de 
transformación en la zona fronteriza, donde se ha visto 
afectado el territorio dominicano a consecuencia de las 
migraciones irregulares, que ha sufrido la zona fronteriza 
y se han perdido parte de los recursos naturales, por la 
desforestación indiscriminada. 

Entre los aspectos positivos de las migraciones, está la di-
namización de la economía nacional y cierto intercambio 
cultural entre los pueblos involucrados, también, toleran-
cia, en el caso particular de la migración haitiana a nues-
tro territorio, por una parte, de la población que busca 
trabajo para un mejor medio de vida, Los haitianos con-
tribuyen al crecimiento de la industria de construcción y 
agrícola de República Dominicana.

En los señalamientos hechos a modo de conclusión du-
rante el desarrollo de la investigación, se determinó que 
la capacidad operativas del Ejército de República Domi-
nicana no es la adecuada para enfrentar los desafíos del 
comportamiento de la migración irregular en la frontera 
Norte de Dajabón, durante el período 2018-2021, debido 
que la deficiencia en la capacidad de seguridad de área 
amplia, no es repuesta para los desafíos de la inmigración 
ilegal y las actividades del crimen organizado.

4. RECOMENDACIONES
• Para mejorar la capacidad del Ejército de República 

Dominicana, podrían tomar la iniciativa de esta inves-
tigación en el área de la seguridad fronteriza, sobre 
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todo en lo que refiere a inteligencia, lo que poste-
riormente podría ayudar a la puesta de acciones que 
ayuden a controlar la migración ilegal, además de las 
actividades del crimen organizado.

• Aumentar la capacidad de seguridad del Ejército de 
República Dominicana, incrementando las activida-
des de inteligencia y contrainteligencia, el manejo de 
tecnologías y la formación integral de los miembros, 
esto en el área fronteriza y sobre todo en Dajabón.

• Ampliar la cantidad de soldados que prestan servicios 
en el 10mo batallón de la 4ta Brigada del ERD en Da-
jabón, para optimizar la capacidad de respuesta del 
mismo, en labores de control migratorio y del crimen 
organizado en la demarcación.

• Modificar la Tabla de Organización y equipo (TOE), 
para la creación de una unidad táctica en el 10mo. Ba-
tallón, especializada para contrarrestar las amenazas 
de la migración irregular y actividades del crimen or-
ganizado, trata de personas y otros ilícitos en la fron-
tera dominico haitiana de Dajabón.

• Fortalecer la unidad de inteligencia del 10mo batallón 
(S2) con la adquisición, capacitación e implementa-
ción de tecnologías de vigilancia y control, como dro-
nes y aviones no tripulados, para contrarrestar la mi-
gración ilegal y las diferentes amenazas a la seguridad 
nacional, que se producen en la frontera dominico 
haitiana de Dajabón 

• Aumentar las capacidad de logística del Ejército de 
República Dominicana, como son los pertrechos mili-
tares, chalecos antibalas, cascos kevlar, visor noctur-
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no, rodilleras y tobilleras, guantillas tácticas, radios 
de comunicaciones de corto y largo alcance para uso 
individual, raciones alimenticias, botiquín individual 
de primeros auxilios, mascaras anti gas, gafas protec-
toras diurnas., con estos equipos básicos el Ejército 
podrá contra restar las amenazas. 

• Para reducir la entrada de indocumentados haitianos, 
se requiere que las autoridades amplíen las políticas 
migratorias en cuanto a normas y leyes que favorez-
can la aplicación de penalizaciones, como parte del 
mecanismo de retorno económico. Articulación de 
las operaciones y aumento de la capacidad operativa 
traducida en proveer la fuerza autorizada para que el 
10mo. Batallón de Infantería, ERD, cuente con la can-
tidad de personal para la ejecución de las operaciones 
de prevención, control y disuasión en la entrada de 
indocumentados haitianos y que se fortalezca con el 
uso de las herramientas tecnológicas para apoyar las 
operaciones de seguridad fronteriza.

• Dotar a los miembros del Ejército de República Do-
minicana que prestan servicio en tarea de seguridad 
fronteriza en la provincia de Dajabón, de armas leta-
les y no letales. Entre de las armas letales menciona-
mos las siguientes: fusil M16-A1, Pistola 9mm y esco-
petas. En cuanto a las armas no letales, mencionamos 
las siguientes: gas pimienta, pistola eléctrica taser, 
granadas aturdidoras, bomba lacrimógena y bastón 
extensible de metal, estas armas serán utilizadas con 
la finalidad de poder afrontar los desafíos de la migra-
ción irregular en la Frontera Dominico Haitiana en la 
provincia Dajabón. 
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Propuesta de una Tabla de Organización y 
Equipo modificada para el Cuartel General 
del Ejército de República Dominicana año 
2022

Sustentado por:
TENIENTE  CORONEL ALVARO EMILIO BURGOS 
VÁSQUEZ, ERD
MAYOR JORGE DANIEL ABREU SANTANA, ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Proponer la modificación de la Tabla de Organización y 
Equipos (TOE) para el Cuartel General del Ejército de Re-
pública Dominicana.

◊	 Objetivos	específicos
• Analizar los antecedentes históricos del Ejército de 

República Dominicana.

• Definir los aspectos que deben tomarse en cuen-
ta para modificar la Tabla de Organización y Equipo 
(TOE) del Cuartel General del Ejército de República 
Dominicana.

• Diseñar una propuesta de modificación de la Tabla de 
Organización y Equipo (TOE) para el Cuartel General 
del Ejército de República Dominicana.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
Esta investigación abordo el tema de una propuesta de 
una tabla de organización y equipo modificada (MTOE) 
para el Cuartel General del Ejército de República Domini-
cana, debido a que la estructura de apoyo del Ejército de 
República Dominicana ha crecido en tamaño y compleji-
dad a través de los años, resultando en mayor diferencia-
ción y especialización, para poder cumplir con cada una 
de las diversas funciones que realiza.  Del mismo modo, 
resulta que, en cada una de las áreas funcionales tradicio-
nales, no se han desarrollado políticas, procedimientos y 
herramientas que a través del tiempo permitan apoyar 
los requisitos de las misiones que las distintas dependen-
cias y unidades ejecutan de manera particular, impidien-
do contar con un sistema de organización y equipamiento 
eficiente.

El objetivo principal de esta investigación consiste en di-
señar una propuesta para la actualización de la Tabla de 
Organización y Equipos (MTOE) para el Cuartel General 
del Ejército de República Dominicana. Se planteó una 
metodología con un enfoque no experimental, de corte 
transversal, por realizar dicho estudio en un tiempo re-
lativamente corto, limitado a la recopilación, registro y 
observación de información, relacionada con la organiza-
ción y equipamiento del Cuartel General del Ejerció de 
República Dominicana, con una orientación cualitativa, 
orientada a identificar las características y cualidades es-
pecíficas del objeto de estudio. El desarrollo de la pers-
pectiva teórica se basará en la revisión de documentación 
tal como; leyes, reglamentos, libros, revistas, entre otro. 

Palabras clave: Ejército; Equipos; Organización; MTOE; 
Modificación
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se analizaron los antecedentes históricos del 
Ejército de República Dominicana. También, dentro de 
este capítulo se presenta el proceso prodigioso que dio 
como fruto la Independencia Nacional y la consolidación 
de la República Dominicana en Estado libre, indepen-
diente y soberano. La respuesta bélica protagonizada por 
nuestro pueblo en armas, del 1844 al 1856, no es el resul-
tado de un hecho aislado ni mucho menos improvisado y 
que dio el origen al el glorioso Ejército Nacional que hoy 
en día es llamado Ejército de República Dominicana.  

En tal sentido, se pudo analizar la evolución histórica del 
Ejército de República Dominicana, donde se estableció 
que el Ejército Nacional es denominado como tal a partir 
de la ley No. 928, del 17 de mayo de 1928. Sin embargo, 
como se presentó anteriormente ese componente terres-
tre, definido como Ejército de Tierra en la Constitución 
de 1844, nació como consecuencia de los hechos que si-
guieron al trabucazo del prócer Matías Ramón Mella, en 
la Puerta de la Misericordia la noche memorable del 27 
de febrero de 1844.

Por consiguiente, fue analizado el estado actual del Ejér-
cito de República Dominicana, donde estableció la com-
posición del mando superior, así como los antecedentes 
históricos del Cuartel General del Ejército de República 
Dominicana, ya que este fue creado mediante la orden 
general No. 2-2005, de fecha 29 de diciembre del 2004, 
se crea la Comandancia General del Ejército Nacional, de-
pendiente directo de la Jefatura de Estado Mayor, E.N., y 
posteriormente  mediante Orden General No. 28-(2013) 
de fecha 4 de octubre del 2013, y efectivo el día 1ro., de 
ese mismo mes, “la Comandancia General, E.N., cambia 
su denominación por Cuartel General, ERD.
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Consecutivamente fue analizado el estado actual del 
Cuartel General del Ejército de República Dominicana, 
donde se pudo establecer su organización, misión, visión, 
valores, base legal, funciones y funciones principales. Así 
como también se pudo establecer que esta es la unidad 
mayor del Ejército de República Dominicana y la única 
que cumple misiones netamente administrativas la cual 
consiste en proporcionar apoyo de personal a las demás 
unidades que cumplen misiones operativas.

CAPÍTULO II. Fueron plasmados los aspectos a tomar en 
cuenta para el diseño de la propuesta de modificación de 
la Tabla de Organización y Equipo (TOE) para el cuartel 
general del Ejército de República Dominicana. Dentro de 
estos aspectos se consideró la conceptualización de la Ta-
bla de Organización y Equipos (TOE), que es un documen-
to militar publicado por el Presidente de la República en 
su condición de Autoridad Suprema de las Fuerzas Arma-
das que describe la organización, estructura, número de 
efectivos con su respectivo orden de jerarquía, así como 
las capacidades y el equipamiento con que contará cada 
una de las unidades definidas en el mismo, señalando su 
misión y condiciones al momento de ser promulgada.

Otros de los aspectos tomados en cuenta fueron los si-
guientes:

a) La importancia de la Tabla de Organización Equipos 
(TOE), la cual radica en que toda organización militar 
requiere un documento de autorización que indique 
la estructura y los recursos aprobados del cuartel ge-
neral. Es la base y la autoridad de las asignaciones de 
personal y los requerimientos de equipo.

b) La utilidad de la Tabla de Organización y Equipo (TOE), 
que esta es útil para:
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• Estandarizar las unidades militares a lo largo de las 
diferentes Fuerzas para optimizar el empleo y planea-
ción de los recursos”. 

• Constituir la línea base o fundamento de los niveles 
de alistamiento de las unidades militares”.

•  Dar forma a los conceptos operacionales que permi-
ten identificar las Fuerzas Militares del futuro.

c) Elementos y diseño de la Tabla de Organización y 
Equipo (TOE).

d) La documentación de la Tabla de Organización y Equi-
po (TOE).

e) Una apariencia sugerida para el desarrollo de una la 
Tabla de Organización y Equipo (TOE).

f) La cantidad de Tablas de Organización y Equipo (TOE), 
que pueden existir.

g) Tipos de diseños de Tablas de Organización y Equipos 
(TOE) que pueden existir.

h) Revisión y actualización de la Tabla de Organización y 
Equipos (TOE).

i) Mapeo de las capacidades y su relación con las ta-
reas.

j) Consideración de la infraestructura en la Tabla de 
Organización y Equipos (TOE).

k) Consideración de la infraestructura en la Tabla de 
Organización y Equipos (TOE).

CAPÍTULO III. Se diseñó una propuesta para modificación 
de la Tabla de Organización y Equipos del Cuartel General 
del Ejército de República Dominicana., la cual será imple-
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mentada en el área que opera la Brigada de Apoyo de 
Combate Ejército de República Dominicana, en el muni-
cipio de Villa Mella”, lugar donde opera el Cuartel Gene-
ral del Ejército de República Dominicana. Esta propuesta 
está diseñada para ser implementada en tras (03) fases. 

El propósito de la presente propuesta para la modifica-
ción de la Tabla de Organización y Equipos del Cuartel Ge-
neral del Ejército de República Dominicana, además de 
una   innovación estructural y aspectos administrativos, 
está orientada a garantizar la eficiencia de   todas las mi-
siones y tareas que realiza esta unidad mayor, en vista de 
garantizar que el Ejército de República Dominicana cum-
pla con su misión.

La presente propuesta consta de cinco (05) líneas de ac-
ción que buscan orientar y organizar las diferentes activi-
dades relacionadas con la propuesta para la Modificación 
de la Tabla de Organización y Equipos del Cuartel General 
del Ejército de República Dominicana, de tal forma que 
se pueda garantizar la integración, articulación y conti-
nuidad de esfuerzos, de manera ordenada, coherente y 
sistemática acorde a los lineamientos trazados por el alto 
mando en el Plan Estratégico Institucional.

Además, fueron consideradas tres fases (03) de ejecu-
ción y aspectos administrativos para las coordinaciones, 
presentación y ejecución de la propuesta, con las que se 
pretende una mejor ejecución de esta propuesta, por lo 
que se hace necesaria una eficiente supervisión y coordi-
nación, a fin de lograr las metas planteadas. 



• 21 •

Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres - Promoción 2022

Investigaciones Militares - Vol. V

3. CONCLUSIONES
En el presenta trabajo monográfico se logró determinar 
proponer la modificación de la Tabla de Organización y 
Equipos (TOE) del Cuartel General del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana. Lo más importante de esta modificación, 
fue establecer que el Cuartel General, siendo la única uni-
dad que cumple misiones netamente administrativas, la 
cual consiste en proporcionar apoyo   de personal a las de 
más unidades del Ejército, que así lo requieran, pero que 
esta no tiene el control operativo sobre el personal con 
el que proporciona dicho apoyo.  En tal sentido actual-
mente se debe coordinar con los comandantes de las uni-
dades a las que dicho personal está asignado, para que 
estos convoquen y luego los envíen, para así   puedan ser 
reunidos por el Cuartel General y   proporcionar el apoyo 
requerido, situación está que dificulta la agilidad del apo-
yo, en caso de se trate de alguna emergencia en la que se 
requiera actuar con prontitud.

Lo que  más ayudó a determinar la propuesta de modi-
ficación de la Tabla de Organización y Equipos (TOE) del 
Cuartel General del Ejército de República Dominicana, 
fue analizar los antecedentes históricos del Ejército de 
República Dominicana y del Cuartel General del Ejército 
de República Dominicana, ya que analizar la historia de 
una institución nos permite evaluar las su accionar para 
determinar los fallos del  pasado,  para poder actuar en el  
presente y prepararnos para el futuro, que  es tan com-
plejo y cambiante.

Lo más difícil para determinar la propuesta de modifi-
cación de la Tabla de Organización y Equipos del Cuartel 
General del Ejército de República Dominicana, fue iden-
tificar los aspectos que se deben tomar en cuenta para la 
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elaboración y momificación de una Tabla de Organización 
y Equipos (TOE), porque este es un tema muy exclusivo 
sobre el cual existen muy pocas investigaciones en las 
que se puedan apoyar para obtener ideas. Además de 
que esta actividad concerniente a los estudios sobre la 
medicación de la TOE, como de conocer y evaluar corres-
ponde al Estado Mayor General. 

Finalmente se puede apreciar que es importante la mo-
dificación de la Tabla de Organización y Equipos, cada vez 
que una unidad militar requiera de una mayor capacidad 
para cumplir con las diferentes misiones que les son asig-
nadas por el alto mando y que sería bueno la implanta-
ción de nuevas investigaciones relacionadas con la coordi-
nación de que debe existir  entre las unidades del Ejército 
de República Dominicana, para que  de esta manera evi-
tar los inconvenientes presentados en la actualidad,  por 
el cuartel General del Ejército de República Dominicana, 
en cuanto a demora registrada al momento de  propor-
cionar apoyo de personal a las unidades operativas que 
cumplen diversas misiones, las cuales son esenciales para 
el desarrollo del País.
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Propuesta para aumentar de compañía a 
batallón de policía militar esta unidad en la 
primera brigada del Ejército de República 
Dominicana

Sustentado por:
MAYOR ELIEZER ESPINOSA ALMONTE, ERD
MAYOR IVÁN PÉREZ MIGUEL, ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Diseñar una propuesta para aumentar de compañía a ba-
tallón de Policía Militar esta unidad en la primera brigada 
de infantería del Ejército de República Dominicana.

◊	 Objetivos	específicos
• Identificar los antecedentes y el desarrollo de las uni-

dades tipo batallón de Policía Militar en España y Es-
tados Unidos. 

• Describir las funciones de una Policía Militar dentro 
de la estructura organizacional del Ejército de Repú-
blica Dominicana.

• Proponer el aumento de compañía a batallón de Poli-
cía Militar en la primera brigada del Ejército de Repú-
blica Dominicana.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
El objetivo de esta investigación es diseñar una propuesta 
para aumenta de compañía a batallón de policía militar, 
esta unidad en la primera brigada del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana; para ello es necesario identificar los ante-
cedentes y funciones de estas unidades en países donde 
funcionan correctamente, como Europa, Estados Unidos, 
e identificar las funciones que realiza la compañía de poli-
cía militar en la primera Brigada de Infantería del Ejército 
de República Dominicana. Para ello en esta propuesta se 
utiliza un diseño no experimental, en vista que se obser-
van fenómenos tal como se dan en un contexto natural, 
y se analiza, sin la manipulación deliberada de variables. 
Se utiliza un razonamiento lógico inductivo y el tipo de 
investigación es descriptiva porque tiene como premisa 
las características propias que orientan la investigación. 

Por otra parte, se observa actualmente, que la compañía 
militar existente, no está cumpliendo con las funciones de 
una policía militar de los tiempos actuales, provocando 
que el Ejército de República Dominicana, no cuente con 
una unidad de policía militar acorde con las exigencias del 
mundo actual.  En conclusión, al identificar las funciones 
de las policías militar de países más desarrollados y ana-
lizando las funciones que desempeña la policía militar de 
la primera brigada del Ejército de República Dominicana y 
proponer un cambio significativo para actualizar esta uni-
dad y lograr que sea funcional para el mejor desempeño 
de la misión del Ejército de República Dominicana.    

Palabras clave: Policía militar, Compañía, Brigada, Pro-
puesta y Batallón.
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Los primeros cuerpos de policía militar a ni-
vel mundial se crearon con el fin dar solución a la proble-
mática que se generaba con la llegada de los militares a 
los poblados civiles, los que creaba cierto recelo entre los 
habitantes, generando incertidumbre entre las personas. 
Esto traía problemas a los gobernadores de las poblacio-
nes.

Con el pasar de los años la policía militar fue evolucionan-
do y fue tomando roles más protagónicos, tanto en tiem-
pos de paz como en tiempos de guerra haciéndose cada 
vez más necesarios para mantener el orden y la disciplina 
del personal militar asumiendo funciones y roles policia-
les como el traslado de prisioneros de guerra, el control 
del tráfico vehicular, el mantenimiento y restablecimien-
to del orden público, entre otras funciones.

Hoy en día la policía militar es una unidad bien estableci-
da dentro de la estructura militar de los ejércitos y goza 
un prestigio para ejecutar las tareas que se le asigna gra-
cias a la eficiencia que han mostrado a lo largo de los años 
a través de las distintas guerras y conflictos armados en 
los que las grandes potencias se han visto involucradas.   

CAPÍTULO II. Al observar unidades de policía militar exis-
tentes en otras naciones que tienen fuerzas armadas 
con más antigüedad que la de República Dominicana, 
se evidencia estas han tenido que implementar cuerpos 
de policía militar para su mejor funcionamiento. Países 
como España, Estados Unidos, Venezuela, entre otros; 
han creado satisfactoriamente este tipo de unidades y las 
Fuerzas Armadas de la República han tomado la iniciati-
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va para integrar unidades de esta índole, aunque no con 
tanto éxito.

Al ver la historia de los cuerpos de policía militar que se 
han creado en la República Dominicana, es evidente que 
no cumplen con las funciones que realizan ese tipo de 
unidades en los países que se han creado anteriormente. 
Más bien ejercen operaciones que realizan cualquier otra 
unidad militar, sin embargo, este tipo de unidades deben 
contar con facultades especiales que solo ellas puedan 
realizar.

Conociendo que tanto el Reglamento Militar Disciplinario, 
como la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas y la Consti-
tución de la República Dominicana, apoyan la creación de 
un cuerpo tipo batallón de policía militar, se tiene la cer-
teza de que al implementar una unidad de esta índole, se 
está actuando dentro las bases legales más importantes 
de la nación.

Al establecer las bases legales que fundamentan las ope-
raciones de un cuerpo de policía militar, se garantiza el 
amparo para actuar en nombre del Estado dominicano 
con la legalidad de la acción con la cual operan los de-
más órganos de seguridad de la República que han sido 
creados mucho antes que se necesitara la creación de un 
órgano como este.

CAPÍTULO III. Se presenta la propuesta que se hace nece-
saria, ya que en la actualidad la Compañía de Policía Mili-
tar, es una unidad de apoyo de servicio en combate bajo 
la dependencia orgánica del Cuartel General del Ejército 
de República Dominicana, creada mediante Orden Gene-
ral no. 00-2014 y estructurada para ejercer las funciones 
policiales dentro del Ejército.
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A grandes rasgos podemos ver, que la Compañía de Po-
licía Militar solo ejerce las funciones de seguridad de las 
instalaciones de la Comandancia General del Ejército, en 
la entrada de acceso por la Autopista Duarte, y el control 
del tráfico y señalización de rutas en las actividades rea-
lizadas por la Comandancia General, misión esta que la 
limita para ejercer otras funciones propias de unidades 
de Policía Militar. 

Antes de su creación, existían en las sedes de las briga-
das, pequeños contingentes de soldados que ejercían las 
funciones de Policía Militar, ya sea para mantener el or-
den y la disciplina en los cuarteles y áreas de instrucción, 
así como también, destinados para realizar los servicios 
de la Guardia Interior y mantener el control del tráfico y 
señalización de rutas en las actividades realizadas en las 
unidades.

Sin embargo, existieron otras unidades de Policía Militar 
dentro del Ejército, las cuales fueron aumentadas o dis-
minuidas de tamaño, o en su defecto desarticuladas me-
diante Órdenes Generales. Un ejemplo de estos es que 
en 1970 mediante la Orden General No. 28-(1970) fue 
creado el Batallón de Policía Militar, dependiente del Co-
mando de Apoyo de Servicio de Combate, con asiento en 
la Fortaleza Ozama, el cual estaba integrado por la Com-
pañía Cuartel General, 1era. y 3era. Compañía de Policía 
Militar.

3. CONCLUSIONES
Los primeros cuerpos de policía militar a nivel mundial 
se crearon con el fin dar solución a la problemática que 
se generaba con la llegada de los militares a los pobla-
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dos civiles, que creaban cierto caos entre los habitantes 
generando incertidumbre entre las personas y esto traía 
problemas a los gobernadores de las poblaciones.

Con el pasar de los años la policía militar fue evolucionan-
do y fue tomando roles más protagónicos tanto en tiem-
pos de paz como en tiempos de guerra haciéndose cada 
vez más necesarios para mantener el orden y la disciplina 
del personal militar asumiendo funciones y roles policia-
les como el traslado de prisioneros de guerra, el control 
del tráfico vehicular, el mantenimiento y restablecimien-
to del orden público, entre otras funciones.

Hoy en día, la policía militar es una unidad bien estable-
cida dentro de la estructura militar de los ejércitos y goza 
prestigio para ejecutar las tareas que se le asigna, gracias 
a la eficiencia que han mostrado a lo largo de los años a 
través de las distintas guerras y conflictos armados en los 
que las grandes potencias se han visto involucradas.   

La comparación y análisis de las funciones actuales, las 
funciones que debería cumplir y los desafíos a los que se 
enfrenta la policía militar, permitió identificar una defi-
ciencia de instrucción y entrenamiento especializado, ca-
pacidad de adaptabilidad y capacidad como policía de es-
tabilización. Además, los resultados obtenidos, permiten 
afirmar que la factibilidad de incorporar las habilidades 
señaladas precedentemente, pueden contribuir qie la po-
licía militar ante las exigencias del combate moderno y a 
la estabilidad de la zona de comunicaciones en lo referido 
a la disminución de riesgos y vulnerabilidades que estén 
presentes en el actual entorno. 

Establecido esto, se vio que el entorno futuro, requiere 
una amplia gama de reformas para asegurar que la policía 
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militar sea adecuadamente empleada, dirigida, entrena-
da, dotada de recursos y organizada, para servir profesio-
nalmente en aspectos militares y policiales que la fuerza 
necesite, obteniendo el máximo provecho se sus capaci-
dades.

En otro orden de ideas, conociendo que tanto el Regla-
mento Militar Disciplinario como la Ley Orgánica de las 
Fuerzas Armadas y así mismo la Constitución de la Repú-
blica Dominicana, apoyan la creación de un cuerpo tipo 
batallón de policía militar, se tiene la certeza de que la 
implementar una unidad de esta índole se está actuando 
totalmente dentro las bases legales más importantes de 
la nación.

Al establecer las bases legales que fundamentan las ope-
raciones de un cuerpo de policía militar, se legaliza el ac-
tuar en nombre del Estado dominicano. Sobre la legali-
dad de la acción con la cual operan los demás órganos de 
seguridad de la República que han sido creados mucho 
antes que se necesitara la creación de un órgano como 
este, hay suficiente información.

Finalmente, la organización y misiones de las unidades 
de Policía Militar, así como de los estudios que se es-
tán realizando con vistas a acometer una reorganización 
que permita satisfacer los nuevos requerimientos que el 
actual momento histórico que vivimos exige.  Este mo-
mento histórico viene determinado tanto por factores 
de carácter interno de las Fuerzas Armadas, como son la 
profesionalización, la reducción de efectivos, la acción en 
el marco multinacional, etc., como de carácter operati-
vo, en que la amenaza terrorista, el crimen organizado, 
el componente civil de las operaciones militares, etc. han 
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revalorizado las misiones encomendadas tradicionalmen-
te a estas unidades. 

4. RECOMENDACIONES
• Propuesta para aumentar de compañía a batallón de 

Policía Militar esta unidad en la primera brigada del 
Ejército de República Dominicana, las cuales se citan 
a continuación:

• Que esta propuesta sea acogida por el Estado Ma-
yor ERD, a fin de que sea estudiada y posteriormente 
aprobada, ya que hemos podidos determinar que es 
necesario crear la unidad batallón de Policía Militar, y 
estructuras físicas ya propuestas, así como el entre-
namiento que dicha unidad demanda para que pueda 
realizar su misión como lo establece la doctrina mili-
tar vigente.
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Diseñar una propuesta para la instalación de una fábrica 
de raciones secas para las operaciones militares del Ejér-
cito de República Dominicana.

Objetivos específicos

• Identificar los elementos que se requieren para dise-
ñar una propuesta para la instalación de una fábrica 
de raciones secas.

• Determinar las características que han de tener las ra-
ciones secas para las operaciones militares

• Resaltar los aportes de la instalación de una fábrica de 
raciones secas para operaciones militares.

2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
Se presenta una propuesta para la instalación de una fá-
brica de raciones secas para las operaciones militares del 
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Ejército de República Dominicana (ERD), que determinar 
las características que han de tener las raciones secas 
para las operaciones militares y resaltar los aportes de la 
instalación de una fábrica de raciones secas para opera-
ciones militares. 

Este trabajo de investigación tiene un diseño no experi-
mental, de corte transversal, basada en un tipo de razona-
miento inductivo. El tipo de investigación utilizado fue el 
exploratorio, se recurrió al método inductivo y analítico, 
las fuentes primarias utilizadas fueron las informaciones 
recabadas a través de entrevistas al personal del Ejército 
de República Dominicana, también se utilizaron fuentes 
secundarias para recopilar toda la información sobre el 
tema a través de documentos. La población entrevista-
da a través de cuestionarios corresponde a la dirección 
de logística de Ejército de República Dominicana (G-4) 
y personal de Sanidad Militar del Ejército de República 
Dominicana, además de profesionales con experiencia y 
conocimiento sobre raciones secas operaciones milita-
res, utilizando herramientas, como: computadoras para 
la digitación y recolección de información. Resulta impor-
tante estandarizar lo que consume el soldado, a sabien-
das que una mala alimentación trae como consecuencia 
obesidad, deterioro de la salud y patologías asociadas a 
una nutrición no adecuada. Es factible y ventajosa la ins-
talación de una fábrica de raciones secas para las ope-
raciones militares del Ejército de República Dominicana, 
puesto que se busca crear las condiciones para mantener 
una buena línea de suministro de alimentos para aquellos 
soldados que son el claro reflejo de una vida cargada de 
actividades que no siempre le brindan el tiempo suficien-
te para preparar y consumir alimentos saludables.
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Palabras clave: Movilidad, polietileno, ración, sustancias 
azoadas.

◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se identifican los elementos que se requie-
ren para diseñar una propuesta para la instalación de 
una fábrica de raciones secas. En un vistazo pasado se 
conocerán las generalidades de estas y donde también 
se menciona cómo surgen las inquietudes de los respon-
sables de los conflictos de segunda guerra mundial pre-
ocupados por la alimentación en el campo de batalla y la 
relación de la nutrición con el rendimiento físico y psíqui-
co del soldado. Ya en su parte final se esboza la relación 
entre la salud y la nutrición. 

CAPÍTULO II. Características de una fábrica de raciones 
secas, enlistando los beneficios para el Ejercito de la Re-
pública Dominicana. El concepto de este tipo de rubro, y 
que tipo de alimentos se deben evitar en su confección. 
Finalmente se expone el marco legal del Ejercito de la Re-
pública Dominicana.

CAPÍTULO III. Se toman en cuenta los aspectos que se de-
ben considerar en la propuesta alimenticia con altos valo-
res nutricionales para los soldados del ERD. En esta fase 
se muestran los tópicos de conservación de los alimen-
tos, las condiciones de almacenamiento, el plan de inver-
sión y el costo del desarrollo del proyecto tipo propuesta, 
enlazado con el seguimiento médico a los soldados y sus 
condiciones físicas.
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3. CONCLUSIONES
Tomando como fundamento los tres capítulos que com-
ponen esta investigación donde inicialmente se puede 
notar como históricamente ha sido importante la alimen-
tación en los cuerpos armados y de manera concluyente 
como beneficiaria a las operaciones militares en la Re-
pública Dominicana y dar cabida a la posibilidad de una 
propuesta para la instalación de una fábrica de raciones 
secas para las operaciones militares en el Ejercito de Re-
pública Dominicana en el periodo 2022, se ha obtenido la 
siguiente conclusión:

Diseñar una propuesta para la instalación de una fábri-
ca de raciones secas. Es imprescindible tener en cuenta 
varios elementos, entre los que destacan como principa-
les, el hecho de que la alimentación de un soldado que 
cumple misiones es uno de los factores que motorizan 
su desarrollo físico y mental, aumentando su rendimiento 
y productividad, de ahí que todo militar mal alimentado 
verá reducida su capacidad física y laboral, no pudiendo 
responder adecuadamente ante situaciones que lo re-
quieran.

Para diseñar una propuesta para la instalación de una 
fábrica de raciones secas, se debe contar con la infor-
mación básica necesaria en los siguientes aspectos: las 
necesidades nutricionales de los efectivos militares, los 
tipos de alimentos, los tipos de raciones a suministrarse 
y el consumo esperado de dichas raciones por parte del 
personal. 

Por tanto, es importante visualizar el efecto que genera-
ría crear una fábrica de raciones secas para operaciones 
militares, y las diferentes actividades tácticas y de entre-
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namiento del soldado, que puedan ser suplidas a fin de 
mantenerlos nutridos de manera adecuada y eficaz, y 
pueda cumplir a la perfección con todas y cada una de las 
funciones que demandan su perfil profesional.

Para evitar situaciones que limiten el estado físico y men-
tal de los soldados, se debe suministrar una dieta balan-
ceada con los nutrientes que demanda el cuerpo humano 
sometido a situaciones extremas, mediante un conjunto 
de raciones alimentarias bien diseñado y que cuente con 
las características nutricionales requeridas el buen des-
empeño en las operaciones militares.

Crear las condiciones y mantener una buena línea de su-
ministro de alimentos representa una gran ventaja, ya 
que los efectos negativos de una mala alimentación son 
en principio el claro reflejo de una vida cargada de acti-
vidades que no siempre brindan el tiempo necesario de 
preparación, empuja al soldado a no contar con tiempo 
suficiente para preparar y consumir alimentos y comidas 
saludables. 

Por tanto, los aportes de la instalación de una fábrica de 
raciones secas para operaciones militares, consisten en 
conocer los efectos negativos de una mala alimentación 
puede ayudarnos a modificar ciertas conductas que he-
mos incorporado a nuestra vida diaria y reemplazarlas 
por otras más saludables que además ayuda a regular los 
excesos de grasa, bajar de peso y mantener óptimas con-
diciones físicas, un balance nutricional inadecuado, tanto 
por exceso como por falta de nutrientes afecta el organis-
mo en diversas formas, que desencadenan en problemas 
de salud que con el tiempo pueden llegar a ser graves. 
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En este trabajo de investigación se desarrolló un análisis 
de una Propuesta para la instalación de una fábrica de ra-
ciones secas para las operaciones militares del Ejército de 
República Dominicana. El proyecto contempla evaluar la 
viabilidad de la instalación de este tipo de fábrica, para lo 
cual se deben tomar aspectos logísticos, técnicos, legales, 
de gestión, ambientales y sobre todo económico-finan-
cieros, para conocer así la incidencia específica sobre el 
proyecto como parte de la reforma integral del programa 
de modernización del Ejército nacional.

Habiendo demostrado que el proporcionar una correcta 
nutrición a los soldados cuando una fábrica de raciones 
secas es rentable, está garantizado para el Estado dotar al 
Ejército de los recursos necesarios para la puesta en mar-
cha de dicho plan. El proyecto contempla la elaboración 
de una fábrica de alimentos de consumo masivo para los 
soldados como son las raciones secas, con alto contenido 
nutricional y con la más alta calidad para lograr así mejo-
rar la calidad de vida de los efectivos militares, para que 
puedan tener un adecuado rendimiento en sus misiones.

4. RECOMENDACIONES
• Desarrollar en conjunto con las unidades médicas y 

de nutrición de nuestras fuerzas armadas una agenda 
de trabajo a fin de regular y mejorar la calidad de la 
alimentación del soldado dominicano con la firmeza 
de conseguir optimizar la calidad física y mental del 
soldado, donde periódicamente se lleven a cabo las 
mediciones de las condiciones de los miembros del 
Ejercito en para evitar enfermedades relacionadas 
con una nutrición inadecuada.
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• Crear una dirección de seguimiento y desarrollo de 
este plan de trabajo que rija las estrategias por fases 
de cómo se llevaría a cabo el proceso de preparación, 
embalaje, almacenamiento y control de la calidad 
de las raciones secas para las operaciones militares, 
compuesta por médicos, nutriólogos, psicólogos, in-
genieros industriales y chef de cocina. 

• Crear un enlace directo entre el Ejercito de la Re-
pública Dominicana y los diferentes estamentos del 
estados para conseguir una línea de suministro del 
mercado local y sus beneficios con el fin de conseguir 
productos frescos y de calidad y de igual manera di-
namizar por esta parte la economía nacional, donde 
en cada zona que opere un campamento militar sea 
un centro de acopio y envió a la sede central de ma-
nufactura de las raciones, identificar la productividad 
de cada región y verificar que insumos son requeridos 
y que se produzcan en dichas zonas. 

• Planificar la explotación de terrenos amplios en zonas 
de frontera o no frontera, cuyos dueños son incapa-
ces de hacer inversiones cuantiosas y que sean apro-
vechadas por el ejército como aporte a desarrollar las 
áreas, y si llegaran a ser terrenos del estado, brindar 
seguridad al cultivo y ofrecer trabajo a pobladores 
de determinados sectores con alianzas comerciales 
integrando el nombre del ejercito a la productividad 
y proactividad nacional generando empleos y promo-
ver el consumo del producto interno.

• Preparar personal militar que sea capaz de dirigir cen-
tros de acopio, ajuste de temperaturas, despacho y 
recibo de mercancías ya empacadas y crudas para su 
posterior empaque.
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• Llevar a cabos estudio de factibilidad técnico, opera-
tivo y económica del sistema de raciones secas con 
el propósito de asistir la población en caso de desas-
tres naturales, donde familias pierden sus hogares 
por inundaciones principalmente, donde el Estado se 
puede refugiar en el ERD y su industria de alimentos 
empacadas y remunerarlo por el suministro de racio-
nes secas que no necesitan fuego para ser consumi-
das debido a la listeza del empaque y su contenido 
capaz de soportar grandes cantidades de agua y man-
tenerse intactas.

• Realizar propuestas de intercambios con diferen-
tes entidades, como Defensa Civil, en sus diferentes 
operativos, ejercicios militares de otras instituciones, 
campamentos de excursiones de montaña nivel civil, 
FT CIUTRAN en sus operativos y todo aquel que en 
determinado momento deba desplazarse de su base 
orgánica.

• Buscar que todo lo que sea necesario para la creación 
de las raciones secas sean originario de la Rep. Dom., 
y sus empresas y que sea reconocido el Ejercito como 
una organización que brinde seguridad nacional y que 
aporte también al tren económico interno movilizan-
do parte de la población civil que fuese identificado 
por los técnicos como potenciales colaboradores en la 
misión de la creación y posterior desempeño de esta 
propuesta
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Analizar la capacidad del Batallón de transportación para 
movilizar tropas en las operaciones que realiza el Ejército 
de República Dominicana de la 1ra Brigada de Infantería 
en el periodo 2022.

◊	 Objetivos	específicos
• Analizar el origen, evolución, composición del Bata-

llón de Transportación y su marco legal.

• Identificar la capacidad del Batallón de Transportación 
y misiones que realiza en la 1ra Brigada de Infantería.

• Identificar los retos y oportunidades del Batallón de 
Transportación del ERD.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
La presente investigación tiene como objetivo general 
analizar la capacidad del batallón de transportación del 
Ejército de República Dominicana, como una herramien-
ta de apoyo general, a las misiones que realiza para la 
Primera Brigada de Infantería del Ejército. Un diseño no 
experimental de corte transversal, de razonamiento de-
ductivo y el estudio de tipo descriptivo.

Las misiones van desde el apoyo a la seguridad ciudada-
na, pasando por la seguridad de las instalaciones de la 
administración pública, hasta el apoyo a la mitigación de 
desastres naturales. A lo largo del tiempo los retos que 
presentan las unidades militares se hacen proporcional al 
aumento de las misiones, por lo que el Batallón de Trans-
portación debe adaptarse a esos cambios, aumentando 
su inventario y el personal profesional a disposición. Si 
bien es cierto que se ha realizado un trabajo encomiable 
en aras de dar respuestas a los requerimientos que de-
mandan los cambios ya mencionados, no menos cierto es 
que hay espacio para mejorar el personal, equipo, capa-
citación y procesos. Es fundamental identificar los retos 
y oportunidades venideras, para motivar las mejoras que 
eventualmente ameriten esos retos planteados. Esta in-
vestigación es de suma importancia para el Ejercito de la 
República Dominicana, y más específicamente para el ba-
tallón de transportación como unidad dependiente de la 
Institución, ya que permite evidenciar las debilidades que 
pudiera presentar y ponderar las necesidades de trans-
porte de personal y equipo para las misiones futuras en 
aras de la defensa de la nación.

Palabras claves: Trasportación, apoyo, equipo, capacida-
des, mantenimiento, operador, mitigación.



• 51 •

Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres - Promoción 2022

Investigaciones Militares - Vol. V

◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se hizo una cronología de la evolución del 
Batallón de Transportación del Ejercito de la República 
Dominicana, como unidad de apoyo general para la Insti-
tución. Se analizó cómo está constituido, cómo es la base 
doctrinal para sus operaciones y de manera explicita se 
expone el marco legal por el cual esta unidad esta facul-
tada para realizar sus operaciones en el ejército, más es-
pecíficamente en la 1ra Brigada de infantería del Ejército 
de República Dominicana. 

CAPÍTULO II. Se analiza la capacidad del Batallón de 
Transportación del Ejercito de la República Dominicana, 
de manera que se expone el inventario con que cuenta 
esta unidad para realizar sus operaciones, se describen 
las misiones en la que este batallón tiene incidencia di-
recta como la seguridad ciudadana, el apoyo en caso de 
desastres naturales, y seguridad de las instalaciones del 
gobierno central de República Dominicana. 

CAPÍTULO III. Se evidenciaron los retos y las oportunida-
des del Batallón de Transportación del Ejercito de la Re-
pública Dominicana de cara a las nuevas misiones en las 
cuales se verá empeñada. Se ponderan los cambios en su 
estructura y en su gestión administrativa para bridar un 
servicio mas eficiente al Ejército de República Dominica-
na y consecuentemente a todo el país. 

3. CONCLUSIONES
El Batallón de transportación del ERD, tiene sus orígenes 
en el nacimiento del ejército de la República Dominicana 
en el año 1844. La necesidad de transportar personal y 
equipo estaba vigente como tal, pero no es hasta 1938 
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cuando se oficializa la creación del batallón. En el año 
1974 mediante la orden general No. 44-1974 de fecha 25 
de junio, se formaliza el comando de apoyo de servicio 
del ejército de la República Dominicana, incrementando 
las responsabilidades del batallón de transportación. Ya 
en el año 2015 pasa a denominarse brigada de apoyo de 
servicio, y fue elevado a dirección de transportación bajo 
el auxiliar de logística del ejercito G-4.

En cuanto a su composición este batallón tiene una es-
tructura orgánica regular: este consta de dos (2) compa-
ñías, un cuartel general, además del departamento de 
taller, lo que esta en proporción directa con las misiones 
que realiza. En cuanto a su base legal, Constitución de la 
República, y ley 139-13 orgánica de las Fuerzas Armadas 
del 19 de septiembre de 2013.

Las operaciones militares en toda institución castrense se 
apoyan en una debida estructura organizativa, que orga-
nice tanto el recurso humano como el material, y el de-
sarrollo de acciones que vayan en beneficio de la Institu-
ción y de aquellos componentes externos que necesitan 
de la positiva funcionalidad de una unidad militar para 
la defensa y seguridad. Por lo tanto, el Batallón de trans-
portación ERD juega un papel importante en la ejecución 
de misiones ligadas a la seguridad que van hacia la ciu-
dadanía, como lo que correspondiente a la seguridad de 
las instalaciones de la administración pública, desastres 
naturales entre otros factores que el Estado considere 
que se debe movilizar tropas y equipos para el debido 
resguardo de la nación y poblaciones en República Domi-
nicana. 

La operatividad de este Batallón, cada vez más, se vincula 
a misiones que conllevan la movilización de soldados con 
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el objetivo de afrontar situaciones que ameriten la debida 
defensa, por ende, adoptan medidas preventivas y/o re-
activas, es decir, tienen, la responsabilidad de mantener 
en forma óptima los distintos vehículos con que cuenta 
el Batallón de transportación ERD para establecer trasla-
do de militares con bajo estrategia que finalice de forma 
adecuada. El funcionamiento de esta unidad depende de 
políticas que deberán propiciar niveles de efectividad y 
eficacia, determinando previamente y de manera clara 
las responsabilidades de cada integrante en este Batallón. 

El Batallón de transportación ERD debe ejecutar opera-
ciones militares a plena capacidad, con el fin de lograr la 
movilización de tropas que consoliden las misiones en-
comendadas por el alto mando, estableciendo de esta 
manera, la factibilidad y/o la viabilidad de su desarrollo. 
Finalmente, para el debido desarrollo de movilizaciones 
de las tropas el Batallón de transportación ERD, deberá 
apoyarse en su marco estratégico debido a que al tener 
en cuenta la identificación sobre la gestión de elementos 
internos y externos les propiciará el fortalecimiento de su 
funcionalidad.

Se concluyó que el batallón de transportación es impe-
rativo el incremento de su capacidad, para poder dar 
respuesta a las misiones de apoyo a la 1ra brigada de 
infantería ya que esta ha desbordado su capacidad de 
transporte, en virtud del aumento de las actividades, te-
niendo que tramitar frecuentemente solicitudes de más 
unidades de transporte.

Al analizar la capacidad actuales del Batallon de Transpor-
tación, podemos observar que en conjunto esta unidad 
necesita una reestructuración fundamentalmente en sus 
activos materiales y sus recurso humano, en el entendi-
do de que si bien, en los actuales momentos esta dando 
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repuestas a las misiones de apoyo que les son requeri-
da por las unidades mayores, no menos cierto es que lo 
hace utilizando todos sus recursos a máxima capacidad o 
como, ya dijimos, repitiendo el personal en sus turnos de 
servicios, En cuanto a la capacitación del personal es de 
vital importancia para que sea más eficiente la repuesta, 
finalmente se hace imperativo la adecuación de los pro-
cesos a los tiempos modernos para acortar el tiempo en 
la respuesta y evitar la burocracia extensa.

El Batallón de Transportación del Ejército de República 
Dominicana es un elemento fundamental para las opera-
ciones que realiza el ERD específicamente la 1ra Brigada 
de Infantería, por lo tanto, debe poner su capacidad a la 
altura de las misiones emergentes, en aras de que la ins-
titución pueda mantener la soberanía nacional.

4. RECOMENDACIONES
Equilibrar las tareas del personal que pertenece al Bata-
llón de Transportación del Ejército de República Domini-
cana, con el fin de eficientizar las misiones que realizan, 
brindando el tiempo de descanso necesario. 

Elaborar un programa de capacitación del personal a fin 
de que los operadores de las unidades tengan el cono-
cimiento necesario para desenvolverse con los nuevos 
equipos adquiridos por la institución.

Materializar una estructura del Batallon de Transporta-
ción del Ejército de República Dominicana en cada una de 
las unidades mayores, con el fin de reducir el tiempo de 
respuesta a las necesidades operativas. 

Eliminar la burocracia administrativa extensa, a fin de 
permitir la independencia operacional, lo que favorece a 
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la descentralización de los procesos y promueve la inicia-
tiva disciplinada.

Adquirir el inventario necesario para las misiones de mi-
tigación a desastres naturales, necesario para evitar el 
arrendamiento de equipo pesado por parte del Ejército 
de República Dominicana.

Reagrupar las capacidades a fin de que el Batallon de 
Transportación del Ejército de República Dominicana ten-
ga control de todos los activos concerniente a su natura-
leza.
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
El objetivo general es una propuesta para la creación de 
un programa nutricional, acorde a las exigencias y necesi-
dades del Batallón de Comando del Ejército de República 
Dominicana. 

◊	 Objetivos	específicos
• Identificar los aspectos generales de un programa nu-

tricional para el Batallón de Comando del Ejército de 
República Dominicana. 

• Analizar los retos para la implementación de un ré-
gimen alimenticio para los soldados que integran el 
Batallón de Comando del Ejército de República Domi-
nicana. 

• Determinar los aspectos que se deben de considerar 
en la propuesta alimenticia con altos valores nutricio-
nales para los soldados del Batallón de Comando.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO 
Esta propuesta tiene como objetivo la creación de un 
programa nutricional, acorde a las exigencias y necesi-
dades del Batallón de Comando del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana. (ERD). La metodología utilizada es el no 
experimental, de corte trasversal, por la razón de que se 
realizaron las mediciones una sola vez, el cual se concen-
traran en informaciones existente sobre las necesidades 
y exigencias del Batallón de Comando del Ejército de Re-
pública Dominicana. El tipo de razonamiento es deducti-
vo este partió de lo general a lo particular, se abarcaron 
la creación de un manual de nutricional del Ejército de 
República Dominicana acorde a la exigencia y necesida-
des del Batallón de Comando. Se llegó a la conclusión   de 
que actualmente se sabe mucho más acerca de las cau-
sas de desnutrición, las acciones que se pueden llevar 
a cabo para mejorar el estado nutricional y los efectos 
que dichas intervenciones tienen en la población, y esto 
se refleja en los programas y políticas implementados 
mundialmente (por ejemplo, el énfasis ha cambiado de 
aumento de peso a aumento de talla para la edad como 
indicador de mejora en el estado nutricional infantil, y se 
ha entendido que las intervenciones son más efectivas 
cuando incluyen componentes educativos y otras medi-
das integrales); también se han desarrollado más y mejo-
res métodos y técnicas para realizar evaluaciones y tomar 
mejores decisiones.    Las rápidas transformaciones por 
los sistemas alimentarios en las últimas décadas coinci-
den con el cambio de patrones alimentarios para los sol-
dados que integran el batallón de comando del Ejército 
de República Dominicana. 

Palabras clave: Creación; programa; nutricional; exigen-
cias; necesidades; Batallón.
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. En la investigación se muestran los aspectos 
generales de un programa nutricional para el Batallón de 
Comandos del Ejército de República Dominicana, luego 
Se presentan las diferentes formas de alimentación que 
han tenido los ejércitos, como la provisión de alimentos 
de un ejército desde tiempos anteriores y en la actuali-
dad, también se muestra el valor nutritivo que está pre-
sente en los alimentos y como estos son consumidos en 
algunas unidades militares, luego se muestra un sistema 
programado enfocado a una nutrición correcta y que se 
debe de tener en cuenta con relación a los principales 
procesos que pueden afectar el valor nutricional de los 
alimentos y cómo puede afectar la salud de cada soldado.

También se verá cómo se debe aplicar la implementación 
del plan de nutrición y que se debe tener en cuenta en 
cuanto al estado nutricional de los soldados que compo-
nen el Batallón de comando y el entorno en el que se en-
cuentra la unidad. También se presentan las pautas para 
una nutrición fundamental, se verá la sincronización de 
los nutrientes y cuales implicaciones tienen las estrate-
gias de alimentación adecuadas antes, durante y después 
de las sesiones de entrenamiento físico y otras activida-
des, en este capítulo se verá el uso de los alimentos des-
pués de realizar ejercicio y la importancia de la nutrición 
y alimentación en el ser humano, también los efectos de 
la nutrición en la composición corporal y como está pre-
sente la provisión de alimentos. Se mostrará como la ali-
mentación sana es fundamental para lograr el desarrollo 
social y mejorar la forma de vivir de muchas personas, se 
presentará cómo está formada por los componentes de 
disponibilidad, adquisición, consumo y como su carencia 
puede afectar el crecimiento.
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CAPÍTULO II. Se presentan los retos para la implementa-
ción de un régimen alimenticio para los soldados que in-
tegran el batallón de comandos del ejército de república 
dominicana. Se verá el gran cambio que profundamen-
te ocurren en los sistemas de alimentación sostenibles, 
también se verá como las diferentes crisis alimentarias y 
nutricionales han afectado a la humanidad en las últimas 
décadas, en este capítulo se mostrará el efecto negati-
vo de la alimentación y como ha crecido el aumento de 
personas que sufren de obesidad y de las demás enfer-
medades que se relacionan a esta. Se verá como la apti-
tud física, depende en muchas ocasiones de una buena 
alimentación, también como la correcta nutrición o ali-
mentación saludable juega un papel elevado en el creci-
miento del cerebro y el sistema nervioso del ser humano, 
se verá la importancia de la Nutrición operacional para 
diferentes misiones militares.

CAPÍTULO III. Se verá una propuesta alimenticia con altos 
valores nutricionales para los soldados del batallón de co-
mando. Se verá como la creación una propuesta alimenti-
cia es un verdadero reto, se mostrará como la calidad de 
los alimentos va a depender de quien administre los co-
medores, se mostrará el contenido de los diferentes ali-
mentos y como los productos carentes de nutrientes pue-
den causar diferentes enfermedades. Para la realización 
de esta investigación se toma en cuenta, que la alimenta-
ción saludable es uno de los principales objetivos que se 
utilizan para poder desarrollar un programa acorde a las 
exigencias de los soldados. La principal intención de este 
proyecto es poder mejorar la calidad de los alimentos 
que consumen los militares y mejorar su calidad de vida, 
también unos de los objetivos principales es implementar 
un programa completo de nutrición.



• 62 •

Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres - Promoción 2022

Investigaciones Militares - Vol. V

En este capítulo se va aplicar un programa con el objetivo 
de dar soporte a los requerimientos alimenticios de los 
soldados y como implementar un programa con todos los 
nutrientes necesarios, se identificarán los factores que 
puedan impedir una buena alimentación. Luego se va a 
examinar las actividades realizadas por los soldados en su 
área de responsabilidad y como realizar diversos estudios 
sobre el estado de salud. En este capítulo se menciona-
rá la creación de un programa de seguimiento, sobre los 
resultados de salud obtenidos, se verá como evaluar la 
influencia de los hábitos alimentarios y el estado nutri-
cional de los soldados, se presentará el plan de inversión 
y costo del proyecto, también la importancia de la imple-
mentación de un programa de evaluaciones médicas con 
el objetivo de validar su aplicación y como este puede 
identificar cualquier tipo de enfermedad relacionada a 
una incorrecta alimentación.

3. CONCLUSIONES
Partiendo de los capítulos planteados en esta investiga-
ción, donde, estos atendieron a la formulación como sis-
tematización del estudio, para dar paso a la elaboración 
de una Propuesta para la creación de un programa nutri-
cional, acorde a las exigencias y necesidades del Batallón 
de Comando del Ejército de República Dominicana, se 
procedió a describir las siguientes conclusiones tomando 
en consideración los objetivos propuestos:

El desarrollo de los programas alimenticios y nutricionales 
están basados en el resultado de un conjunto de meca-
nismos, relacionados por varias experiencias, actividades 
que son implementadas a nivel mundial, donde el Estado 
los ha utilizado para buscar mejoras de la alimentación 
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en la sociedad. En la actualidad hay una mayor compren-
sión de las consecuencias de la mala alimentación, donde 
existen acciones que tienen la posibilidad de optar por 
una mejoría en la nutrición y algunos impactos en base a 
las intervenciones de la humanidad, lo que se refleja en 
programas y políticas en todo el mundo. 

Actualmente han surgidos varios debates que van en cre-
cimiento enfocados a la alimentación y nutrición; el país 
cuenta con información útil con el objetivo de tener un 
mejor conocimiento sobre los requerimientos de salud. 
Ciertos trabajos basados en la alimentación saludable han 
crecido significativamente, donde ha habido un debate 
público sobre el aspecto legislativo del tema y las recien-
tes enmiendas constitucionales relacionada a la alimen-
tación. Existen ciertos desafíos que son prioritarios para 
la política de salud y nutrición, también hay normas que 
sirven para hacer ajustes que son adoptados por algunos 
países que van en desarrollo, que durante momentos de 
crisis se suelen estar dirigidas a reducir el gasto público y, 
por lo tanto, los déficits fiscales se enfocan para promo-
ver el crecimiento económico del país y el acceso al cré-
dito internacional. Estas políticas incluyen reducciones 
en los subsidios de participación pública, que a menudo 
conducen a cambios en algunos programas especiales de 
salud alimentaria, con el objetivo de ser transmitidos a 
las poblaciones más vulnerables.

Vale la pena mencionar que el servicio de alimentos ac-
tual requiere personal de cocina civil y militar profesional 
para preparar todos los alimentos para los soldados. El 
análisis de los patrones de alimentación ayudará a com-
prender la suficiencia nutricional de los alimentos en 
general, también para desarrollar mensajes relevantes 
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y específicos para que los soldados comprendan mejor. 
La rápida transformación del sistema alimentario en las 
últimas décadas coincide con cambios en la forma de 
alimentarse de los soldados que integran los batallones 
de comando del ejército de República Dominicana, por 
esta razón, existe una necesidad urgente de cambios fun-
damentales en el ámbito de la alimentación, llevando a 
cabo sistemas de nutrición que valoren la alimentación 
saludable y una dieta equilibrada. 

Es un gran reto poder diseñar, innovar e implementar po-
líticas amplias en diferentes elementos de los sistemas 
alimentarios, también poder desarrollar lineamientos y 
recomendaciones que sean fáciles de interpretar para 
todos los ciudadanos, es un desafío enorme y urgente 
para que puedan tomar mejores decisiones como elegir 
la comida y cómo se prepara, mientras toma decisiones 
informadas sobre su atención médica. 

Si bien son preliminares, los resultados obtenidos permi-
ten mapear el estado nutricional de los soldados perte-
neciente al Batallón de Comando del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana. En primer lugar, independientemente de 
las reglas oficiales, la alimentación de los soldados está 
en manos de los comandantes de las unidades, quienes 
no están acostumbrados a cumplirlas, sino que se guían 
por sus propias normas específicas; en general, la actitud 
más común es el desinterés por alimentar a la tropa, así 
como el descuido en el diseño y preparación de la unidad 
militar, asimismo, la higiene alimentaria en los campa-
mentos militares fue deficiente tanto en la preparación 
de alimentos como en el consumo de tropas durante casi 
todo el período de análisis. No hay cocina ni comedor, y 
las condiciones sanitarias son deficientes, por lo que mu-
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chas enfermedades humanas han variado a lo largo de la 
historia. 

Muchas enfermedades asociadas a la falta de alimen-
tación o se ha reducido a nivel mundial, reemplazadas 
por otras enfermedades degenerativas o crónicas. Otros 
surgieron relacionados con comer en exceso, derivados 
de algunas condiciones nutricionales y de vida de las so-
ciedades industriales de los últimos años, se puede decir 
que el vínculo entre una nutrición adecuada incluyendo 
la reducción de varias enfermedades.

La nutrición saludable es esencial en la humanidad y es 
importante para la supervivencia. No se trata sólo de sa-
tisfacer las mismas necesidades biológicas de todas las 
personas, sino también de la diversidad cultural y todo lo 
que ayuda a conformar la identidad de cada individuo. Se 
basa en métodos de producción agrícola, estructura so-
cial, dieta y expresiones religiosas con preceptos relacio-
nados, con ciertas tradiciones que se desarrollan atreves 
del tiempo. La conexión entre estos aspectos culturales y 
los hábitos alimentarios siempre ha existido. los diferen-
tes tipos de nutrientes que las personas consumen, están 
compuestos por una gran diversidad de consumo donde 
incluye la diversidad de la cultura, donde esos nutrientes 
varían de acuerdo a la clase social y culturar de cada per-
sona. 

Una buena dieta tiene que ver en el entorno de esa perso-
na, para poder cumplir con el consumo de esos nutrien-
tes, cabe destacar que la parte económica influye en ese 
consumo, se da el caso que en muchas ocasiones no se 
puede llevar una dieta saludable por falta de presupuesto 
personal, ya que una buena dieta es importante y esencia 
para prevenir ciertas enfermedades. Una nutrición ideal 
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se enfoca en diferentes dimensiones basadas en la salud 
huma, incluyendo la dimensión social. y diferentes fac-
tores familiares, culturales y religiosos donde sus condi-
ciones sociales determinan las diferentes formas de ali-
mentación, donde a esto se le suma la importancia de los 
valores y actitudes de cada individuo y la comunidad.
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Estado de listeza operacional de la 4ta 
Brigada de Infantería Ejército de República 
Dominicana para enfrentar amenazas 
híbridas

Sustentado por:
TTE. CNEL. KEVIN H. CUEVAS FIGUEREO, ERD 

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN:

◊	 Objetivo	General
Determinar el Estado de listeza Operacional de la 4ta Bri-
gada de Infantería Ejército de República Dominicana para 
enfrentar a las amenazas híbridas.

◊	 Objetivos	específicos
• Analizar los antecedentes históricos, generalidades y 

evolución de las amenazas híbridas.

• Describir origen y la evolución del estado de listeza 
operacional del Ejército de República Dominicana.

• Analizar la capacidad y estado de listeza de la 4ta. Bri-
gada de Infantería del Ejército de República Dominica-
na para enfrentar las amenazas híbridas.

2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
El siguiente trabajo tiene como objetivo determinar el Es-
tado de listeza Operacional de la 4ta Brigada de Infantería 
Ejército de República Dominicana para enfrentar las ame-
nazas híbridas.
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La metodología utilizada El marco metodológico que 
orienta esta investigación está determinado por un dise-
ño no experimental, ocurren los hechos, en un tiempo 
relativamente corto y bajo un enfoque cuantitativo, ya 
que parte de informes estadísticos recurrentes.  El tipo 
de razonamiento usado en esta investigación fue lógico 
deductivo, en vista de que se tomaron elementos gene-
rales sobre la idea en cuestión para llegar a premisas es-
pecíficas. Se llegó a la conclusión de que la existencia de 
un componente exterior en todas las amenazas híbridas 
y que constituye el verdadero motor; bien sea porque 
los autores del conflicto achacan al enemigo el diseño o 
ejecución de tal amenaza como una forma de atacar sus 
respectivos intereses geoestratégicos. 

Sin embargo, una amenaza híbrida puede tener un ori-
gen interno, sin necesidad, al menos inicialmente, de 
poderosos apoyos exteriores. Se pudo comprobar la im-
periosa necesidad de incrementar la cooperación oficial 
de la 4ta Brigada de Infantería del Ejército de República 
Dominicana y un intercambio rápido y eficaz de toda la 
información que se tenga conocimiento de este tipo de 
amenazas híbridas. Por lo tanto, se recomienda que al 
personal alistado que sea seleccionado desde la Direc-
ción General de Entrenamiento para brindar apoyo a las 
diferentes brigadas   de la región fronteriza sean capaci-
tados en lo concerniente al tráfico de drogas y tráficos de 
indocumentados. 

Palabras clave: Listeza operacional; 4ta Brigada; Infante-
ría; Amenazas hibridas.

◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se analizaron los antecedentes históricos, 
generalidades y evolución de las amenazas hibridas. En 
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este capítulo se expuso lo siguiente antecedentes histó-
ricos de las amenazas hibridas, Definiciones y conceptos 
concordantes: amenazas híbridas, una aproximación a 
las amenazas híbridas y su evolución. Las amenazas hí-
bridas, la amenaza como objeto de la seguridad, cómo 
derrotar las futuras amenazas híbridas, las estructuras de 
una amenaza híbrida, respecto del poder nacional, res-
pecto de la inseguridad del Estado, rol constitucional de 
carácter defensivo, frontera domínico-haitiana: línea de 
la degradación ambiental, nuevas Amenazas.

CAPÍTULO II. Se describió la evolución del estado de liste-
za operacional del Ejército de República Dominicana. Se 
expone la descripción, origen del Ejército de República 
Dominicana, base legal del Ejército de República Domi-
nicana, rol del Ejército de República Dominicana, organi-
zación del Ejército de República Dominicana, capacidad 
del Ejército de República Dominicana, organigrama  del 
Ejército de República Dominicana, unidades que confor-
man el Ejército de República Dominicana, 1ra. Brigada de 
Infantería Ejército de República Dominicana, 2da. Brigada 
de Infantería Ejército de República Dominicana, 3ra. Bri-
gada de Infantería Ejército de República Dominicana, 4ta. 
Brigada de Infantería ERD., 5ta. Brigada de Infantería ERD

6ta. Brigada de Infantería ERD., retos y desafíos del Ejér-
cito de República Dominicana para el control fronterizo, 
seguridad en la línea fronteriza.  

CAPÍTULO III. Se analizó la capacidad y estado de listeza 
de la 4ta. Brigada de Infantería del Ejército de República 
Dominicana para enfrentar las Amenazas Hibridas. Se ex-
pone:  nuevos desafíos, rol de la 4ta. Brigada de Infantería 
del Ejército de República Dominicana, marco legal de la 
4ta. Brigada de Infantería del ERD., estructura orgánica de 
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la 4ta. Brigada de Infantería del ERD., organigrama de la 
4ta. Brigada de Infantería, ERD., unidades que conforman 
la 4ta. Brigada de Infantería del ERD., tareas, amenazas 
y procedimientos frente a contingencias, emergencias y 
otras Operaciones de apoyo, amenazas de la 4ta. Brigada 
de Infantería ERD., tareas de la 4ta.  Brigada de Infante-
ría  ERD., operaciones y actividades realizadas en el área 
de responsabilidad  de la 4ta Brigada, operativo pobla-
ción segura, procedimiento de 4ta Brigada de Infantería 
ERD., ante amenazas de contingencias, procedimientos 
ante una eventual invención extranjera, procedimien-
tos ante disturbios civiles contingentes, procedimientos 
ante disturbios civiles divergentes, procedimientos ante 
la migración ilegal (inmigración Procedimiento ante una 
poblada de indocumentados, procedimientos de la 4ta. 
Brigada ante Emergencias de Desastres Naturales, Proce-
dimientos para apoyar al Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, el Ambiente Operacional híbrido. 
Factores distintivos para el nivel táctico, Ciberterrorismo 
como amenaza Híbrida: La ciberseguridad y el ciberespio-
naje. 

3. CONCLUSIONES
Hay que señalar que los conflictos híbridos gozan de un 
importante grado de singularidad respecto a otras mani-
festaciones polemológicas contemporáneas.  La particu-
laridad de los conflictos híbridos es consecuencia directa 
de su especificidad, que se detecta ya en las acciones lle-
vadas a cabo. Por tanto, se menciona que los conflictos 
híbridos asumen el atributo de la irregularidad, propia de 
las Nuevas Guerras, aunque esto lo trascienden al incor-
porar otras formas de combate, en su multimodalidad. 
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Igualmente se concluye que la idea de conflictos híbri-
dos, lejos de permanecer estática y refractaria al cambio, 
ha experimentado un importante salto cualitativo, cuyo 
dato central es su ejercicio por parte de actores estatales. 
Mientras en las nociones iniciales la novedad radicó en la 
incorporación de formas de combate habituales por ac-
tores asociados apriorísticamente con conductas asimé-
tricas, en este segundo caso se asiste a lo contrario. Hay 
que enfatizar que los conflictos en las amenazas híbridas, 
que son hoy y serán en el futuro la forma normal de en-
frentamiento, tienen gran repercusión en cómo deben de 
planificarse y ejecutarse las operaciones en todos los ni-
veles de las amenazas. 

En este entorno, las actividades por debajo del umbral de 
la violencia serán las más comunes, si bien es posible que 
puedan derivarse en conflictos armados, normalmente 
de carácter limitado. El encuadre de estas situaciones en 
el campo de la seguridad pública o de la defensa, y los 
debates en torno al empleo o no del instrumento militar.

No hay duda de que los estamentos militares dominica-
nos han logrado reinsertarse intensa y extensivamente 
en el Estado y la sociedad. Esto ha sido posible gracias al 
engranaje entre la clase política, sus burocracias y sus sis-
temas de representación de los partidos políticos alrede-
dor de la cuestión militar en República Dominicana. Este 
reposicionamiento se ha materializado por medio de ca-
nales formales e informales, generando diversos tipos de 
lógicas competitivas y sustitutivas. El elemento agravante 
de este patrón de reinserción militar es el hecho de que 
su ocurrencia se ha producido en el marco de una cultu-
ra clientelar, que concede espacios de poder, influencia y 
enriquecimiento ilícito a un sector militar, posibilitando 
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su reproducción como actor económico, político e incluso 
criminal en diversos momentos por los que ha transitado 
el país, dificultando el desarrollo y la concreción de una 
democracia plena. 

La autorregulación ha sido una de las concesiones con las 
que la clase política ha establecido un arreglo de benefi-
cio mutuo, abriendo ventanas de oportunidades a lógicas 
criminógenas y dinámicas corruptas y abusivas de poder. 
Desde hace dos décadas, en República Dominicana los 
militares se desempeñan como un actor de importancia 
en el quehacer cotidiano de la política, práctica reiterada 
en todos los procesos previos de cambio de regímenes y 
transiciones políticas. Así, poco a poco han ido asumiendo 
roles administrativos en áreas de tradicional incumbencia 
civil, debido presumiblemente al carácter profesional y 
especializado del servicio que ofrecen, pero sobre todo 
gracias a la función instrumental que les confiere la clase 
política. 

Un elemento agravante de esta reinserción militar, es que 
se produce en el marco de una cultura clientelar, preben-
dar y neopatrimonialista que concede espacios de poder, 
influencia y enriquecimiento ilícito a ese sector militar, 
posibilitando su reproducción como actor económico, po-
lítico e incluso criminal. La clase política justifica ese uso 
extensivo de los militares en los supuestos riesgos que 
enfrenta el país en los ámbitos nacionales y regionales, 
es decir:  en el alto perfil que ocupa el país en el circuito 
regional de tránsito de drogas, armas y dinero promovido 
por el crimen organizado. Dan cuenta de la reafirmación 
de este patrón: el predominio de un modelo unipartidista 
de control del poder político, que viabilizó la instauración 
de grupos de interés e interacciones cooptadas. 
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Y la reafirmación de una relación Estado-sociedad de ca-
rácter clientelar y patrimonial, en la cual los militares han 
sido juez y parte. Ambas condiciones han viabilizado es-
tructuras de oportunidades favorables para que sectores 
de la clase política, grupos empresariales y estamentos 
del sector militar, se hayan readecuado, negociado y con-
cedido espacios de poder e influencia de carácter formal 
e informal, de mutuo beneficio.

El crimen organizado transnacional es móvil. No respeta 
ni fronteras ni la división política, de competencias entre 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley. Por 
esta razón, las unidades militares situadas en la frontera 
domínico-haitiana deben responder al problema del cri-
men organizado transnacional que se manifiesta a través 
del tráfico ilícito de drogas de forma integral.

A pesar de ello si se puede comprobar que todos los 
enfoques coinciden en el fin que se persigue con estas 
amenazas: el aprovechamiento de la vulnerabilidad que 
presentan los sistemas a los que pretenden atacar y con 
ello debilitar al adversario. Para el utilizan diversas com-
binaciones de los llamados” instrumentos de poder”. Por 
todo lo investigado se pudo llegar a la conclusión de que 
las amenazas híbridas son una nueva combinación entre 
la criminalidad organizada, o como criminalidad común, 
en las áreas de responsabilidad de la 4ta Brigada. Las vi-
gentes aproximaciones doctrinales llegan a la conclusión 
de la existencia de un componente exterior en todas las 
amenazas híbridas y que constituye el verdadero motor 
de estas; bien sea porque los autores del conflicto acha-
can al enemigo el diseño o ejecución de tal amenaza como 
una forma de atacar sus respectivos intereses geoestraté-
gicos. Sin embargo, una amenaza híbrida puede tener un 
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origen interno, sin necesidad, al menos inicialmente, de 
poderosos apoyos exteriores.

Se pudo comprobar la imperiosa necesidad de incremen-
tar la cooperación oficial de la 4ta Brigada de Infantería 
del Ejército de República Dominicana y un intercambio 
rápido y eficaz de toda la información que se tenga cono-
cimiento de este tipo de amenazas híbridas. Muchos de 
los países han creado organismo con una de las funciones 
principales que es la coordinación en materia de ciber-
seguridad, pero es cierto que en la actualidad está muy 
lejos de conseguir la eficiencia necesaria. 

En el contexto actual, es necesaria una importante labor 
de autocrítica que llegue a la conclusión por parte de los 
Estados de que las nuevas amenazas híbridas globales, no 
pueden combatirse de una forma eficaz si siguen existien-
do trabas en el intercambio de la información. Todo ele-
mento o circunstancia que impida el flujo constante entre 
los servicios destinados al intercambio de información se 
transforma en un factor que favorece considerablemente 
este tipo de amenazas híbridas.

Otro de los aspectos a tener en cuenta para mejorar la 
respuesta ante este tipo de amenazas, es la formación del 
personal que presta servicio en la 4ta Brigada de Infante-
ría del Ejército encargada de la seguridad de la frontera 
dominico-haitiana y una mejora en las dotaciones y los 
medios materiales necesario para llegar a alcanzar el fin 
que se persigue. Del estudio llevado a cabo en esta mo-
nografía, deducimos que si de verdad queremos hacer 
frente a este tipo de amenazas debemos comprender al 
Estado como un engranaje en el cual todas las piezas que 
actúan en su defensa deben estar en perfecto estado y 
muy bien coordinadas. Si encontramos deficiencias en los 



• 78 •

Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres - Promoción 2022

Investigaciones Militares - Vol. V

mecanismos de defensa pasamos a ser muy vulnerables 
frente a este tipo de ataques.

Por tanto para responder la gran pregunta sobre ¿cuál 
es el Estado de listeza Operacional de la 4ta Brigada de 
Infantería Ejército de República Dominicana para en-
frentar a las Amenazas Hibridas?, Hay que señalar  que 
las amenazas híbridas permiten a sus agentes, al menos 
al comienzo de las operaciones, actuar por debajo del 
umbral de detección y respuesta del objetivo (víctima), 
lo que dificulta la atribución de las acciones y, además, 
causa daños significativos antes de que el oponente pue-
da responder, o incluso detectar, un ataque híbrido. No 
obstante, cabe señalar que la amenaza principal a la se-
guridad nacional, lo constituye el tráfico ilegal de perso-
nas a través de la frontera entre República Dominicana 
y Haití, que producto de la característica de dicha franja 
limítrofe, siempre a todo lo largo de su historia ha sido la 
problemática principal que entendemos, ha enfrentado 
y deberá enfrentar la nación dominicana a través de sus 
organismos de seguridad.

4. RECOMENDACIONES
• Que sea aumentada la cantidad de operaciones para 

incrementar la cobertura de vigilancia en la frontera 
dominico-haitiana

• Que sea desarrollada las construcciones y reparacio-
nes que aseguran una mayor listeza operacional y 
concentración del personal. Y además dotar las uni-
dades de transportación adecuada para la mejora de 
la vigilancia y protección de la frontera. 
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• Que sea fortalecido el sistema de gestión integral de 
los recursos humanos.

• Otro punto importante es la moral del personal. En 
sentido general, es baja, condicionada por el bajo sa-
lario y la falta de contacto existente entre el liderazgo 
y la tropa.

• Que sea aumentada la cantidad del personal de la 4ta. 
Brigada para poder cubrir sin novedad toda la Línea 
Fronteriza que le compete a este Batallón de Infan-
tería.

• Que al personal alistado que sea seleccionado desde 
la Dirección General de Entrenamiento para brindar 
apoyo a las diferentes brigadas   de la región fronte-
riza sean capacitados en lo concerniente al tráfico de 
drogas y tráficos de indocumentados etc.
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Importancia de la integración de las 
agencias de inteligencia en la gestión 
coordinada de fronteras
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Analizar la importancia de la integración de las agencias 
de inteligencia en la gestión coordinada de fronteras, du-
rante el periodo 2018-2020.

◊	 Objetivos	específicos
• Analizar el origen de inteligencia militar, y su rol en la 

vigilancia fronteriza.

• Definir la conformación del sistema de inteligencia 
militar para la seguridad y la gestión de fronteras en 
República Dominicana.

• Establecer la integración de las agencias de inteligen-
cia en la gestión coordinada para la seguridad y defen-
sa fronteriza.

2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
El diseño de la investigación es no experimental, de corte 
transversal, retrospectiva, planteada a partir de hechos 
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que ya ocurrieron, tomando en cuenta un tiempo para el 
análisis. El tipo de razonamiento será mixto, tanto induc-
tivo como deductivo, utilizando la deducción para delimi-
tar el enfoque de la investigación, partiendo de las carac-
terísticas generales de la inteligencia y su vinculación con 
la gestión coordinada de fronteras. El tipo de investiga-
ción será un estudio exploratorio a través de un enfoque 
mixto, porque se toman datos estadísticos e informes de 
los hechos ocurridos en el período objeto de estudio y 
mediciones estadísticas (encuestas). 

El problema es que no se han desarrollado esfuerzos coor-
dinados y concurrentes que respondan a objetivos claros 
y concretos, que garanticen un mejor intercambio de in-
formación entre las agencias convergentes en los puntos 
fronterizos, así como también la carencia de una estruc-
tura o mecanismo que planifique, oriente y gradúe estos 
esfuerzos. Como conclusión final se obtiene que con la 
integración de las agencias de inteligencia, se facilitará y 
producirá el acceso a la información esencial, teniendo 
como aporte más relevante el despliegue de medios de 
información orientados a la búsqueda de soluciones en 
las áreas más vulnerables, disponiendo de elementos con 
suficiente libertad de acción para actuar, centralizando la 
reunión de información en un mecanismo que, por su ni-
vel, esté en aptitud de hacer inteligencia, siendo capaces 
de difundirla y usarla en forma inmediata.  

Palabras clave: Agencias de inteligencia, Fronteras, Ges-
tión coordinada, Integración.

◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Presenta como se originaron las agencias de 
inteligencia del país, las distintas agencias que existen en 
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la actualidad, los avances que se han alcanzado, como la 
Fuerzas Armadas han buscado la manera de integrar los 
servicios de inteligencia con la Policía Nacional y con las 
diferentes Instituciones Gubernamentales que conflu-
yen en lo que son los interagenciales ubicados en puntos 
fronterizos estratégicos como son Mal paso en Jimaní, los 
Pilones en las Carreras, Copey, entre otros. La creación de 
los departamentos de inteligencia de los diferentes servi-
cios y del J-2. Y la enorme importancia que juega la inte-
ligencia en lo que es el planeamiento de las operaciones. 

CAPÍTULO II. Se identificó cuales son los organismos que 
conforman el sistema de inteligencia de la República 
Dominicana. La Inteligencia Estratégica en la República 
Dominicana. La inteligencia Militar, La Dirección de Inte-
ligencia de las FF. AA. (J-2), como están estructurados los 
departamentos de inteligencia del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea de la República Dominicana. La función 
y estructuración de los departamentos de inteligencia 
de los Cuerpos Especializados. La división de Inteligencia 
Criminal compuesta por la Policía Nacional (PN), el Mi-
nisterio Público (MP) y la Dirección Nacional de Control 
de Drogas (DNCD). La Coordinación Interagencial y las 
Características de la Coordinación Correcta del Sistema 
Nacional de Inteligencia.

CAPÍTULO III. Relevancia de la integración de organismos 
de inteligencia en las tareas defensa fronteriza. El impac-
to que produce integrar estas agencias de inteligencia, los 
Desafíos a que se enfrenta desde la integración, como se 
lleva a cabo esta integración y como son monitoreadas a 
través del C5i que será el centro de Mando y Control (C2) 
y por último les presentamos algunas estadísticas con los 
resultados obtenidos entre el 2018-2020 por las unidades 
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de inteligencia establecidas en los puntos fronterizos des-
tacados en las mismas.

3. CONCLUSIONES
“La inteligencia militar” suele ser realizada por unidades 
específicas de las FF. AA. La formación de servicios pro-
fesionales de inteligencia militar, tuvo lugar en los siglos 
XVIII y XIX. Desde la Antigüedad, los tomadores de deci-
siones han buscado obtener información sobre los esce-
narios de batalla, los enemigos a los que se enfrentarán, 
sus intenciones, habilidades, despliegues, debilidades y 
fortalezas. Hoy día, la inteligencia es una parte importan-
te del sistema de seguridad y defensa, y ha presentado 
una necesidad de adaptación ante la nueva comunidad 
global, las nuevas tecnologías y las tendencias de la crimi-
nalidad interna y externa, los cuales constituyen nuevos 
desafíos para el sector. 

Las características que presentan las amenazas y riesgos 
a los que el Estado moderno se enfrenta, requieren de 
información, de inteligencia, a través de las instituciones 
creadas a tal efecto, lo que permite mayor eficacia en la 
toma de decisiones, por lo que tienen un gran valor. La 
inteligencia facilita las decisiones a ser tomadas al imple-
mentar medidas defensivas y preventivas más idóneas y 
en un tiempo más reducido. La actuación conjunta de los 
organismos de seguridad del estado, la cooperación de 
los servicios de inteligencia de cada uno de ellos, maximi-
za la importancia de la información, ya que al contrastar 
cada una de ellas, se puede obtener una visión de 360° 
de la problemática. La coordinación institucional debe lo-
grarse en cada uno de los niveles y con continuidad, y en 
conjunto con todos los actores.
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Establecer la conformación del sistema de inteligencia 
militar para la seguridad y la gestión de fronteras en Re-
pública Dominicana. Se concluye que:

República Dominicana cuenta con un organigrama de los 
organismos de inteligencia en el que, las instituciones ar-
madas cuentan con su departamento propio de inteligen-
cia, pero que se compacta a través de la integración de 
la inteligencia conjunta. Básicamente el marco legal de 
la inteligencia está contenido en la Ley Orgánica de las 
Fuerzas Armadas, pero con sustento constitucional. 
El sistema de Inteligencia Militar se encuentra compuesto 
por varios órganos:  Estado Mayor Conjunto del Ministe-
rio de las FFAA (J-2); Estado Mayor, G-2, Inteligencia del 
ERD; Inteligencia (M-2) ARD; Inteligencia (A-2) FARD. (Mi-
nisterio de Defensa, 2021).

Quizá no exista un componente sensible más complejo en 
el funcionamiento de los equipos de defensa y seguridad 
que la recopilación, el procesamiento y la interpretación 
de información considerada inteligencia. Se debe afirmar 
que “sólo gracias a las acciones conjuntas, combinadas 
e Interagenciales en las provincias fronterizas, es posible 
enfrentar amenazas como el contrabando de mercancías, 
drogas, personas y armas”. Para afrontar los desafíos re-
lativos a la defensa fronteriza, debemos desarrollar un 
proceso de transformación de fuerzas que nos permita 
emplear proactivamente estrategias efectivas ante un en-
torno estratégico complejo y dinámico que requiere opti-
mizar el uso de recursos y definir fuerzas multimisiones, 
capaces de enfrentar para defender los diversos desafíos 
que se presenten. en misiones nacionales.

La cooperación de las agencias de inteligencia interna-
cionales es de vital importancia para las agencias locales, 
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toda vez que el proceso de defensa se extiende más allá 
de las fronteras terrestres, y regiones del mundo; las nue-
vas tendencias criminales que comprometen la seguridad 
nacional es el nuevo paradigma; esto crea la necesidad 
de cooperación.

Finalmente tomando como referencia la encuesta, se 
concluye que:

Los datos extraídos de la encuesta realizada a miembros 
pertenecientes a los organismos de inteligencia de las 
Fuerzas Armadas reflejaron que el personal posee co-
nocimientos suficientes para ser eficientes en su labor, 
aunque en lo que respecta a al conocimiento relativo a la 
estructura del sistema integrado de inteligencia fronteri-
za presentaron debilidades.  Además de que se establece 
que el sistema de inteligencia y la integración interinsti-
tucional es fundamental, esto por los aportes que brinda 
a la gestión y vigilancia de la frontera dominico-haitiana y 
a la seguridad nacional.

4. RECOMENDACIONES
• Promover que se cree un organismo que integre to-

dos los sistemas de inteligencia existentes en la Repú-
blica Dominicana.

• Realizar un diagnóstico para determinar lo que se 
debe mejorar en el Sistema de Inteligencia fronteriza 
y esquematizar su forma de operación actual, con el 
propósito fortalecer el sistema, garantizando de esta 
forma su correcta funcionalidad. 

• Concertar con organismos internacionales, la obten-
ción de recursos y tecnología, para modernizar la 
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gestión de inteligencia fronteriza, actualizando así la 
estructura y medios tecnológicos, con miras a superar 
con los que cuenta el crimen organizado. 

• Crear una escuela de inteligencia, para capacitar de 
forma continua y actualizada a los miembros de los 
diferentes organismos de inteligencia. 

• La motivación del personal de forma sostenible y pro-
gresiva a través de programas de educación superior y 
técnica de Inteligencia para propiciar la aplicación de 
manejos adecuados de los procesos de obtención de 
información. 

• Se recomienda crear una cultura de ética profesio-
nal y fortaleza institucional como una especialización 
dentro de las Fuerzas Armadas en el área de inteligen-
cia y contrainteligencia, manteniendo los estándares 
internacionales sobre el manejo de la información, 
promoviendo la excelencia con incentivos al personal 
por sus méritos.  
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Propuesta para la adquisición de nuevos 
sistemas de armas por el Ejército de 
República Dominicana para enfrentar las 
amenazas a la seguridad nacional

Sustentado por:
TENIENTE CORONEL DANNY SILVERIO BATISTA 
OZUNA, ERD
TENIENTE CORONEL JOSE ALFREDO PEGUERO 
ROSARIO ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Diseñar una propuesta para la adquisición de un nuevo 
sistema de armas por el Ejército de República Dominica-
na, para enfrentar a las amenazas a la seguridad nacional.

◊	 Objetivos	específicos
• Describir el sistema de armas utilizado por la Primera 

Brigada de Infantería del Ejército de República Domi-
nicana para la seguridad nacional.

• Establecer cuales equipos son los más adecuados 
para ser utilizados por la Primera Brigada de Infante-
ría del Ejército de República Dominicana combatir las 
amenazas a la seguridad nacional. 

• Determinar los elementos que se deben tomar en 
cuenta para la adquisición de un nuevo sistema de ar-
mas por el Ejército de República Dominicana en el en-
frentamiento a las amenazas a la seguridad nacional.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
La adquisición de un nuevo sistema de armas por el Ejérci-
to de República Dominicana para enfrentar las amenazas 
a la seguridad nacional, es muestra de que la necesidad 
de seguridad es uno de los grandes problemas que en-
frentan el país. Por eso los gobiernos de la Región luchan 
contra un enemigo en común, como lo es la inseguridad 
y para eso deben estar a la vanguardia y tener las herra-
mientas necesarias para hacer frente a los grandes retos 
que se le presentan. 

La metodología utilizada es la no experimental, en vista 
de que los investigadores trabajaran sobre hechos que ya 
ocurrieron y ocurren en el día a día, por lo tanto no habrá 
manipulación de variables. Se utiliza el método deducti-
vo, por lo tanto, es una investigación descriptiva apoyada 
en informaciones existente que se apoyan en datos cuan-
titativos sobre la participación del Ejército en materia 
de seguridad ciudadana. La República Dominicana para 
hacer frente a las amenazas que trae la inseguridad, ha 
ejecutado y puesto en funcionamiento varios planes de 
seguridad nacional, en los cuales el Ejercito de República 
Dominicana ha desempeñado un gran papel apoyando a 
la Policía Nacional en la lucha contra las diversas amena-
zas que se presentan. Ante la situación antes menciona-
da, tenemos referencia de países como Guatemala, Ve-
nezuela, México, Brasil, Colombia entre otros, estos han 
utilizado sus fuerzas armadas, a fin de contrarrestar los 
efectos de los delitos y la violencia. 

Palabras clave: Estrategia, táctica, historia militar, seguri-
dad ciudadana.
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se describió como a través de los años el 
Ejército Dominicano ha formado parte activa en la defen-
sa de la Seguridad Nacional, garantizando la seguridad 
ciudadana desde los tiempos de la Reconquista, es por 
esto por lo que el concepto de seguridad sin duda algu-
na ha tenido diferentes cambios importantes durante su 
evolución que se han venido adaptando a las necesidades 
de hoy en día. Sin duda alguna, iniciativas presentadas 
como la seguridad ciudadana son importantes de analizar 
porque permiten brindar soluciones y fortalecer el orden 
civil democrático, eliminando las amenazas de violencia 
en la población y permitiendo una coexistencia segura y 
pacífica.   

CAPÍTULO II. Identificó lo que es el armamento militar 
que utiliza el Ejército de República Dominicana para ga-
rantizar la seguridad nacional, y la composición y carac-
terísticas del sistema de armas propuesto para enfrentar 
las amenazas a la Seguridad Nacional en materia de se-
guridad ciudadana, El Ejército de República Dominicana, 
en su lucha contra las amenazas a la seguridad nacional 
debe ser dotado de un sistema de armas menos letales 
y que a la vez sean sumamente eficiente para el desem-
peño de esas delicadas y arriesgadas tareas de mantener 
una nación segura, enfrentando los principales y más co-
munes actos delictivos que se registran en el país. Entre 
esos equipos de los cuales debe ser dotado podemos re-
saltar los siguientes, los cuales, gracias a sus característi-
cas podrían ser de gran ayuda en dicha labor.

CAPÍTULO III. Se diseñó la propuesta sobre los equipos 
que son más recomendables para enfrentar las amena-
zas a la Seguridad Nacional: tenemos presente la Inteli-
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gencia artificial aplicable a los equipos tecnológicos para 
depurar y registrar todos los operativos, hechos y sucesos 
en el área de responsabilidad. Un punto muy importante 
son los criterios sobre la legitimidad del uso de sistemas 
de armas inteligentes en operaciones militares, princi-
palmente por los efectos colaterales que dichos ingenios 
tecnológicos pueden provocar, aun cuando estén bajo el 
control de operadores o controladores y cumplan las nor-
mas del derecho internacional humanitario.

3. CONCLUSIONES
A través de los años el Ejército Dominicano ha formado 
parte activa en la defensa de la Seguridad Nacional, ga-
rantizando la seguridad ciudadana desde los tiempos de 
la Reconquista, por esto el concepto de seguridad, sin 
duda alguna, ha tenido cambios importantes durante su 
evolución que se han venido adaptando a las necesidades 
de hoy en día. Sin duda alguna, iniciativas presentadas 
como la seguridad ciudadana son importantes de analizar 
porque permiten brindar soluciones y fortalecer el orden 
civil democrático, eliminando las amenazas de violencia 
en la población y permitiendo una coexistencia segura y 
pacífica. 

El Ejército de República Dominicana tiene como fun-
ción principal, defender la integridad, la soberanía y la 
independencia de la Nación, así como la defensa de la 
Constitución, las leyes y las instituciones. El comandan-
te General del Ejército de República Dominicana realiza 
de manera ininterrumpida la asignación de miembros a 
las labores de Seguridad Nacional, en busca de perseguir 
y reducir la comisión de delitos, disminuir la violencia y 
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buscar formas de hacer del país un lugar cada vez más 
seguro.

La guía preventiva de la seguridad ciudadana, unido al 
conjunto de sistemas estatales, tanto de justicia, como 
policial y penitenciario, deben de trabajar de la mano 
para que así el enfoque preventivo y correctivo sea efec-
tivo. Sin duda alguna, es necesario que todos participen 
de la seguridad de nuestra sociedad contribuyendo en 
ella de alguna forma ya que esto represente beneficios 
para todos.

El inventario del arsenal que utiliza el Ejército Nacional 
de la República Dominicana, es también utilizado por las 
otras ramas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 
por lo que hay que poner de manifiesto que, toda socie-
dad para su normal desarrollo, necesita control mediante 
leyes, en tanto que, el Ejército es una institución orgá-
nicamente funcional, donde cada estamento cumple je-
rárquicamente la misión específica que le confiere la ley 
y sus reglamentos internos orientados en su accionar al 
cumplimiento de defender la integridad, soberanía e in-
dependencia de la Nación. 

Sin embargo, uno de los mayores retos, es la puesta en 
marcha de la tecnología militar, la cual tiene a menudo un 
largo recorrido desde la fase de desarrollo hasta que se 
pone en ejecución un sistema de armas, ya sea por obso-
lescencia o porque otra tecnología lo hace inservible. Por 
esto que la seguridad ciudadana no trata simplemente de 
la reducción de los delitos, sino de una estrategia exhaus-
tiva y multifacética para mejorar la calidad de vida de la 
población, de una acción comunitaria para prevenir la cri-
minalidad, del acceso a un sistema de justicia eficaz, y de 
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una educación que esté basada en los valores, el respeto 
por la ley y la tolerancia.

4. RECOMENDACIONES
Cuando se concibe la idea de adquirir un nuevo sistema 
de armas por el Ejército de República Dominicana para 
enfrentar las amenazas a la Seguridad Nacional, es bueno 
mencionar las innumerables ventajas que representa es-
tar en un nivel adecuado a la situación, por lo que enten-
demos que el uso de armas no letal, es importante. Las 
armas no letales son instrumento diseñado para provocar 
situaciones extremas a los afectados, haciéndoles sufrir 
dolores o molestias lo suficientemente fuertes como para 
interrumpir un comportamiento violento, pero de tal for-
ma que dicha interrupción no suponga un riesgo para la 
vida de esta persona en condiciones.

Entendemos que el tercer Batallón de Infantería, es el 
ideal para ser dedicado a las labores de apoyo a las au-
toridades civiles y la Policía Nacional en las misiones coti-
dianas que son ejecutadas cuando la situación excede las 
capacidades de sostenimiento del orden por parte de las 
autoridades civiles y de la Policía Nacional, y las condicio-
nes de desorden y violencia no pueden ser suprimidas, 
haciendo peligrar la vida y las propiedades.

Lo fundamental de esta propuesta es poder restaurar 
la ley y el orden, y la protección de la vida y de las pro-
piedades tanto públicas como privadas, cuando estas se 
vean afectadas por las distintas amenazas a las que son 
expuesta.
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La puesta en marcha de la tecnología militar, tiene a me-
nudo un largo recorrido desde la fase de desarrollo hasta 
el tiempo que se deja de poner en ejecución un sistema 
de armas, ya sea por obsolescencia o porque otra tecno-
logía lo hace inservible.

Que se puedan adoptar políticas que prevengan las ame-
nazas, y educar a la población en valores y principios que 
hagan de esta nación una república de gente enfocada en 
el trabajo y la colaboración participativa en la que todos 
luchemos juntos por el mejor por venir de las futuras ge-
neraciones. 
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Diseñar una propuesta de actualización del sistema de 
contabilidad militar para el control de propiedades en el 
Ejército de República Dominicana.

◊	 Objetivos	específicos

• Identificar las generalidades: antecedentes y evolu-
ción de la contabilidad militar para el control de pro-
piedades en el ERD.

• Describir la situación actual de la contabilidad militar 
para control de propiedades en el Ejército República 
Dominicana.

• Determinar los componentes de la propuesta de ac-
tualización de la contabilidad para el control de pro-
piedades en el ERD.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
La presente investigación tuvo como el objetivo diseñar 
una propuesta de actualización de la contabilidad militar 
para el control de propiedades en el Ejército República 
Dominicana, y como objetivos específicos, identificar los 
antecedentes y evolución de la contabilidad militar para 
el control de propiedades en el ERD, describir la situación 
actual de la contabilidad militar para control de propie-
dades en el ERD y determinar los componentes de la pro-
puesta de actualización de la contabilidad para el control 
de propiedades en el ERD.

 La metodología utilizada, experimental de enfoque cuali-
tativo, de corte transversal, de tipo exploratoria, a través 
de un análisis documental y entrevistas para conocer las 
características y elementos sobre el tema para así propo-
ner mejoras de actualización. Entre los hallazgos relevan-
tes está el hecho que la contabilidad para el control de 
propiedades en el Ejército de República Dominicana sur-
gió con los orígenes de la institución misma y evolucionó 
con el tiempo, siendo los procesos contables muy impor-
tantes en la logística y abastecimiento relacionados a los 
diferentes quehaceres de la institución y permitiendo el 
desarrollo sus diferentes operaciones, tanto en tiempo 
de paz como bélicos. Se identifica como positivo el minu-
cioso detalle de los formularios, la estructura de mando y 
control, el personal calificado, la disposición para mejorar 
los procesos, su fuerte doctrina, la disciplina y transpa-
rencia. Sin embargo, el hecho de que aún se realicen ma-
nualmente, es una debilidad, que puede convertirse en 
una oportunidad, mediante el uso de la tecnología.

Palabras clave: Contabilidad, control, propiedades, logís-
tica militar.
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se identificaron las generalidades, antece-
dentes y evolución de la contabilidad militar para el con-
trol de propiedades en el Ejército República Dominicana 
(ERD), mediante la descripción del Concepto de contabi-
lidad, su Importancia, las Generalidades de los sistemas 
contables, normas internacionales de contabilidad, los 
Antecedentes de la Contabilidad, Evolución de la contabi-
lidad, Origen de la de contabilidad militar para el control 
de propiedades, Inicios de la contabilidad militar para el 
control de propiedades en el ERD y  las Generalidades de 
la misma.

CAPÍTULO II. Se describió la situación actual del sistema 
de la contabilidad militar para control de propiedades en 
el Ejército República Dominicana. Se describió el contexto 
actual de la contabilidad para el control de propiedades 
en el ERD, la normativa en este proceso, así como se pre-
sentó un Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilida-
des, Amenazas (FODA) de la contabilidad para el control 
de propiedades en el ERD. 

CAPÍTULO III. Se diseñó una propuesta de actualización 
de la contabilidad militar para el control de propiedades 
en el Ejército República Dominicana. Se plantean tres 
líneas de acción relacionadas a los componentes princi-
pales para su implementación: ampliar la infraestructura 
tecnológica y física, mejorar los procedimientos realiza-
dos para el registro contable de las propiedades del ERD, 
así como capacitar al personal involucrado en las diferen-
tes etapas de la contabilidad militar para el control de 
propiedades en el ERD.  
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3. CONCLUSIONES
La contabilidad es fundamental para registrar, organizar 
y producir la información de los recursos con que cuenta 
una organización. Tuvo sus primeros vestigios en los prin-
cipios de la humanidad las necesidades específicas obli-
garon a organizar sus diferentes actividades, por lo que 
conforme a su nivel de desarrollo fue alcanzando mayor 
tecnificación desde registros manuales a computarizados 
que le han permitieron sistematizar cada proceso. 

En la actualidad los avances tecnológicos facilitan el uso 
de sistemas contables computarizados, los cuales simpli-
fican el procesamiento de manera electrónica, ofreciendo 
mayor exactitud, mayor rapidez para ofrecer informacio-
nes actualizada e integrando los procesos. La contabili-
dad militar está vinculada a los procesos bélicos, cuyo de-
sarrollo principal se produjo para administrar los recursos 
requeridos para la Primera y Segunda Guerra Mundial y 
conforme se fue innovando en la forma de hacer la gue-
rra también fue modernizándose la contabilidad militar.

En el caso particular de la contabilidad militar para el con-
trol de propiedades en el Ejército República Dominicana, 
tuvo su surgimiento con los inicios de la institución y su 
propia evolución en el tiempo. Reviste gran importancia 
en el sostenimiento de los diferentes quehaceres de la 
institución y permite el desarrollo de sus diferentes ope-
raciones. La capacidad operativa del ERD se concentra en 
la infantería ligera, con el avituallamiento y equipamiento 
propio de esta arma. En lo correspondiente a la dotación 
vehicular la integran vehículos militares y civiles, estos úl-
timos se han adaptado para uso militar. También cuenta 
con piezas de artillería y vehículos.
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Se detalla el marco regulatorio en materia de contabili-
dad militar con que cuenta la institución para garantizar 
la fiabilidad y legitimidad de dichos procesos, destacán-
dose la Constitución de la República, el Reglamento de 
Contabilidad Militar de las Fuerzas Armadas, el Manual 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, el 
Plan Estratégico Institucional (PEI), entre otros.

Se destaca también que la contabilidad de control de pro-
piedades en el Ejército República Dominicana, se alinea 
a la estructura de mando y control de la institución cas-
trense, cuyo contexto actual se enmarca en el proceso 
de modernización que desarrolla los mandos superiores 
para responder con eficiencia a los avances tecnológicos 
y la situación sociopolítica mundial, para lo cual ejecuta la 
actualización de sus equipamientos, sistemas de control 
de acceso sistemas de comunicación en fin de todos sus 
procesos.

Tiene un marco jurídico que regula la participación del 
ERD en aspectos contables para el control de propieda-
des, principalmente por la Constitución de la República 
Dominicana del año 2015, Ley 1-12, la Estrategia Nacional 
de Desarrollo (END) 2030, la Ley 139-13, Orgánica de las 
Fuerzas Armadas, la  Ley 10-07 que Instituye el Sistema 
Nacional de Control Interno y de la Contraloría General 
de la República, así como, la Ley 633, que crea el Institu-
to de Contadores Público Autorizado de la República Do-
minicana, ICPARD, el Reglamento de contabilidad de las 
Fuerzas Armadas, entre otras. Además, para garantizar 
un mayor control y transparencia institucional aplica las 
Normas Básicas de Control Interno (NOBACI) y el Sistema 
de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP).
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Se identificaron como los aspectos positivos de la con-
tabilidad para el control de propiedades en el ERD: los 
formularios estandarizados, la estructura logística efi-
ciente con procedimientos definidos para la adquisición 
y distribución eficiente, personal calificado, estructura 
de mando y control, disciplina, transparencia, disposi-
ción para mejorar los procesos y su fuerte doctrina. Entre 
los avances observados está la utilización de tecnológica 
para digitalizar de manera integral los procesos, llevar a 
cabo alianzas interinstitucionales e intercambio de ex-
periencias con otras instituciones que apliquen buenas 
prácticas en la automatización de sus procesos. 

Según el análisis FODA desarrollado, se detectó como 
principal debilidad que los procesos de la contabilidad 
para el control de propiedades en el ERD al ser manuales, 
dificultan la obtención de informaciones, requiere más 
horas de trabajo y dificulta la integración del sistema, lo 
que puede ocasionar errores de digitación. La potencial 
amenaza que puede afectar el proceso es la ocurrencia 
de ataques mediáticos que afecten la buena reputación 
que tiene el cuerpo castrense. 

A raíz de este análisis diagnóstico se presentó la propues-
ta de actualización de la contabilidad para el control de 
propiedades en el Ejército República Dominicana (ERD) 
cuyo propósito principal es presentar una herramienta 
que permita al ERD responder con mayor eficiencia e in-
novación a los requerimientos del contexto, contribuyen-
do a los procesos de modernización e integración de to-
das unidades para que pueda ofrecer un mejor servicio. 

La propuesta cuenta con tres líneas de acción relaciona-
das con los componentes principales para su implemen-
tación: ampliar la infraestructura tecnológica y física, 
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mejorar los procedimientos realizados para el registro 
contable de las propiedades del ERD, así como capacitar 
al personal involucrado en las diferentes etapas de la con-
tabilidad militar para el control de propiedades en el ERD.  
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Impacto de la presencia del Ejército 
de República Dominicana en tarea de 
seguridad ciudadana en el gran Santo 
Domingo, en relación con el Ejército 
Nacional de Colombia en la Ciudad de 
Medellín, 2017-2021

Sustentado por:
MAYOR VENTURA MORILLO DE LA ROSA, ERD
MAYOR PEDRO MARÍA RODRÍGUEZ LÓPEZ, ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo General
Analizar el impacto de la presencia del Ejército de Repú-
blica Dominicana en tareas de seguridad ciudadana en el 
Gran Santo Domingo, en relación con el Ejercito Nacional 
de Colombia, 2017-2021.

◊	 Objetivos	específicos
• Determinar desde cuándo el Ejército de República Do-

minicana y el Ejército Nacional de Colombia partici-
pan en tareas de seguridad ciudadana.

• Evaluar el marco legal y doctrinal que regula la pre-
sencia del Ejercito de la República Dominicana y el 
Ejército Nacional de Colombia en tarea de seguridad 
ciudadana.

• Analizar los resultados obtenidos con la participación 
del Ejército de República Dominicana, en el Gran San-
to Domingo, con relación al Ejército Nacional de Co-
lombia.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
El impacto de la presencia del Ejército de República Domi-
nicana en tarea de Seguridad Ciudadana en el Gran Santo 
Domingo, en relación con el Ejército Nacional de Colom-
bia, en fecha 2017-2021, es el tema que sirve de base fun-
damental para este trabajo de investigación. Podremos 
analizar la problemática que nos llevaran a conocer sus 
causas, y a la vez, velar por el cumplimiento de las leyes y 
reglamento que regulan la población en sentido general, 
en tal sentido, explicaremos desde cuándo el Ejército de 
República Dominicana y el Ejército Nacional de Colombia 
participan en tareas de seguridad ciudadana, teniendo en 
consideración cuál es el marco legal y doctrinal que regu-
la la presencia del Ejercito de la República Dominicana y 
el Ejército Nacional de Colombia en tarea de seguridad 
ciudadana, así como también, cuáles han sido los resulta-
dos obtenidos con la participación del Ejército de Repú-
blica Dominicana, en el Gran Santo Domingo, en relación 
al Ejército Nacional de Colombia, 2017-2021. Uno de los 
principales puntos que nos muestra la presente investiga-
ción es que tanto el Ministerio de Defensa de República 
Dominicana, como de la República de Colombia es uno 
de los principales órganos de asesoría del Poder Ejecuti-
vo en materia de Seguridad y Defensa Nacional. Además, 
plantea y ejecuta políticas de seguridad en beneficio de la 
población, con la colaboración de las instituciones segu-
ridad como son: Politur, Cesmet, Cesac, entre otros, que 
deberán velar por la seguridad en sus diferentes demar-
caciones. 

Palabras clave: Impacto, Ciudadanía, Ejército, Seguridad.

CAPÍTULO I. Antecedentes de la presencia del Ejército en 
tarea de seguridad ciudadana.
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1.1 Origen de la participación del Ejército de República 
Dominicana y del Ejército Nacional de Colombia en tareas 
de seguridad ciudadana.

Para comprender mejor es necesario comprender los orí-
genes la participación militar de República Dominicana y 
Colombia en misiones de seguridad civil. Esta sección de 
la historia explicará la participación de las dos fuerzas ar-
madas en los esfuerzos de seguridad civil y posiblemente 
describa los orígenes de esa participación.

El 17 de mayo de 1928, la proclamación de 1928, dio 
como resultado la formación del ejército nacional cono-
cido hoy como el Ejército de República Dominicana. Pero 
este componente del ejército, definido como ejército en 
la Constitución de 1844, en su historia de operaciones, 
el Ejército de República Dominicana se convirtió en la 
columna vertebral del orden público como misión princi-
pal, manteniendo la integridad y protegiendo la sobera-
nía e independencia del país; así como, salvaguardando 
la constitución y las leyes. Por lo cual, se compromete a 
asistir a la Policía Nacional en el mantenimiento o res-
tablecimiento del orden público en circunstancias excep-
cionales y a formar parte de las fuerzas públicas bajo el 
control de la Comisión Electoral Central en las elecciones 
Nacionales organizadas por la agencia (Ley orgánica de 
las Fuerzas Armadas, 139-13).

El presidente está obligado a promover la seguridad de 
la Nación Dominicana, desarrollar las estrategias que le 
someten para su aprobación, coordinar la creación de 
métodos de las instituciones del poder, crear las políticas 
y planificar los operativos contra la delincuencia organi-
zada, especialmente el narcotráfico. , trata de personas y 
tráfico de armas, y la planificación, establecimiento, coor-
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dinación y evaluación de servicios de inteligencia interins-
titucionales para prevenir el delito y apoyar la implemen-
tación de programas democráticos. (Artiles, 2009). 

1.1.1 Origen de la participación del Ejército Nacional de 
Colombia en tareas de seguridad ciudadana en la ciudad 
de Medellín. 

El Ejército colombiano se fundamentó con la creación del 
batallón del voluntariado de la Guardia Nacional en 1810, 
primera decisión militar del gobierno militar del Supremo 
Gobierno de Santa Fe. El 23 de julio, estas unidades de in-
fantería y caballería, al mando del soldado Antonio Bara-
jas, comandante del Batallón II del Real Batallón Auxiliar 
de la capital, fueron anunciadas en un lateral de la plaza 
principal. (Fernando, 2000).

A inicios del siglo XXI, en la ciudad de Medellín se dieron 
varias situaciones en el marco de la urbanización del con-
flicto armado nacional, que influyeron fuertemente en la 
política de seguridad de los habitantes de la ciudad, por 
un lado, la expulsión. Un grupo de combatientes de las 
FARC, ELN y CAP como resultado de un operativo militar 
conjunto del Ejército, Policía, DAS y Ministerio Público, 
principalmente en 2002 y posteriormente AUC en Me-
dellín cuando se desmovilizó el gobierno de Álvaro Uribe 
Vélez. Participando unos 868 cazas”. (Cañas, 2008).

Medellín no es ajena a esta tendencia mundial de involu-
crar a los militares en la tarea de proteger a los ciudada-
nos, ya que la policía en la República de Colombia siempre 
ha estado militarizada en su dependencia, organización y 
formación desde principios del siglo XX, cuando el país 
experimentó un crecimiento acelerado. en el ámbito del 
narcotráfico, los grupos paramilitares y las guerrillas, los 
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organismos policiales se han visto desbordados con esta 
situación en varias ocasiones. (Gómez Ramírez, 2012).

1.2 Conceptos y generalidades de la seguridad ciudadana 
en República Dominicana y en Colombia.

Según Interior y Policía (2017),  la seguridad ciudadana,  
se define como una acción integral del Estado en coope-
ración con los ciudadanos, con el objetivo de garantizar 
su convivencia pacífica, erradicación de la violencia y uso 
pacífico de las vías y espacios públicos. También contri-
buye a la prevención del delito y la delincuencia. En otras 
palabras, la seguridad ciudadana es un conjunto de me-
didas y normas adoptadas por el Estado a través de sus 
instituciones y la sociedad organizada en el marco del 
derecho y los derechos humanos, para que las personas 
puedan realizar sus actividades sin riesgo y amenaza de-
lictiva. (Interior y Policía, 2017).

La seguridad de los ciudadanos debe ser asegurada y de-
fendida proporcionando seguridad humana, seguridad 
jurídica y protección de los derechos humanos. La estra-
tegia nacional de desarrollo prevé metas y direcciones de 
acción específicas para garantizar el clima de seguridad 
de la población necesario para el desarrollo. En agosto de 
2009, según la fiscalía general, la tasa de homicidios era 
de 20,8. Se espera que, si la estrategia de desarrollo del 
país se aplica correctamente, disminuirá en un promedio 
de 12% anual y será de 1,2% en 2030, convirtiéndose en 
el país con la tasa de homicidios más baja con un 37%. 
(Artiles,2010).

En Colombia, cuando hablamos de seguridad ciudadana, 
se entiende como la protección general de los ciudada-
nos, especialmente contra los delitos violentos y el miedo 
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a la inseguridad, asegurando su vida, integridad, libertad 
y bienes económicos. “El problema de la seguridad del 
país parece no ser más una seguridad externa, sino inter-
na: la seguridad de los ciudadanos en su vida cotidiana”. 
(En Medellín, la Seguridad Ciudadana y su mantenimien-
to, para el -2003-2008). Esto se debe a que aparentemen-
te el Sr. Berna y la Oficina de Evigado, han heredado el 
poder de las bandas guerrilleras y los paramilitares, con-
solidaron su control hegemónico sobre la delincuencia, al 
imponer a lo largo de los años el dirigir la ciudad a través 
del terror con las armas, obligando a convertir a Medellín 
en un importante centro del paramilitarismo, buscando 
proteger los intereses de las drogas. En tanto, buscan 
Liderar el ejército en misiones de seguridad ciudadana. 
(Aguirre, 2018).

1.3 Evolución de la Seguridad Ciudadana en República 
Dominicana y en Colombia.

En República Dominicana como en el resto de centro 
América y Sudamérica, el desarrollo conceptual de la se-
guridad ciudadana nace y evoluciona dentro del marco 
social, en donde este término cumple ser expresión de 
una preocupación o inquietud por la centralidad de los 
derechos de los individuos en un ambito inseguro, fenó-
meno sociopolítico que aspira modificarse y cuyos inicios 
se encuentra en el papel de los órganos del Estado en la 
materialización de condiciones primordiales para el desa-
rrollo de la sociedad (Artiles, 2006).

La Fuerza de Tarea Conjunta Ciudad Tranquila (CIUTRÁN), 
fue creada en el año 2006 mediante Orden General No. 
56-007, de la Secretaría de las Fuerzas Armadas, y sus-
tentada por los lineamientos del decreto 189-07 del 3 
abril del 2007, bajo el nombre Ciudad Tranquila, para ir 
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en auxilio de los policías en casos excepcionales en ta-
reas de seguridad ciudadana en el Gran Santo Domingo. 
En la (FTC- CIUTRÁN) es una fuerza mixta, compuesta por 
las tres fuerzas Ejército, Armada y Fuerza Aérea. (https://
mide.gob.do).

El primer informe anual de desarrollo en la utilización de 
la táctica nacional de desarrollo (2030), y cumplimiento 
de las metas y proyecto plurianual del sector público, se 
observan: El Observatorio de Seguridad Ciudadana, El Mi-
nisterio Público, Implementación del plan de convivencia, 
con el objetivo de utilizar un mecanismo efectivo para 
lograr reducir los hechos delictivos y criminales en cada 
comunidad, Mantenimiento de la ejecución de la ley Or-
gánica de las fuerzas armadas, Iplementar programas de 
control de armas y su tenencia en manos de la población, 
Creación del proyecto de Ley de Control de Expendio de 
Bebidas Alcohólicas.

Según informe de la Política Pública de Seguridad y Convi-
vencia de Medellin en el periodo 2015-2025, la cantidad 
de crímenes y homicidios en los años 2017 al 2018, se en-
contraban en un porcentaje elevado y aumentando cada 
vez más, pero se redujo en el año 2019 y 2020, esencial-
mente en la movilidad y la mejora de las capacidades de 
la fuerza pública. Medellín se mantuvo estable en 52 % la 
percepción de seguridad en la ciudad. Por género, las mu-
jeres y los hombres afirmaron en proporciones similares 
sentirse seguros en Medellín, con 53 % y 52 %, respecti-
vamente. (Medellín Cómo Vamos. Informe de Calidad de 
Vida de Medellín, 2020).

1.4 Primeras referencias de participación militar de Repú-
blica Dominicana y de Colombia en tareas de Seguridad 
pública.
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El miedo a la delincuencia ya la alta delincuencia ocupa 
un lugar destacado en la agenda pública. De continuar 
esta tendencia, la delincuencia será el mayor problema 
social de los dominicanos en los próximos años. Existe el 
deseo de proporcionar las herramientas necesarias para 
resolver el problema de la falta de seguridad, incluidas las 
fuerzas armadas, que tienen un papel constitucionalmen-
te definido y pueden intervenir en asuntos que requieren 
una orden ejecutiva para garantizar un nivel de tranquili-
dad y orden social. Las Fuerzas Armadas de la República 
Dominicana pueden ser utilizadas en tiempo de paz en 
áreas relacionadas con proyectos de utilidad a la pobla-
ción, brindando diversos servicios. Por lo tanto, podemos 
destacar las actividades del Ministerio de Defensa para 
garantizar la seguridad de los ciudadanos, por ejemplo, 
actividades cívicas encaminadas a mejorar las condicio-
nes de vida de las personas, el trabajo coordinado en el 
mantenimiento de caminos y carreteras que conectan los 
pueblos fronterizos. Se elaboró un plan ejecutable con 
responsabilidades para las distintas entidades involucra-
das civiles y militares para combatir la criminalidad (Alva-
rado, 2017).

CAPÍTULO II. Marco legal y doctrinal que regula la presen-
cia del ejército en tarea de seguridad ciudadana.

2.1 Legislación Nacional y su contenido en materia de Se-
guridad Ciudadana

El Ejército de Dominicano como parte de las Fuerzas Ar-
madas, tienen un papel de primer orden en la seguridad 
ciudadana de la Nación y constituyen un elemento esen-
cial de las Políticas de Seguridad y Defensa, diseñadas e 
implementadas por el Estado; que tienen la responsabi-
lidad de defender la soberanía del país, y mantener inte-
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gro sus espacios geográficos, haciendo uso de todos sus 
haberes tanto de personal como de equipo (Fuerzas Ar-
madas Dominicanas, 2022).

El participar del Ejército en la Seguridad Ciudadana en 
República Dominicana, se encuentra regula por una serie 
de leyes contenidos en distintos instrumentos jurídicos 
que, han sido expedidos en los últimos años y que se han 
promulgado para la gobernanza de la agenda en materia 
de seguridad nacional, dentro de estos instrumentos ju-
rídicos nacionales se pueden citar los siguientes: Consti-
tución Política de la República Dominicana, Ley Orgánica 
Núm. 139-13 de las Fuerzas Armadas de República Domi-
nicana, del 13 de septiembre de 2013, Ley No. 1-12 que 
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.

2.1.1 Constitución de República Dominicana.

La Carta Magna de los dominicanos ha experimentado 
cambios significativos a lo largo de la historia, cabe seña-
lar la del 2010, donde se promulgo el artículo 7 que trata 
sobre el Estado Social y Democrático de Derecho: cito “ la 
que la república es un Estado social y democrático de de-
rechos en forma de república unitaria, fundado en el res-
peto a la dignidad humana, los derechos fundamentales, 
el trabajo, la soberanía popular, la independencia de los 
poderes públicos”. Este articulo salvaguarda las garantías 
a las que está obligado el Estado en materia de seguridad 
(Constitución de la República Dominicana, 2022, Art. 7).

Se han establecido varias agencias gubernamentales en 
la República Dominicana, las cuales están encargadas 
de velar por la seguridad de la población, con facultades 
para formular e implementar políticas sociales que pro-
muevan la protección de los individuos, conocidas como: 
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Ministerio de las Fuerzas Armadas, Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Salud Pú-
blica y Bienestar Social, Ministerio de Educación, Agencia 
Estatal de Control de Drogas, etc. (Ministerio del Interior) 
Asuntos y Policía), 2022).

La Policía Nacional es definida como un cuerpo armado, 
técnico, profesional, de naturaleza policial, bajo la auto-
ridad del presidente de la República, obediente al poder 
civil, apartidista y sin facultad de deliberar; en tanto que 
convierte a las fuerzas armadas en garantes de la sobe-
ranía, la integridad geoespacial, terrestre, marítima y 
aérea. La República Dominicana es la parte oriental de 
la isla Hispaniola y sus islas adyacentes, así como por un 
conjunto de espacios naturales. sus elementos marinos; 
jurisdicción sobre el espacio marítimo; el fondo y subsue-
lo marino correspondiente; el aire y el espacio ultrate-
rrestre del territorio nacional; espectro electromagnético 
y el espacio en el que opera, además de la Constitución, 
leyes e instituciones de la República (Constitución Política 
de la República Dominicana, 2010).

2.1.2 Ley Orgánica Núm. 139-13 de las Fuerzas Armadas 
Dominicana

Ley no. 139-13 de las Fuerzas Armadas Dominicanas, 
establece la estructura, organización y funciones de las 
instituciones y organismos que integran las fuerzas ar-
madas, así como las bases para el funcionamiento y la 
carrera militar de sus miembros. El artículo 2 de la Ley 
Orgánica habla de las funciones militares, señalando que 
el desempeño de las funciones militares se regulará por 
un conjunto ordenado y sistemático de principios básicos 
que constituyen la esencia de su estatuto jurídico y es-
bozan las reglas de la mente y el pensamiento. La acción 
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militar forma su base ética y moral. La organización y fun-
cionamiento de las Fuerzas Armadas de la República Do-
minicana se basan en los siguientes principios: Respeto a 
la Constitución y las leyes. (Observatorio Regional para el 
Desarrollo, 2000). 

Es deber de las fuerzas armadas defender, mantener 
y hacer cumplir estrictamente las disposiciones esta-
blecidas en la Constitución y las leyes. Su organización, 
función y funcionamiento se basan estrictamente en el 
cumplimiento irrestricto del marco legal vigente, el man-
tenimiento del estado de derecho, el respeto a los dere-
chos de los ciudadanos establecidos por la ley, así como 
la promoción y defensa de los derechos humanos. La leal-
tad a la constitución tiene prioridad sobre los intereses 
personales o de grupos particulares.

2.2 Tratados y convenios suscritos por la República Domi-
nicana en materia de seguridad ciudadana.

Cuando el Estado no cumple con su función de brindar 
protección contra el crimen y la violencia en la socie-
dad, la seguridad de los ciudadanos se ve amenazada, 
trastocando la relación fundamental entre gobernantes 
y gobernados. La Comisión Americana de Derechos Hu-
manos también establece que la seguridad de los ciuda-
danos debe ser considerada como un orden público, que 
incluye las pautas o direcciones de acción establecidas 
por las autoridades gubernamentales para lograr fines 
específicos y promueve la creación o cambio de acciones 
individuales. o grupos que forman relaciones sociales. 
Se han celebrado más de cien tratados con la República 
Dominicana, pero los más notables de estos convenios y 
tratados son los siguientes: Convención de la ONU con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional, Acuerdos 
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internacionales de lucha contra la financiación del terro-
rismo, Convención sobre la Eliminación de los Crímenes 
de Guerra y los Crímenes contra la Humanidad, Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, Convención Interamericana 
contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fue-
go, Convención de la ONU contra el Tráfico Ilícito de Sus-
tancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

CAPÍTULO III. Resultados obtenidos con la participación 
del Ejército de República Dominicana en tarea de seguri-
dad ciudadana en el Gran Santo Domingo, en relación al 
Ejército Nacional de Colombia en la ciudad de Medellín, 
2017-2021.

3.1 Resultados obtenidos por el Ejército de República Do-
minicana en tares de seguridad ciudadana en el Gran San-
to Domingo, 2017-2021.

Según informaciones, de interior y policía, Jesús Vásquez 
Martínez, y el Ministro de Defensa, Teniente General Car-
los Luciano Díaz Morfa, en conferencia de prensa cele-
brada en el Club policial, expresaron que las estadísticas 
sobre los resultados obtenidos durante los operativos 
conjuntos han reflejados una disminución notable en los 
actos delincuenciales en el Gran Santo Domingo, donde 
se ha experimentado un cambio de 595 hechos delictivos 
a 369 en referencia de los años 2021-2022, lo cual marca 
la eficacia al presentarse los miembros policiales, con la 
participación del Ejercito en tareas de seguridad ciudada-
na (Junta de Retiros de las Fuerzas Armadas Dominicanas, 
2021).

Estos resultados están relacionados con el acuerdo de las 
autoridades, de que el trabajo conjunto seguirá dando 
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resultados positivos en materia de seguridad ciudadana. 
Este patrullaje mixto resultó en la recuperación de: 53 ar-
mas de fuego, incluidas 34 pistolas, 9 revólveres, 9 esco-
petas y 1 rifle, así como armas de fabricación casera y una 
pistola de juguete por robo. (Dirección de Comunicación 
estratégica de la Policía Nacional Dominicana, 2022).

Agregó que la investigación condujo a la detención de 24 
responsables conocidos, otros tres con antecedentes pe-
nales y un prófugo, pues más de 1.000 internos fueron 
liberados para efectos de la investigación; 13 motocicle-
tas y dos autos fueron sustraídos a sus legítimos dueños, 
y 99 personas fueron procesadas y 439 extranjeros fue-
ron enviados a la Dirección General de Migración al ser 
detenidos en territorio dominicano sin la documentación 
adecuada durante estos patrullajes, en la misma orden 
fueron incautados 72 kilos de marihuana, cuatro paque-
tes de cocaína, siete porciones de cocaína y dos balanzas 
electrónicas para pesar droga. (Interior y Policía, 2022).

3.2 Resultados obtenidos por el Ejército Nacional de Co-
lombia en tareas de seguridad ciudadana en la ciudad de 
Medellín, 2017-2021.

Según Naciones Unidas (2010), la seguridad ciudadana es 
la forma más importante de la seguridad humana, que 
garantiza los derechos humanos como elemento básico 
de la vida humana, pues promueve su desarrollo integral, 
brindándonos así, seguridad frente a la justicia y una vida 
saludable, ambiente, mismo; vivir una vida sana y plena; 
como tal, significa libertad tanto para realizar acciones 
como para lograr los resultados de los propios derechos, 
la realización personal y el crecimiento, que son la esen-
cia del desarrollo humano.
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La empresa Gallup, revela la opinión del 54% de las muje-
res y el 46% de los hombres, que afirman que la enorme 
riqueza de Medellín supera a países como Costa Rica, Di-
namarca y Brasil, así como a ciudades como Barranquilla 
en el país, Bogotá y Kali. Y, por supuesto, está la tarea de 
largo plazo de solucionar, entre otros, la inseguridad, la 
violencia y el desempleo. En 2021, la ciudad de Medellín 
se mantuvo estable, con una percepción pública de segu-
ridad del 52 %, en comparación con el 37 % de la región 
Oriente y Centro y el 47 % de la región Nordeste. (Mede-
llín Cómo Vamos 2021).

Según un estudio realizado en la ciudad colombiana de 
Medellín entre 2017 y 2021, la tasa de homicidios ha se-
guido aumentando en comparación con años anteriores, 
por lo que las autoridades públicas han tomado medi-
das para reforzar la disminución del 37% en los índices 
de delincuencia en 2019,  para combatir estos flagelos y 
continuar esta tendencia en 2020, en particular, aumen-
tando la capacidad de reducción del crimen de las fuerzas 
estatales responsables de estos poderes; con la tasa de 
delincuencia no detectada en la ciudad de Medellín sin 
cambios en 52 % entre 2020 y 2021, los residentes están 
experimentando un cambio dramático en la seguridad de 
los residentes de las principales ciudades de la ciudad. 
(https://www.medellincomovamos.org/sectores/seguri-
dad-y-convivencia).

La percepción ciudadana de seguridad es más baja en 
el distrito centro de Medellín (37%), seguido del distri-
to norte (47%). Más específicamente, la seguridad de los 
ciudadanos incluye la protección de determinadas opcio-
nes u oportunidades para una mejor calidad de vida, su 
integridad, patrimonio y, lo más importante, la protección 
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de las personas frente a cualquier riesgo de delincuencia. 
(Medellín como Vamos, 2021).

3.3 Análisis comparado de los Resultados obtenidos por 
el Ejército de República Dominicana y el Ejército Nacional 
de Colombia en tareas de seguridad ciudadana en el Gran 
Santo Domingo y en la ciudad de Medellín, 2017-2021.

La comparación de este análisis de resultado obtenidos 
por el Ejercito de República Dominicana y el Ejercito Na-
cional de Colombia en tareas de seguridad ciudadana en 
el Gran Santo Domingo y en la ciudad de Medellín, nos 
ayuda a visualizar los métodos de la investigación, en el 
sentido de experimentación, donde se descifran la rela-
ción entre estas dos variables (Infosegura, 2020). 

Los resultados obtenidos del Gran Santo Domingo por la 
presencia del Ejercito dominicano en tareas de seguridad 
ciudadana en los años 2017-2018 se mantuvo en un 12%, 
para los años 2019 se elevó a un 20.8%, manteniéndose 
asi en los años 2020 y 2021. Las autoridades competentes 
ejercían sus funciones en tareas de seguridad ciudadana 
en la ciudad del Gran Santo Domingo (https://blogs.iadb.
org).

Los resultados obtenidos en la ciudad de Medellín por la 
intervención del Ejército Nacional de Colombia en tareas 
de seguridad ciudadana, en el año 2017-2018 se encon-
traba en un 20% a partir de la incidencia de las autorida-
des competentes sobre la procura de elevar los niveles de 
seguridad ciudadana, en el periodo de 2018-2019, el ni-
vel de seguridad subió a un  22 y un 23% respetivamente, 
mientras en para el 2020-2021 los niveles de seguridad 
bajaron de un 24 a un 14%, alcanzando el más bajo índice 
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de seguridad ciudadana en la ciudad de Medellín para los 
tiempos correspondientes. (https://blogs.iadb.org).

3.3.1 Percepción de los ciudadanos del Gran Santo Do-
mingo y la ciudad de Medellín, por la presencia del Ejér-
cito de República Dominicana y el Ejército Nacional de 
Colombia en tareas de seguridad ciudadana, 2017-2021.

La percepción de los ciudadanos del Gran Santo Domingo 
y la ciudad de Medellín, por la presencia del Ejército de 
República Dominicana y el Ejército Nacional de Colombia 
en tareas de seguridad ciudadana, está principalmente 
relacionada con el delito, el conflicto, el comportamiento 
y la organización del espacio o el entorno de interacción 
de los individuos en su constante colectividades sociales 
(Ministerio de Defensa, 2022). 

Entre los años 2017 – 2018 el índice de percepción sobre 
la seguridad ciudadana se encontraba en un 34.7%, des-
nivelándose gradualmente hasta finales del 2019, para el 
periodo de 2019-2020 el índice de percepción se mantu-
vo estable en un 37%, mientras que para el 2020-2021 se 
alcanzó un 47% para determinar el índice de percepción 
de seguridad ciudadana más alto en la ciudad del Gran 
Santo Domingo (https://blogs.iadb.org).

La percepción de los ciudadanos en la ciudad de Mede-
llín, Colombia, ante la presencia del Ejército Nacional de 
Colombia en tareas de seguridad ciudadana para los años 
2017 – 2018 se encontraba en un 47 %, para el periodo 
de 2019-2020 el índice de percepción bajó su nivel a un 
37 %, mientras que para el 2020-2021 se elevó a un 57 % 
alcanzando el índice de percepción de seguridad ciudada-
na más alto en la ciudad de Medellín (infomedellincomo-
vamos.org, 2020). 
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4. Resultados de las entrevistas. 

La presentación de los resultados de las entrevistas sobre 
el Impacto de la presencia del Ejército de República Do-
minicana y el Ejército Nacional de Colombia en tareas de 
seguridad ciudadana en el Gran Santo Domingo y en la 
ciudad de Medellín, 2017-2021., nos indican lo eficaz de 
las informaciones y nos dan posibilidad de aclarar dudas 
durante el proceso de la investigación. La participación 
del Ejército de República Dominicana en tareas de segu-
ridad ciudadana en el Gran Santo Domingo ha marcado 
la diferencia en lo que tiene que ver con la seguridad pú-
blica   de los espacios públicos, de sus intereses privados, 
entre otros. Esto se debe principalmente a que al trabajar 
en coordinación con la Policía Nacional y con el apoyo de 
las autoridades competentes se ha logrado un gran im-
pacto en la delincuencia por el gran entrenamiento que 
estos poseen para la Defensa Nacional, así como en ta-
reas de seguridad del país.

A pesar de los logros que se han tenido en la ciudad de 
Medellín por la participación del Ejército Nacional de Co-
lombia en tareas de seguridad ciudadana, y que ha alcan-
zado un índice de seguridad de un 14% en año correspon-
diente a 2021 no ha alcanzado el nivel de comparación 
con los resultados obtenidos en el Gran Santo Domingo 
por la participación del Ejército de República Dominicana 
en tareas de seguridad ciudadana, donde se ha alcanzado 
un índice de un 20.8 a la fecha correspondiente.

3. CONCLUSIONES
Después de haber estudiado los antecedentes del ejér-
cito en tarea de seguridad ciudadana, se observo que el 
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origen de la participación del Ejército de República Domi-
nicana y del Ejército de Colombia en tareas de seguridad 
ciudadana, así como también, lo conceptos y generalida-
des de la seguridad ciudadana en República Dominicana y 
en Colombia, sus primeras referencias de la participación 
del Ejército de República Dominicana y de Colombia en 
tareas de seguridad ciudadana y de la misma forma su 
evolución. 

Al observar los diversos planes que el gobierno ha imple-
mentado a lo largo del tiempo, encontramos un sistema 
jurídico nacional, el cual fortalece a las instituciones ar-
madas al contar con leyes que sustentan el apoyo que 
puede brindar el ejército a la policía nacional en materia 
de seguridad ciudadana, Por esta razón es importante co-
nocer el marco legal y doctrinal que regula la presencia 
del ejército de República Dominicana en tarea de Segu-
ridad Ciudadana, como también la Legislación Nacio-
nal y su contenido en materia de Seguridad Ciudadana, 
la Constitución Política de la República Dominicana, así 
como también, Ley Orgánica Núm. 139-13 de las Fuerzas 
Armadas y los Tratados y convenios suscritos por la Re-
pública Dominicana en materia de seguridad ciudadana.

4. RECOMENDACIONES
Ha sido de gran importancia la participación del Ejercito 
en tareas de seguridad ciudadana.  En tal sentido, hemos 
determinado que a modo de recomendación, se promue-
va una justicia eficiente y eficaz para combatir el alto ín-
dice de delincuencia y criminalidad. Por lo cual, deberá 
mejorarse los sistemas de infraestructuras carcelarias, asi 
como implementar una depuración eficaz de los malos 
elementos de seguridad publica y de justicia, creando y 
profesionalización de los miembros de las instituciones 
que participan en tareas de seguridad ciudadana.
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Diseñar   una propuesta para la actualización de la estruc-
tura del Reglamento Militar Disciplinario del Ejército de 
República Dominicana año 2022.

◊	 Objetivos	específicos
• Describir el origen, propósito, estructura y marco le-

gal del Reglamento Militar Disciplinario del Ejército de 
República Dominicana.

• Analizar la estructura   del Reglamento Militar Discipli-
nario del Ejército de República Dominicana año 2022.

• Proponer la actualización del Reglamento Militar Dis-
ciplinario del Ejército de República Dominicana año 
2022.

2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO 
El propósito de esta investigación es analizar la estructura 
del Reglamento Militar Disciplinario del Ejército de Repú-
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blica Dominicana año 2022, con el ánimo proponer modi-
ficación de este instrumento legal, que regula la conducta 
de los miembros del Ejército de República Dominicana. 

Esta investigación se realizó en un  tiempo limitado, uti-
lizando una  metodología de investigación basada en es-
tudio no experimental de corte transversal, en razón de 
que se analizaron los datos recopilados en un periodo de 
tiempo corto, sobre los miembros del Ejército en función 
de la modificación y actualización del Reglamento Militar 
Disciplinario del Ejército de República Dominicana, usan-
do un enfoque cualitativo, se partió del análisis de datos, 
conceptos, opiniones o experiencias, de una población 
de los miembros el Ejercito, en relación a la aplicación del 
Reglamento Militar Disciplinario.

 Las metas que se persiguen es modificar y actualizar el re-
glamento actual, como producto de los cambios sociales 
que se van generando a medida del transcurrir del tiem-
pos se requiere que se adapten y actualicen las normas 
jurídicas. Las conclusiones de la presente investigación es 
que la disciplina militar es y ha sido un valor importan-
te para el desarrollo del Ejército por la naturaleza de su 
misión, sin embargo, la sociedad se rige por una norma 
superior que hace que todos los estamentos se subordi-
nen a sus disposiciones; que es la Constitución, por lo que 
el Reglamento Militar Disciplinario debe ir acorde a sus 
disposiciones. En tal sentido la meta de este trabajo es, 
proponer los cambios para que la modificación del Regla-
mento Militar Disciplinario, acorde a los cánones consti-
tucionales y adaptados a los cambios sociales actuales. 

Palabras clave: Analizar, Estructura, Modificación; Regla-
mento; Militar; Disciplinario; Ejército de República Domi-
nicana. 
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se describió la historia del Ejército y del Re-
glamento Militar Disciplinario, a modo de comprender 
que la disciplina militar se origina en los Ejército y por 
tanto es importante conocer la historia del Ejercito de 
República Dominicana y el valor que representa un or-
den disciplinario en este desde su origen. El Ejército de 
República Dominicana, nace con la independencia de la 
República bajo el decreto 23 del 29 de noviembre 1844. 
En este capítulo resalta el protagonismo que ha tenido el 
Ejército a lo largo de los procesos de consolidación de la 
independencia y algunos momentos convulsos sufrido en 
ese proceso.

En cuanto al Reglamento, su primera aparición como nor-
ma escrita, data del año 1938 bajo el decreto 2148 en la 
dictadura del presidente Rafael Leónidas Trujillo Molina; 
la primera modificación en el año 1961 por decreto 7010 
el cual estuvo vigente hasta el año 2008, siendo modifica-
do por el decreto 2-08 que norma el régimen disciplinario 
actual.

Para una mejor compresión de lo que representan la 
disciplina se da un paseo por la génesis de la disciplina 
militar y el valor que representa tanto para los egipcios, 
los griegos y las ciudades Estados, como Esparta, y los 
romanos quienes la heredaron de estos. Además, se da, 
una pincelada la disciplina en América, introducida por 
los españoles por las Reales Ordenanzas para el Régimen, 
Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejércitos dicta-
das en San Lorenzo del Escorial, el 22 de octubre de 1768 
bajo el reinado del Rey Carlos III. Estas normas especifica-
ban las obligaciones del militar según su grado, haciendo 
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especial atención al honor y a la disciplina del soldado y 
fijando el régimen jurídico de la esfera castrense. 

El propósito del Reglamento Militar Disciplinario, el cual 
se orienta a reglamentar las conductas de los miembros 
del Ejecito de República Dominicana en un marco de or-
den y obediencia aplicado a un régimen de consecuencia 
por medio de la aplicación de sanciones disciplinarias. 
Otro aspecto tocado en esta primera parte es la estruc-
tura del reglamento, para comprender su composición y 
determinar cuáles son los puntos que requieren ser ac-
tualizado.  

Un aspecto importante, lo es el marco legal del Regla-
mento Militar Disciplinario, el cual se sustenta en la Cons-
titución de la República y la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas donde se establece un régimen disciplinario 
militar aplicable a aquellas faltas que no constituyan in-
fracciones del régimen penal militar, puntualizando que 
las faltas disciplinarias cometidas por los miembros de las 
Fuerzas Armadas en servicio activo, serán sancionadas de 
acuerdo al Reglamento Militar Disciplinario. 

Para una mejor comprensión de la verticalidad de la dis-
ciplina, se presenta la organización del Ejército, desde la 
cadena de mando iniciando con el Comandante General, 
que a su vez está directamente subordinado al ministro 
de las Fuerzas Armadas y éste al presidente Constitucio-
nal de República, quien es, por mandato de la Constitu-
ción el comandante Supremo de las Fuerzas Armadas y La 
Policía Nacional. En cuanto a la organización del Ejército 
compuesta por el Estado Mayor coordinador personal y 
especial constituyendo estos los principales medios para 
dictar las directrices emanadas de la Comandancia Gene-
ral.
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Finalmente se detallan los principios en los vale el Ejecito 
a modo de entender que esta institución se fundamenta 
en el respeto a la Constitución y las leyes, el patriotismo, 
la obediencia, la efectividad y eficiencia; el respeto a los 
derechos humanos y el respeto. Todos esto sustentado 
por el marco legal que constituye el soporte del Ejercito 
y para la ejecución de la misión que por ley se le ha en-
comendado desde la fundación de la República Domini-
cana.  

CAPÍTULO II. Sobre actualizaciones y modificaciones del 
Reglamento Militar Disciplinario del Ejército de República 
Dominicana. Se definió el concepto de disciplina militar 
visto desde varias perspectivas. El Manual Guía del Sol-
dado Dominicano la define como el estado de orden y 
obediencia que existe entre el personal militar como re-
sultado de su buen entrenamiento. Por otra parte, se tra-
ta de garantizar la ejecución de la voluntad del jefe militar 
basado en los principios de jerarquía militar y disciplina, 
donde no solo se trata de la posibilidad de dar órdenes, 
sino de velar por el exacto cumplimiento de lo ordenado 
(González, 2011). 

La importancia y característica de la disciplina militar, ra-
dica en que los militares deben sujetar sus conductas; a la 
obediencia y un alto concepto de honor, el deber, la jus-
ticia y de la moral, y el fiel y estricto cumplimiento de los 
deberes que prescriben las leyes y reglamentos militares. 
Es común para toto los ejércitos, cuya valoración revista 
la misma importancia que para el Ejercito de República 
Dominicana.

Otro punto tratado es la disciplina como elemento de co-
hesión y valor esencial de la institución Milita. El medio 
natural en que se desenvuelve la disciplina militar es en 
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el seno de este sector de la administración, siendo los 
propios militares los que permanentemente están some-
tidos, los que ejercen mando y los que corrigen las con-
ductas que considerán acreedoras de consecuencias co-
rrectoras. Ella es la que da el sentido de integración que 
caracteriza los ejercito es detallada en este capítulo.

Por otra parte, se aborda el rol del Reglamento Militar 
Disciplinario del Ejército de República Dominicana, el 
cual va dirigido a corregir las infracciones cometidas por 
los militares que no constituyan crimen ni  delito, y que 
requieren que se apliquen correctivos cuando los miem-
bros se divorcien de las disposiciones establecidas por el 
reglamento y que por vía de consecuencia ameriten la 
aplicación de un correctivo.

CAPÍTULO III. Se diseñó el sistema de trabajo que expon-
ga el ejercicio anual en materia de seguridad ciudadana 
por parte de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
Análisis e interpretación de los cuestionarios. Análisis e 
interpretación del cuestionario dirigido a los Militares de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional que han traba-
jado en los puntos de chequeos y patrullaje. Análisis e 
interpretación del cuestionario dirigido a los Militares de 
la FF.AA. Estrategias para el óptimo sistema de trabajo 
desde la planificación estratégica para las actividades de 
seguridad ciudadana por parte de la integración de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.

3. CONCLUSIONES
La génesis y fundamentación última de la disciplina mi-
litar deriva de la necesidad de contar con una maquina-
ria militar convenientemente organizada en términos de 
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operatividad y eficacia, configurándose como un conjun-
to de pautas que evolucionan y se adaptan tanto a las exi-
gencias militares como necesariamente a las del contexto 
político, social y, por supuesto, jurídico de cada momento 
histórico. La disciplina en el ámbito castrense viene ca-
racterizada por el cumplimiento personal de todas y cada 
una de las obligaciones militares, la escrupulosa obser-
vancia de los reglamentos y ordenanzas que las regulan, 
así como la diligente obediencia al superior y el correlati-
vo respeto hacia el inferior o igual.

La carrera en el Ejército de República Dominicana, cuenta 
con un soporte legal e institucional moderno y de data 
reciente. Razón por la cual la nueva Ley Orgánica de las 
Fuerzas Armadas No. 139-13 otorga especial importancia 
a la carrera militar desde el ingreso hasta el retiro, con-
templando una educación formal, continua y acorde con 
las exigencias, en ese proceso de modernización es ne-
cesario ir adecuando el Reglamento Militar Disciplinario, 
dado que la disciplina constituye el fuste que sostiene el 
Ejército estando presente en todas las etapas de desarro-
llo institucional.

Tan importante es para la Institución la preparación bási-
ca de todos sus cuadros, que desde hace más de cincuen-
ta años el Ejército en cumplimiento de su misión, con-
templa la aplicación y ejecución de leyes en su espacio 
de responsabilidad, sin embargo, sus funciones han re-
sultado ampliadas lo que exige una nueva revisión de su 
estructura, funcionamiento y hasta la forma tradicional 
de desempeñarse. De esta manera se prevé, la formación 
de unas bases doctrinales sólidas, apoyadas en su siste-
ma disciplinario adaptado a la realidad, y diseñado para 
la gestión de un reglamento actualizado y efectivo, que 
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facilite contar con un profesional militar con las aptitudes 
requeridas para enfrentar y controlar las amenazas que 
van surgiendo.

Los miembros del Ejército de República Dominica están 
en la obligación de respetar y observar el debido órgano 
regular, procedimiento que deben cumplir en cualquier 
acto del servicio militar, para llegar escalonadamente y 
por escrito, hasta la autoridad a quien compete su cono-
cimiento y resolución. Los militares no pueden realizar 
solicitudes colectivas. Hay que mencionar que para man-
tener la disciplina dentro de las unidades y repartos mili-
tares, el superior jerárquico de cualquier grado, tendrá la 
facultad de ordenar al personal militar cumplir activida-
des de acondicionamiento físico, ordenes complejas que 
requieren de la sujeción disciplinaria para su cumplimien-
to por el riesgo que conllevan en ciertas circunstancias a 
las que el militar está obligado a cumplir siempre que no 
conlleve un mandato violatorio a los principios legales.

Hay que señalar que han sido notables los avances del 
Ejército de República Dominicana, en su sagrada misión 
de defender la soberanía nacional y la integridad de los 
espacios terrestres sobre todo en la frontera con Haití, 
donde el señor Presidente Constitucional de la República 
Dominicana, autoridad suprema de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional, no ha escatimado ni tiempo ni recur-
sos, para hacer posible las complejas pero eficaces coor-
dinaciones inteligénciales fronterizas, que garantizan la 
protección de manera conjunta con las otras fuerzas cas-
trenses y agencias de seguridad del Estado dominicano, 
de estos espacios tan vulnerables a múltiples amenazas.

El Ejército pasó a ser un instrumento fundamental para 
asegurar el control de la movilidad territorial, no solo del 
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ciudadano ordinario. Rutinariamente, durante los últi-
mos años, el Ejército de República Dominicana ha sido 
desplegado en las calles junto a la Policía Nacional, en 
apoyo a la seguridad ciudad, que se ha convertido en una 
práctica común que hace necesario, que se establezcan 
normas de conductas orientadas a la interacción con los 
ciudadanos.

Conscientes de que las nuevas funciones que desempeña 
el Ejército producto de las demandas actuales en mate-
ria de seguridad ciudadana, no han establecido un plazo 
perentorio, es necesario actualizar el Reglamento Militar 
Disciplinario en todo lo concerniente a las posibles situa-
ciones que esto pudiese generar y donde se requiere un 
marco disciplinario fuerte que contenga normas discipli-
narias puntuales que prevea las faltas disciplinarias que 
pudieran cometer los miembros del Ejército en el desem-
peño de las nuevas funciones.

El estudio de este tema permite conocer la situación de 
un fenómeno, en particular, por lo que el tratado de este 
caso es una ayuda para la comprensión de los modelos 
militares y sociales, de los derechos, deberes y respon-
sabilidades. Hay que destacar que el Reglamento Militar 
Disciplinario corresponde a normas de procedimiento 
para los miembros de las Fuerzas Armadas, que es ne-
cesario su cumplimiento dentro de las diversas ramas, 
puesto que la disciplina y el respeto son las bases de las 
relaciones humanas en la vida militar.

Los derechos, en todos los niveles, son la base y funda-
mento de una sociedad equitativa, y son contraparte de 
los deberes y responsabilidades para construir un mejor 
modelo de relaciones entre los ciudadanos.  La disciplina 
militar bien jurídico tutelado de mayor importancia en el 



• 147 •

Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres - Promoción 2022

Investigaciones Militares - Vol. V

Ejército de República Dominicana, tiene caracteres pro-
pios y específicos que la caracterizan como un objeto de 
estudio plenamente identificable y distinguible de otros 
fenómenos. Se trata, en suma, de una precisa línea de 
conducta humana que encuentra su especificidad, en pri-
mer término, en la función que las Fuerzas Armadas cum-
plen para lograr sus fines. hay que destacar que, a estos 
elementos primarios de conceptuación, se debe agregar 
una definición muy especial que otorgan los valores mo-
rales y jurídicos que son propios del Estado de derecho.

Indudablemente, el régimen de la disciplina militar varia-
rá sustancialmente según se trate de un régimen dicta-
torial, al que resulta fácil utilizar la jerarquía y obedien-
cia como instrumento de apremio y violencia, o de una 
democracia, en la que prima la legitimidad que otorga la 
subordinación al derecho y, por ende, la racionalidad y la 
responsabilidad jurídica.

En el momento de realizar una evaluación sobre la modi-
ficación del Reglamento Militar Disciplinario en el Ejército 
de República Dominicana,  se encuentran un complexo 
de normas, en su mayoría, de antigua data y diferentes 
obstáculos han impedido su actualización, manteniendo 
viejas prácticas de tipicidad, procedimiento y justicia  mi-
litar, alejadas de los estándares internacionales de acceso 
a la justicia y respeto de los derechos humanos, cuya mo-
dificación constituyen un reto por todos los puntos que 
se han detallado en este capítulo.

República Dominicana, desde su génesis, ha estado in-
mersa en cambios constantes y las instituciones deben 
estar inmersas o sensibilizadas para dar el gran salto y 
ajustar las normas a dichas transformaciones para equili-
brar el desarrollo social. Una muestra de la resistencia al 
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cambio que experimentan las Fuerzas Armadas lo es el 
Reglamento Militar Disciplinario, al que todavía aún, que 
el derecho constitucional ha alcanzado un auge muy alto 
en la sociedad dominicana, no se hacen las modificacio-
nes al reglamento que se interpreta como contradictorio 
al texto constitucional. Es sabido que las leyes tienen je-
rarquías y en el caso del Reglamento Militar Disciplinario, 
no se debe tener un ojo miope y no visualizar la contra-
dicción manifiesta que existe entre la sección IV del artí-
culo 28 y 29 del referido Reglamento Militar Disciplinario.

El derecho a la libertad y seguridad personal. (Parte capi-
tal) en su numeral (17) el cual prohíbe que, en el ejercicio 
de la potestad sancionadora establecida por las leyes, la 
Administración Pública no podrá imponer sanciones que 
de forma directa o subsidiaria impliquen privación de li-
bertad; así como con el encierro y el arresto constituyen 
sanciones que lacera la libertad un bien jurídico funda-
mental protegido por la Carta Magna.

En síntesis , hay que someter al Congreso vía Poder Eje-
cutivo por ser  el Ministerio de Defensa una dependencia 
de este poder y quien tiene calidad o iniciativa en las le-
yes, un proyecto de ley que incluye todo el contenido del 
reglamento y que sea cónsono con nuestra Constitución 
, para que se cumpla la Carta Magna y no se le deje la 
brecha legal para que cualquier miembro que sea sancio-
nado en base al reglamento , pueda incoar habeas corpus 
, en el caso de amenaza de que se va a imponer alguna 
sanción , no se le dé oportunidad para que incoen ampa-
ros y que no se le deje tela por donde cortar y no puedan 
incoar acciones directas de inconstitucionalidad porque 
el reglamento contradice el texto constitucional en los ar-
tículos precitados más arriba.
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De acuerdo a la entrevista realizada se llegó a la conclu-
sión de que, actualmente, el Reglamento Militar Disci-
plinario de las FF. AA., data del año 2008, anterior a la 
nueva Constitución del 2010 reformada en 2015, por lo 
que dicho reglamento contiene algunos aspectos que son 
violatorios a la Carta Magna vigente, y si el reglamento es 
anterior a la Constitución, debe ser actualizado para no 
contraponerse a los derechos y garantías fundamentales 
establecidas en la Carta Sustantiva, de los cuales (dere-
chos y garantías) los miembros de las Fuerzas Armadas 
deben gozar de pleno derecho.

Se trata de buscar un balance donde la disciplina militar 
pueda convivir a la par de los derechos y garantías que 
reconoce la Constitución dominicana, para lo que a mí 
entender será necesario, reformar gran parte de la es-
tructura militar, principalmente la etapa de formación del 
militar y la forma de ver a los subalternos, los cuales de-
ben someterse constantemente a un sistema disciplina-
rio preventivo, concienciado de doble vía (superior/sub-
alterno y viceversa) y que procure fomentar el respeto, 
la colaboración y la motivación para el cumplimiento de 
sus funciones sin la necesidad de implementar sanciones 
violatorias a las disposiciones constitucionales.

4. RECOMENDACIONES
• Primero: por entender que el Reglamento Militar Dis-

ciplinario en la aplicación de sanciones que conllevan 
medidas disciplinarias que laceran el derecho a liber-
tad como un derecho fundamental tutelado por la 
constitución dominicana.
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• Segundo: porque las Fuerzas Armadas se fundamen-
tan en obediencia y respeto a la constitución de la re-
pública, en consecuencia, el Reglamento debe ir cón-
sono con los principios constitucionales.

• Tercero: la cultura de aplicación de sanciones para 
las faltas grave está sujetas a la interpretación de una 
sola persona y se hace necesario que la implementa-
ción de una medida que conlleve una sanción mayor, 
requieres del conocimiento de una audiencia especial 
compuesta por más dos personas para un marco dis-
ciplinario más justo y apegado a la perspectiva de tres 
o más oficiales.

• Cuarto: las opiniones de la mayoría de los entrevista-
dos entienden que el Reglamento Militar Disciplina-
rio requiere adecuarse a los cánones constitucionales 
para una mejor administración de justicia en el Ejérci-
to de República Dominicana”.

• Quinto: que el uso de las redes sociales es un medio 
que ha generado cambios significativos y el Regla-
mento Militar Disciplinario debe tipificar con claridad 
las sanciones por el mal uso de estos mecanismos de 
comunicación en cuanto a los miembros del Ejército 
se refiere.

• Sexto: el Ejército de República Dominicana, en los úl-
timos años, se ha visto inmerso en misiones de se-
guridad ciudadana y esta interacción requiere que 
se actualice el Reglamento Militar Disciplinario, para 
que se creen las normas de conductas apropiadas que 
prescriba las actuaciones en la relación con el perso-
nal civil.
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• Séptimo: las redes sociales son un instrumento de co-
municación que ha revolucionado la sociedad y es de 
vital importancia crear las normas que regulen la inte-
racción de los militares en estos medios. 

Por todo lo antes expuesto y en aras de que el reglamen-
to sea armónico como un instrumento indispensable para 
regular la conducta de los miembros del Ejército de Repú-
blica Dominicana, se recomienda lo siguiente:

I. Que las sanciones privativas de libertad sean sus-
tituidas por sanciones pecuniarias con un monto equi-
valente a un porcentaje del sueldo base del infractor, de 
acuerdo al rango y la falta cometida.

II. Que cuando se trate de faltas graves y muy graves, 
sean conocidas por una comisión constituidas por tres 
personas, para una mejor equidad al momento de aplicar 
el correctivo”.

III. Que el porciento descontado por faltas disciplina-
rias comprobadas, sea empleado en mejoras los progra-
mas de estudios de los miembros del Ejército de Repúbli-
ca Dominicana.

IV. Que se regule el uso de redes sociales de mane-
ra puntual, por ser este un instrumento de comunicación 
importante que ha revolucionado como vivimos actual-
mente y en consecuencia los miembros del Ejército de 
República Dominicana están llamados a mantener una 
conducta decorosa en todo momento.

V. “Que entre las personas involucradas en la apli-
cación de sanciones para las faltas graves, se incluya el 
jurídico de la unidad a la que pertenezca el infractor por 
su conocimiento del derecho”.   
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Propuesta para la creación de un manual 
de entrenamiento básico en el Batallón de 
entrenamiento Mayor General Fernando A 
Sánchez, Dirección General de Educación, 
Capacitación y Entrenamiento Militar del 
Ejército de República Dominicana. Período 
2022

Sustentado por:
MAYOR PILOTO EMIL SANTANA TIBURCIO ERD
MAYOR ALFREDO GONZÁLEZ RAMÍREZ. ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Diseñar un manual de Entrenamiento básico para el Ba-
tallón de Entrenamiento Mayor General Fernando A. Sán-
chez, Ejército de República Dominicana.

◊	 Objetivos	específicos
• Explicar la importancia, utilidad y características de 

los programas utilizados para el entrenamiento y for-
mación básica en el Batallón de Entrenamiento MG-
FAS, ERD.

• Describir las características de los programas utiliza-
dos para el Entrenamiento y Formación Básica en el 
Batallón de Entrenamiento MGFAS, ERD.

• Determinar los elementos que conforman el Manual 
de Entrenamiento Básico para el Batallón de Entrena-
miento MGFAS, ERD según las exigencias instituciona-
les.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
El diseño de la investigación es de carácter no experimen-
tal, porque se han encontrado informaciones y estudios 
anteriores y en este caso se pretende explicar cómo la si-
tuación actual del Batallón de Entrenamiento Militar MG-
FAS, ERD queda reflejada en la formación y capacitación 
del recurso humano, con el propósito de optimizar los 
parámetros operacionales y administrativos observados, 
tomando como base, el  enfoque cuantitativo, en vista 
de  que se tomarán premisas generales  sobre el tema 
para llegar a conclusiones particulares sobre  la situación 
actual del Batallón de Entrenamiento Militar MGFAS, ERD 
y la necesidad de que éste cuente con un manual de en-
trenamiento básico.

Por otro lado, se aplicará el razonamiento deductivo, ya 
que se partirá de las teorías generales, relacionadas con la 
formación y la capacitación, así como el uso de manuales 
durante el entrenamiento básico en el Ejército de Repú-
blica Dominicana, haciendo énfasis en los resultados ob-
tenidos, así como los beneficios y ventajas derivados de 
su aplicación. Mientras que, el tipo de investigación será 
descriptiva porque las informaciones son recolectadas sin 
cambiar el entorno (es decir, sin recurrir a la manipula-
ción), apoyadas en estudios anteriores, que permiten el 
reforzamiento mediante la recopilación de opiniones de 
expertos con el interés de profundizar sobre las causas 
que motivan proponer un manual de entrenamiento bá-
sico en el Batallón de Entrenamiento MGFAS, ERD.

Para la generación de datos se utilizará el método deduc-
tivo, se analizarán las informaciones cuantitativas, ade-
más el uso de referencias documentales, permitiendo 
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identificar fuentes primarias, secundarias y técnicas de 
investigación.

a) Fuentes primarias: Oficiales pertenecientes a la Pla-
na Mayor del Batallón (comandante; oficial ejecutivo, 
oficial de entrenamiento y operaciones; oficial de lo-
gística) así como diez oficiales instructores (entrevis-
tas y cuestionarios) 

b)   Fuentes secundarias:

• Programas de instrucción y entrenamiento de la 
DGEM.

• Libros.
• Diccionarios.
• Manuales.
• Revistas y publicaciones periódicas especializadas.
• Fuentes electrónicas.

c)   Técnicas:

Para las fuentes primarias se utilizarán las técnicas de 
entrevistas a miembros de la plana mayor del batallón y 
encuestas a los oficiales del ejército de la República Do-
minicana que imparten instrucción militar básica en di-
cho espacio objeto de estudio. Actualmente, la población 
de estudio está representada por la plana mayor (5) y el 
cuerpo de instructores del Batallón (10) con experiencia y 
conocimientos sobre programas de entrenamiento bási-
co y su aplicación en el Ejército de República Dominicana, 
representada por los miembros de la Plana Mayor de la 
DGECEM, ERD y los instructores del Batallón de Entrena-
miento.

La muestra fue seleccionada de manera aleatoria y por 
conveniencia. Conformada por tres miembros de la plana 
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mayor y 10 oficiales que hayan prestado servicio como 
instructores del Batallón de Entrenamiento Mayor Gene-
ral Fernando Aybar Sánchez, ERD. En cuanto a los instru-
mentos utilizados para la entrevista a los miembros de 
la Plana Mayor se diseña un cuestionario con pregun-
tas abiertas para recolectar las informaciones extraídas, 
mientras que para la encuesta a los oficiales instructo-
res, se utiliza una guía de preguntas cerradas. Tendrán la 
oportunidad de seleccionar las respuestas conforme a los 
criterios que serán señalados.

Para las fuentes técnicas y fuentes secundarias se recurrió 
al uso de fichas bibliográficas y/o documentales, a partir 
de las cuales se utilizaron las citas textuales y/o paráfra-
sis, como soporte documentar de la investigación. Como 
herramientas para el análisis y la presentación de los da-
tos, se emplearon programas computacionales (Softwa-
re), como Microsoft Excel, Project y Visión, presentándo-
lo en gráficos de pastel, barras o columnas que para su 
mejor entendimiento y relacionados a las informaciones 
extraídas de las diversas fuentes consultadas.

◊	 Aspectos	relevantes
Esta propuesta del Manual de entrenamiento, es una guía 
obligatoria para la capacitación del soldado de infantería 
de nuevo ingreso, el cual se basa fundamentalmente en 
la formación militar de los aspirantes de nuevo ingreso. 
La propuesta está sustentada en la Constitución y la Ley 
Orgánica de nuestras Fuerzas Armadas y siempre orienta-
dos al respeto de los derechos humanos y la preservación 
y garantía del territorio Nacional.

CAPÍTULO I.  Contempla los requisitos de ingreso. Todos 
los aspirantes a conscriptos deberán cumplir con los re-
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quisitos ya establecidos en la Ley Orgánica número, 139-
13 de las Fuerzas Armadas y con lo establecido en el Ca-
pítulo V sección I Articulo número 18 de la Constitución 
de República Dominicana relacionado a la Nacionalidad 
Dominicana. Una vez el aspirante haya cumplido con los 
requisitos antes expuestos, deberá ser sometido a una 
evaluación médica y académica iniciando con esto la fase 
1, que contempla la parte administrativa. 

La fase administrativa comprende desde los exámenes 
de admisión al ingreso con las debidas orientaciones. Se 
realizarán los procedimientos administrativos del bata-
llón MGFAS, donde se les notificarán las diferentes áreas 
a que tendrá acceso en cómo (comedor, explanada, cuar-
teles, dispensario médico, cafeterías, garitas o áreas de 
instrucción y cualquier otro tema que disponga la supe-
rioridad).

CAPÍTULO II, fase I o primer bloque. Corresponde a la ins-
trucción en el área de la explanada, donde se ejecutarán 
los movimientos de orden cerrado. (estos contemplan 
desde la parada en atención, saludo militar, marque el 
paso, identificación de símbolos y grados militares, Him-
no Nacional, Himno de las Fuerzas Armadas y del Ejército 
de República Dominicana, reglamento militar disciplina-
rio entre otras que el mando superior entienda que sean 
necesarias y que contribuya con una mejor formación.

CAPÍTULO III, fase II o segundo bloque. Da continuidad 
al orden cerrado (movimientos en formación) y las ma-
terias militares tales como cortesía y disciplina militar, 
reglamento militar disciplinario, guardia interior, prime-
ros auxilios y algunos programas   que vallan acorde a los 
cambios y modernización en beneficio del desarrollo y 
formación del soldado de nuevo ingreso entre otros que 
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el mando superior entienda que sean necesarias y que 
contribuya con una mejor formación.

Capitulo IV, fase III o tercer bloque. Da continuidad al or-
den cerrado (movimiento con armas largas), aquellas que 
son propias de nuestro Ejército de República Dominicana, 
materias militares, materias de cultura general, charlas 
sobre enfermedades de transmisión sexual y marchas de 
endurecimiento.

Capítulo V, fase IV o cuarto bloque. Denominado bloque 
de táctica donde las instrucciones son orientadas a las di-
ferentes tareas y misiones que son llevadas a cabo por 
una escuadra o un pelotón que contemplan las tácticas 
de escuadras, tácticas de pelotón, combate individual del 
combatiente, alpinismo, patrullaje entre otras.

Capítulo VI, fase V o quinto bloque. Está orientado a la 
necesidad de desarrollar el nivel cultural de los nuevos 
soldados de las filas del Ejército de República Dominica-
na. Se les impartirán charlas de Derechos Humanos, Rol 
y las Capacidades de Nuestro Ejército, la Constitución de 
la República, violencia intrafamiliar o cualquier otra acti-
vidad con finalidad y el propósito de elevar el grado inte-
lectual, cultural de los nuevos soldados.

3. CONCLUSIONES
Este trabajo de investigación ha tenido por objeto propor-
cionar una guía que tiene como campo de aplicación el 
batallón de entrenamiento militar mayor general Fernan-
do A. Sánchez ERD. destinada al entrenamiento y las acti-
vidades afines, que desarrolla la DGECEM, estableciendo 
los principios generales del Manual de Entrenamiento 
para soldados de nuevo ingreso. También describir los 
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requisitos de instrucción del personal de nuevo ingreso. 
Debiendo el mismo estar apegado a los principios y nor-
mas que sustentan la constitución y las leyes, así como el 
respeto a los Derechos Humanos y la perseverancia de los 
recursos que conforman el patrimonio de todos los do-
minicanos, para la salvaguarda de la soberanía nacional.

Con la presente propuesta la Dirección General de Educa-
ción, Capacitación y Entrenamiento Militar, y el batallón 
Mayor General Fernando A. Sánchez, acogerán una guía 
para el adiestramiento y capacitación de los soldados de 
infantería de nuevo ingreso, el cual es la base fundamen-
tal para la formación y la. Instrucción que proporcionará 
a los conscriptos, orientada al   combate y persecución de 
las nuevas amenazas a la que se enfrenta nuestro Ejérci-
to hoy día, ejecutando los procedimientos apegados a las 
normativas vigentes y con el más alto criterio de eficien-
cia producto del entrenamiento presidido a raíz de la guía 
que hemos presentado.

Este manual representa una herramienta de trabajo no-
vedoso acorde con las exigencias de los nuevos tiempos. 
En consecuencia, al acogerlo se estaría ejecutando un no-
vedoso programa de entrenamiento que culminará con 
una mayor eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las 
misiones que lleva a cabo el soldado, como resultado del 
sólido entrenamiento que recibirá, Visualizamos una me-
jora sustancial en la formación integral de los miembros 
del ERD.

Se traducirá en un rendimiento óptimo y una respuesta 
oportuna a los requerimientos que demanda la Institu-
ción en estos tiempos, al tiempo que la Institución cum-
ple cabalmente con su carácter misional enmarcado en 
los términos constitucionales, que le asignan la misión de 
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la salvaguarda de la frontera terrestre y sus consecuentes 
tareas , y las tareas o misiones militares no bélicas que 
está en la soberana facultad constitucional que tiene la 
autoridad suprema de destinar a las fuerzas armadas a 
misiones de apoyo a la policía nacional y al desarrollo in-
tegral de nuestra nación.

4. RECOMENDACIONES
De ser aprobada esta propuesta sea llevada al batallón 
Mayor General Fernando A. Sánchez, de la Dirección Ge-
neral de Educación Capacitación y Entrenamiento Mili-
tar del Ejército de República Dominicana, ya que este es 
quien tiene la misión de formar a los soldados de nuevo 
ingreso orientada al combate y persecución de las nuevas 
amenazas a las que se enfrenta el Ejército de República 
Dominicana. Apegado siempre a las normas vigentes y el 
más amplio sentido de eficiencia producto del entrena-
miento presidido a raíz de la guía que hemos presenta-
do y que la misma tenga período de modificación cada 4 
años ya que es el tiempo de realistamiento.

Esto contribuirá con mejoras y adaptabilidad a los nuevos 
retos y amenazas que el Ejército enfrenta en la actuali-
dad, descansando esta responsabilidad por los directores 
de operaciones (G-3) y encargados de operaciones de los 
batallones (S-3). A los que se les encomienda la respon-
sabilidad de reformar y actualizar dicho manual de en-
trenamiento ya que el mismo constituye una guía para 
la implementación de los programas a utilizarse en dicho 
batallón, con miras a proporcionar una herramienta para 
la formación de los soldados de nuevo ingreso en cual-
quier unidad del Ejército de República Dominicana. 
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Ventajas de la adquisición de aeronaves 
para el 1er. Escuadrón de Caballería Aéreas 
del Ejército de República Dominicana, 
para realizar operaciones de inteligencia, 
vigilancia y reconocimiento (ISR) en la 
zona fronteriza dominico-haitiano, año 
2022

Sustentado por:
TTE. CORONEL JOEL SANTANA HERNÁNDEZ, ERD
TTE. CORONEL RAMÓN E. VENTURA SURIEL, ERD

1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Analizar las ventajas de la adquisición de aeronaves para 
el 1er. Escuadrón de Caballería Aéreas del Ejército de 
República Dominicana, para realizar operaciones de vigi-
lancia y reconocimiento en la zona fronteriza, durante el 
periodo 2022.

◊	 Objetivos	específicos
• Describir los fundamentos históricas, teóricas y lega-

les del 1er. Escuadrón de Caballería Aérea del Ejército 
de República Dominicana (ECAERD).

• Identificar las capacidades de las aeronaves del 1er. 
Escuadrón de Caballería Aérea del Ejército de Repú-
blica Dominicana utilizadas para operaciones de (ISR) 
Inteligencia, vigilancia y reconocimiento en la zona 
fronteriza.



• 170 •

Especialidad en Comando y Estado Mayor 
para Fuerzas Terrestres - Promoción 2022

Investigaciones Militares - Vol. V

• Determinar la importancia de la utilización de las ae-
ronaves de caballería aérea en las operaciones de in-
teligencia, vigilancia y reconocimiento (ISR) en la zona 
fronteriza dominico-haitiana.

2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
La presente investigación tiene por objetivo central anali-
zar las ventajas de la adquisición de las aeronaves del 1er. 
Escuadrón de Caballería Aéreas del Ejército de República 
Dominicana (ECAERD), para la realización de las operacio-
nes de inteligencia, vigilancia y reconocimiento (ISR) en la 
zona fronteriza Dominico-haitiano. 

Se utiliza un diseño mixto (cualitativo-cuantitativo) no 
experimental, el tipo de investigación es descriptivo, 
a través de la que se conoció la situación actual de la 
(ECAERD). Fue necesaria la utilización de un cuestionario, 
y una entrevista realizada a los oficiales y alistados del 
escuadrón, con la finalidad de obtener una información 
más acabada. El instrumento que, tras ser aplicado a la 
muestra escogida, dará como resultado tanto las debili-
dades como el valor de las aeronaves y del 1er. Escuadrón 
de Caballería Aérea del ERD., para entender y conocer 
cuáles serían los aspectos que deben ser mejorados y/o 
fortalecidos. Equipar, remozar, acondicionar y entrenar el 
avituallamiento del personal operativo de la (ECAERD), a 
fin de dinamizar su capacidad de respuesta, tanto como 
en seguridad y defensa nacional como en apoyo a los di-
ferentes planes del país como de emergencia, contingen-
cia y desastre en todo territorio nacional. 

Palabras clave: Operaciones de inteligencia, vigilancia y 
reconocimiento (ISR), defensa, mitigación de riesgo, mi-
gración de indocumentados, contrabando y narcotráfico. 
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Creación de la unidad toma un papel im-
portante en el rol de apoyo a las actividades del Ejército 
Nacional quedando demostrado que era el medio idóneo 
para el patrullaje de la frontera dominico-haitiana, lo cual 
es una responsabilidad del Ejército Nacional. Esperando 
que la unidad alcance un buen nivel operativo. Por este 
motivo la Jefatura de Estado Mayor del Ejército Nacional 
ordena el traslado del 1er. Escuadrón de Caballería Aérea 
del Ejército Nacional a un área que había sido facilitada 
por las autoridades responsables de las operaciones del 
nuevo aeropuerto.

La Caballería Aérea del Ejército de República Dominicana 
llego para brindar apoyo a todas las misiones que cumple 
el Ejército Dominicano, en las operaciones terrestres y 
ofrecer apoyo aéreo en operaciones marítimas. Desde su 
creación, el 1er. Escuadrón de Caballería Aérea del ERD., 
unidad del arma de aviación de la Institución, ha mante-
nido un buen desempeño operativo, gracias al entrena-
miento constante de sus miembros.

Ha tenido una gran importancia para el patrullaje en la 
zona fronteriza, garantizando la seguridad nacional, de-
bido a su rápida movilidad de las aeronaves, facilitando 
su operatividad militar en todo territorio dominicano, es-
pecialmente en las zonas de la frontera, esta de caracte-
rística geográfica y meteorológicas complejas en las que 
predominan las grandes elevaciones y accidentados te-
rrenos. 

El capítulo II. La labor inconmensurable de los miembros 
del Ejército de República Dominicana, no se limita al es-
pacio terrestre, sino, también al espacio aéreo, al Escua-
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drón de Caballería Aérea. Queda para la historia también, 
que el Ejército de República Dominicana a través de su 
Primer Escuadrón de Caballería Aérea, surco los cielos 
para realizar operaciones de traslado del personal médi-
co que contribuyo a disminuir la curva de contagios por 
COVID-19. Hay que señalar que decenas de vuelos fueron 
realizados en helicópteros, desde y hacia San Francisco 
de Macorís, San Juan de la Maguana, Elías Piña, Salcedo, 
Santiago de los Caballeros, Dajabón y Barahona.

Esta unidad a pesar de contar con aeronaves que para 
algunas de las misiones podrían ser señaladas como no 
adecuadas, se adapta a las necesidades y capacidades de 
la Institución, por el bajo costo operacional. El hecho de 
que la aviación civil cuenta con modelos iguales en algu-
nos casos y en otros compatibles, facilitando esta caracte-
rística la adquisición de piezas y componentes requeridos 
para su mantenimiento a través de suplidores locales.

Cabe destacar que dentro de las misiones de la Caballería 
Aérea está también las de misiones nocturnas con y sin 
visores nocturnos, por sus siglas en inglés (NVG).  Este 
tipo de operaciones son de mucho riesgo y demanda de 
un alto entrenamiento del personal piloto y técnicos de la 
caballería, la cual no la están cumpliendo por la carencia 
de estos equipos. Hay que mencionar que dicho escua-
drón, carece de las aeronaves requeridas para las funcio-
nes y desarrollo inherentes de sus misiones y funciones 
para el buen desenvolvimiento de sus capacidades, para 
la cual fue creada esta unidad.

CAPÍTULO III. Importancia de la utilización de las aerona-
ves de caballería aérea en las operaciones de inteligencia, 
vigilancia y reconocimiento (isr) en la zona fronteriza do-
minico-haitiana su situación actual de la zona fronteriza 
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dominico-haitiana, el tráfico de sustancias controladas, 
trata de personas, la deforestación de árboles, el cruce 
de inmigrantes ilegales, en su mayoría, en los mercados 
fronterizos, aprovechando que se les permite el paso a 
estos mercados en el que no existe un sistema adecuado 
que sirva de control de dichas situaciones.

Con el diseño de estas estructuras, el esfuerzo continuo 
del ERD, así como el apoyo de ECAERD., es para garantizar 
la seguridad fronterizo. Con esto se busca, no solo limitar 
y separar a un país del otro rotundamente, sino llevar un 
orden y control que facilite la vigilancia en estas zonas, 
que los mercados que existen en puntos específicos del 
trayecto de dicha frontera, se puedan practicar día tras 
día sin ningún tipo de inconvenientes, que los jóvenes de 
nuestro país se motiven y conozcan nuestra frontera, y 
que los futuros militares puedan hacer su servicio en esta 
zona con las debidas condiciones que se merecen. 

3. CONCLUSIONES
El trabajo de grado fue, sobre la investigación de las ven-
tajas de la adquisición de las aeronaves del 1er. Escuadrón 
de Caballería Aérea de República Dominicana (ECAERD), 
para la inteligencia, vigilancia y reconocimiento (ISR) en 
la zona fronteriza entre la República Dominicana y la Re-
pública de Haití. Fundamentos históricos, teóricos y legal 
del (ECAERD), en la que se puede apreciar que desde su 
inicio esta unidad ha jugado un papel preponderante la 
seguridad y defensa del territorio dominicano, según las 
ordenanzas constitucionales y sus leyes adjetivas, la cual 
va en apoyo a las operaciones realizadas por el Ejército 
de República Dominicana, quedando evidenciado la im-
portancia del patrullaje de la frontera dominico-haitiana.
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De igual manera, hay que señalar que la Caballería Aérea 
del Ejército de República Dominicana llego para brindar 
apoyo a todas las misiones que cumple el Ejército Domi-
nicano, en las operaciones terrestres.  Ofrece apoyo aé-
reo en operaciones marítimas. Desde su creación, el 1er. 
Escuadrón de Caballería Aérea del ERD., unidad del arma 
de aviación de la institución, ha mantenido un buen des-
empeño operativo, gracias al entrenamiento constante 
de sus miembros.

Ha tenido una gran importancia para el patrullaje en la 
zona fronteriza, garantizando la seguridad nacional, de-
bido a la rápida movilidad de las aeronaves, facilitando 
su operatividad militar en todo territorio dominicano, 
especialmente en las zonas de la frontera, de caracterís-
ticas geográficas y meteorológicas complejas, en las que 
predominan las grandes elevaciones y accidentados te-
rrenos. 

Generalidades de sus aeronaves. Se destacan tanto va-
lor como sus debilidades. Se pueden recomendar algunas 
posibles mejorías en del entorno operativo y funcional. 
La labor inconmensurable de los miembros del Ejército 
de República Dominicana, no se limita al espacio terres-
tre, sino, también al espacio aéreo con el Escuadrón de 
Caballería Aérea. 

Esta unidad a pesar de contar con aeronaves, que para 
algunas de las misiones podrían ser señaladas como no 
adecuadas, se adaptan a las necesidades y capacidad de 
la institución, por el bajo costo operacional. El hecho de 
que la aviación civil cuente con modelos iguales en algu-
nos casos y en otros compatibles, facilitando esta caracte-
rística la adquisición de piezas y componentes requeridos 
para su mantenimiento a través de suplidores locales.
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Entro las misiones de la Caballería Aérea está también las 
de misiones nocturnas con y sin visores nocturnos, por 
sus siglas en inglés (NVG). Este tipo de operaciones son 
de mucho riesgo y demanda de un alto entrenamiento 
del personal, piloto y técnicos de la caballería, que no se 
están cumpliendo por la carencia de equipos. Hay que 
mencionar que este escuadrón, carece de las aeronaves 
requeridas para las funciones y desarrollo inherentes a 
sus misiones y funciones y para el buen desenvolvimiento 
de su capacidad.

Esperamos que la unidad alcance un buen nivel opera-
tivo. Por este motivo la Jefatura de Estado Mayor del 
Ejército Nacional ordena el traslado del 1er. Escuadrón 
de Caballería Aérea del Ejército Nacional a un área que 
había sido facilitada por las autoridades responsables de 
las operaciones del nuevo aeropuerto.

Ventajas

Cuenta con varias unidades aéreas de alas rotatorias (he-
licópteros) y recientemente se incluyeron aeronaves de 
ala fa, con las cuales se han incrementado las operacio-
nes de patrullaje fronterizo, ya que estas aeronaves tie-
nen una mayor. autonomía de vuelo y representan un 
menor costo operacional. La unidad cuenta también con 
vehículos tanqueros. utilizados para el reabastecimiento 
de las aeronaves en puntos remotos, lo que proporcionan 
a la unidad, la facilidad de desplazarse en poco tiempo a 
cualquier parte del país. Está compuesta por: el cuerpo 
de pilotos, el cuerpo de mantenimiento de aviación, el 
cuerpo de seguridad de base y el cuerpo de especialistas.

Su capacidad para realizar operaciones nocturnas, favore-
ce la oportunidad de sorprender al enemigo o de auxiliar 
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al necesitado en horas que predomina la oscuridad. Esto 
ha sido de vital importancia para. las operaciones contra 
el narcotráfico que realiza frecuentemente en apoyo de 
la Dirección Nacional de Control de Drogas.  El profesio-
nalismo y el ambiente de hermandad entre el personal de 
esta Unidad, fundamentado en el respeto y el espíritu de 
colaboración entre sus miembros, en medio de operacio-
nes complejas, hacen posible que sus soldados se sientan 
orgullosos de la gran responsabilidad de hacer volar má-
quinas más pesadas que el air, exhibiendo en su pecho las 
alas y el sello que los acreditan como parte de la misma, 
en el que se destaca un caballo alado y las palabras “Ho-
nor y Lealtad”, estas que  han guiado 5u accionar y han 
mantenido un elevado espíritu de cuerpo que los motiva 
a esforzarse cada día para honrar su lema de “Trabajar 
Duro Para Alcanzar la Excelencia”.
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1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

◊	 Objetivo	General
Analizar la incidencia del Ejército de República Dominica-
na (ERD) en la seguridad ciudadana en apoyo a la Policía 
Nacional en el Distrito Nacional, período 2019-2021.

◊	 Objetivos	específicos
• Describir la evolución del Ejército de República Domi-

nicana con relación a la seguridad ciudadana en apo-
yo a la Policía Nacional

• Analizar el sustento legal que permite al Ejército de 
República Dominicana, llevar a cabo tareas de seguri-
dad ciudadana en apoyo de la Policía Nacional.

• Evaluar los resultados de la participación del Ejército 
de República Dominicana cuando ha intervenido en 
tareas de seguridad ciudadana en el Distrito Nacional, 
período 2019-2021.
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2. ESTRUCTURA DEL TRABAJO
El objetivo general de esta investigación es, Analizar la in-
cidencia del Ejército de República Dominicana (ERD) en la 
seguridad ciudadana en apoyo a la Policía Nacional en el 
Distrito Nacional, período 2019-2021. Durante el traba-
jo de investigación, se observa cómo ha evolucionado el 
Ejército en materia de seguridad ciudadana, y principal-
mente en apoyo de los cuerpos del orden público, como 
lo es la Policía Nacional. El ejército ha evolucionado, des-
de tiempos anteriores con respecto a la seguridad ciu-
dadana y cómo el Ejército desde hace muchos años, ha 
apoyado a la Policía Nacional. De igual forma se abordan 
las bases legales, partiendo desde la Constitución, que 
crearon el Ejército para llevar a cabo este tipo de activi-
dades, que a pesar de que los integrantes de las FF.AA., 
en este caso los del Ejército, en su entrenamiento básico 
no están adiestrados para tratar con la sociedad civil di-
rectamente, sí hay un mandato inclusive constitucional 
para apoyar a la Policía y a cualquier otra institución Esta-
tal siempre y cuando la sociedad lo amerite y bajo orden 
escrita del presidente de la República. 

El tipo de investigación que se desarrolla es no experi-
mental y retrospectiva, porque se analizarán los hechos 
en un contexto natural, sin la manipulación deliberada de 
variables, utilizando en enfoque mixto o cualicuantitati-
vo, enfocado en la investigación cualitativa y cuantitativa 
del fenómeno de estudio.

Palabras clave: Incidencia; Ejército de República Domini-
cana; seguridad ciudadana; Policía Nacional.
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◊	 Aspectos	relevantes
CAPÍTULO I. Se describió la evolución del Ejército de Re-
pública Dominica con relación a la seguridad ciudadana 
en apoyo de la Policía Nacional, en los siguientes subte-
mas: Antecedentes de la labor conjunta entre el Ejército 
de República Dominicana y Policía Nacional para combatir 
la delincuencia, la incidencia militar en la primera inter-
vención norteamericana a la República Dominicana, en la 
seguridad ciudadana, la seguridad ciudadana y la dicta-
dura de Trujillo, las iniciativas de participación del Ejército 
de República Dominicana, como parte de las FF.AA., en 
actividades de seguridad ciudadana, los elementos en la 
gestión interna y externa del ejército, como parte de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en materia de Se-
guridad Ciudadana y con la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado de Emergencias 911.

CAPÍTULO II. Se analizó el sustento legal del Ejército de 
República Dominica.  Lleva a cabo tareas de seguridad 
ciudadana en apoyo a la Policía Nacional. Subtemas: 
Marco legal que regulan el uso del Ejército de República 
Dominicana en labores de seguridad ciudadana, La Cons-
titución de República Dominicana, la ley No. 139-13 Or-
gánica de las Fuerzas Armadas dominicanas, ley No. 1-12, 
Estrategia Nacional de Desarrollo, ley No. 147-02 sobre 
Gestión de Riesgos, ley Orgánica de la Policía Nacional, 
No. 590-16, del 15 de julio de 2016. G. O. No. 10850 del 
18 de julio de 2016.

El decreto No. 189-07 Directiva Nacional de Seguridad 
y Defensa, Decreto No. 119-13 Consejo Nacional de Se-
guridad Ciudadana, Decreto No. 309-06, que prohíbe la 
importación de armas de fuego partes y sus respectivas 
municiones para el comercio con particulares, Decreto 
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No. 310-06, instruye a las Fuerzas Armadas, y por ende al 
ejército, a realizar patrullajes con la Policía Nacional. Legi-
timidad de las operaciones militares en apoyo a la Policía 
Nacional, tratados y convenios suscritos por la República 
Dominicana en materia de seguridad ciudadana, y la coo-
peración específica en el área de la Seguridad Ciudadana.

CAPÍTULO III. Se presentan los resultados de la participa-
ción del Ejército de República Dominicana en los proble-
mas de seguridad ciudadana en el Distrito Nacional. Sub-
temas: los aspectos operativos del Ejército de República 
Dominicana en momento de realizar labores de Seguri-
dad Ciudadana; también el apoyo del Ejército a la Policía 
Nacional en las operaciones de seguridad ciudadana. For-
talecimiento de la seguridad y defensa nacional, el forta-
lecimiento del apoyo de las FF.AA., a la Policía Nacional. 
Se desarrolla un análisis crítico de la incidencia que tuvo 
el Ejército de República Dominicana en los años objeto de 
estudio en apoyo a la Policía Nacional y una aplicación de 
los instrumentos de investigación.

3. CONCLUSIONES
Este trabajo inicia con la evolución del Ejército de Repú-
blica Dominicana, su historia y de qué manera éste ha ido 
apoyando a los organismos de seguridad pública en cuan-
to a la seguridad ciudadana. Se ve, que el Ejército nace 
el mismo día que nace la patria y que desde ese preciso 
momento asume sus labores de guardián de la seguridad 
y defensa de la nación.

De igual forma, se ve la evolución de este, desde la prime-
ra intervención norteamericana y dentro de las cosas ne-
gativas que sucedieron en la nación durante ese período, 
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destacar las positivas, tal es el caso de la organización de 
una policía militar, denominada luego la guardia nacional, 
que se construyó para contrarrestar la delincuencia y los 
actos contra la ley de ese período. Esta guardia nacional 
es el inicio de lo que conocemos como Policía Nacional, 
destacándose que la misma Policía Nacional tiene su ori-
gen en el Ejército.

Asimismo, se llega a la dictadura de Rafael L. Trujillo Mo-
lina, que durante sus 30 años de gobernanza sucedieron 
porcos actos delictivos, ya que existía un control total de 
todos los estamentos de represión del país y el régimen 
de consecuencias era extremadamente severo, para el 
que se atreviera a cometer actos ilícitos durante este pe-
ríodo.

Así se llega hasta la era post Trujillo, como las sociedades 
fueron evolucionando y la delincuencia comenzó a incre-
mentarse de tal manera que sucedieron un sin números 
de actos vandálicos durante esos años luego de la dicta-
dura.

También, se destaca el marco legal que sustenta los ope-
rativos y las misiones para que el Ejército de República 
Dominicana, a pesar de ser una institución meramente 
militar opere en apoyo a la Policía Nacional. La constitu-
ción de la República, faculta al presidente para que en 
casos excepcionales o cuando se entienda necesario or-
dene al Ejército ir en apoyo del cuerpo de la ley y el or-
den. Además de la constitución, está la ley orgánica de las 
FF.AA., la ley de la Policía Nacional y otras leyes y decretos 
que de una u otra manera permiten al Ejército apoyar a la 
Policía en estas misiones de seguridad ciudadana.
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Ya en la parte final de este trabajo, se resaltan la impor-
tancia de la incidencia del Ejército de República Domini-
cana en apoyo de la Policía Nacional, con respecto a la 
seguridad ciudadana en el período 2019-2021. Se mues-
tra que fue de importancia que el Ejército se adhiera en 
esos años a la policía porque los resultados fueron bien 
significativos, en favor de la sociedad.

Este período de investigación tuvo una peculiaridad, ya 
que coincidió con la pandemia del Covid -19, enferme-
dad que azotó a todos los países del mundo y que, por tal 
razón, el país tuvo que verse obligado a entrar en una Es-
tado de excepción de emergencia, donde se decretaban 
toque de queda, quedando la seguridad nacional bajo el 
mando directo de las Fuerzas Armadas.

4. RECOMENDACIONES
Después de haber aplicado estos instrumentos de inves-
tigación, se ha determinado que tanto las policías como 
a los militares que están dispuestos en las calles del país, 
específicamente en el Distrito Nacional, no se les habla ni 
se les concientiza acerca de las labores per se, de prote-
ger la ciudadanía llevando a cabo operativos de seguridad 
ciudadana.

Por las respuestas de la encuesta, los soldados y policías, 
esto fue uno de los aspectos que salió a relucir. No es po-
sible que un sin número de soldados salgan a la calle y 
no se les concientice, no se les arengue acerca de este 
tipo de operativo. Que quiere decir esto, que; si no se 
les habla acerca de los operativos en apoyo a la Policía 
Nacional, que los militares del Ejército van a llevar a cabo, 
mucho menos estos reciben un entrenamiento adecuado 
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para tratar con el personal civil en las calles del Distrito 
Nacional. Aunque esta es la realidad y lo encontrado me-
diante los instrumentos, las estadísticas y los números 
con respectos a las actividades delincuenciales en esos 
años objeto de estudio, son positivas en favor del gobier-
no.

Y es lógico ya que, aunque la guardia no tiene la indu-
mentaria suficiente ni tampoco el equipo exigido para 
estas labores, todavía se les teme a los militares, todavía 
los delincuentes respetan un poco más a los guardias que 
a los policías, y así mismo lo expresan los ciudadanos del 
Distrito, y los documentos oficiales que recopilan infor-
mación de seguridad ciudadana cada año en nuestro país.  
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